
Casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTONDMA MEIBOPOLITANA 

Colegio Académico 

SESION NUMERO 69 

7, 13, 20 Y 27 DE MAYO Y 
11 DE JUNIO DE 1986. 

ACTA DE LA SESION 

Presidente: Dr. Osear M, Gonzíilez Cuev11s 

Secretarin: In�. Alfredo Rosas Arcea 

En la Sala del Consejo AcBdémico de l;i Unidad Xochimilco, 

siendo las 10:30 horas del dia 7 de mavo de 1986, dio princi

pio la Sesión Núm. 69 del Colep.-io Act"d¡;.mico. 

1, LISTA DE ASISTENCIA 

Antes de verificar la asistencia, el Secretario dio a conocer 

los últimos cambios en la inte�ración del Colep.io, los cu�les 

se consi�nan en la relación correspr,ndiente. 

Posteriormente procedió a pasar la lista de asistenci 11 e 

informó la presencia de 24 miembros, cuvo registro se asienta 

en la lista adjuqta al presente documento. 

Se declaró la existencia de auórurn 

2. APROBACION, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DIA.

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  70



2 

Una vez oue el Presidente sometió 2 la consideración del 

Colegio el documento referido al rubro, el Lic. Solis prop11so

modificaciones eTI el orden dp present11ción dp los asuntos, 

consistentes en poner como punto 4 el InformP del Rector

General, como punto 5 el presentado como 17, como punto 6 el 

RCtual 18 y, por último, quitar de éste e incluir en el 

sÍf!'UÍente orden del di.11 el asunto del punto 16. Ar,zumentó 

q11e las primeras dos propuestas se deblan II la opinión de que 

era más conveniente abordar uno tras otro los puntos rela-

cionados con los aspectos presupuest11les. En relación con la 

sef!'unda propuesta, argumentó que se encontraban presentes 

al,zunos profesores de la Unidad Azcapotzalco interesados en 

el asunto y como una atención hacia ellos era oue supf'ria 

adelantar st1 discusión. Finalmf'nte, dijo �uf' la Gltima pro-

puesta se debía a que el Orden del Día era extenso, cuyns 

asunt0s implicaban larpas discusiones y sobre todo el punto 

del p royecto de re�lamento. 

Posteriormente el Mtro. Lobo propuso a�rer,ar, después del 

punto del Informe del Rec-tor, el siy,uiente: 11 Información, 

análisis y resolución, en su caso, sobre el presupuesto soli-

citado y el obtenido p.qr.q 1986, v gobre las medidas que se 

están adoptando enfrentnr el déficit resultante 11
• 

Aclarh que la idea era discutir la diferencia entre los

recursos necesarios y los  que   se   han    obtenido.
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Por otra partE> Pl Dr. Varela opinb aue no era de ninp.una 

manera conveniente cuitar de este Orden del Dia el asunto del 

punto 16, en primer lup.ar porque el rezap:o en el trabajo de 

las Comisiones del Coler.io era considerablF'j en se�undo

lur.ar, el documento se dio a conocer ampliamente mediante el 

Orp.ano Informativo el 10 de febrero del ano en curso, por lo 

que hubo tiempo suficiente -para analizarlo; en tercer lup.ar 

le pareció que no et"a suficiente razón lo extenso del Orden 

del Dia, 

Después de que el Dr. Ludlow apoyó lA última DropuestA del 

.Lic. Solis v de que el Dr. Jorr.e Mart'Ínez s.e mostr6 a favor 

de las ar�umentaciones del Dr. Vareta, el Presidente, una vez 

ordenandas las propuestas, sometió en primPr lu�ar a con-

sideración de los presentes eliminar el asunto del punto 16. 

Antes de la votación, el Lic. Salís retiró Psta propuesta. 

Por su parte el Mtro. Lobo estuvo de acuerdo v propui=-o 

dejarlo como 61timo punto. 

Dado lo anterior, el Presidente prosi�uió con las propuestas 

y s ometió a votación la incorporación del punto su�erido por 

el Mtro. Lobo, lo cual obtuvo 25 votos a favor y cuatro 

abstenciones, de 29 miembros presentes. En se�uida sometió a 

votación la modificación del ordl"n de presentación de los 
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puntos en los términos pro-puestos por el Lic. Solis y el 

Mtro. Lobo, lo cual se aprobó por 20 votos a favor, tres en 

contra y seis abstenciones, de 29 miembros presentes. 

Finalmente sometió a votación el Orden del Dla con las madi-

ficaciones anteriores, mismo que se aprobó por unanimidad. 

�UERDO .�UM, .• , ,§9:�

Aprobación del Orden del Día. 

A continuación se transcribe el Orden del Dia aprobado. 

4 

l. Lista de asistencia.

2. Aprobación, en su caso, del Orden del Dla.

3 • Aprobación, en su 
celebrada los dlas 

caso, 
7 V 13 

clel Acta dt> la Sesión 
de marzo de 1986. 

número 6 8, 

4. Informe que presenta el Rector General sobre las actividades
desarrolladas por la Universidad durante el ano de 1985.

5. 

6 • 

Información, análisi� y resolución, en su 
sidio solicitado y obtenido pRr11 1986, 
que se están adoptando para enfrentar el 

caso, sobre el s11b
y sobre las medidas 
déficit result�nte. 

Análisis, discusión v aprobación, en su caso, del Dictamen 
que presenta la Comisión encar�ada de analizar la historia de 
los presupuestos de in,zresos y eizresos de la UniverAidad 
Autónoma Metropolitana, asi como sus tendencias de distribu
ción y de proponer recomendaciones para la elaboración de 
futuros provectos. 

7. Análisis y discusión del escrito presentado por la Comisión
Dictaminadora de Recursos en el sentido de revisar las dispo
siciones del RIPPPA referidRs a los concursos de oposición y
sus implicaciones �ara, en su caso, proceder a la inte,zración
de una comisión encar,zada de presentar el dictamen correspon
diente.
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8 • 

9 • 

1 O. 

5 

Análisis y aprobación, en su caso, de le propuestR aue for
mula el Rector General a solicitud del Consejo Divisional de 
cienci;:is Biolópicas v de la Salud de la Unidad Iztapalaoa, 
para otorgar el nombramiento de Profesor Distin�uido al Dr. 
Sitaramiah Lakshminarayana, en cumplimiento A lo dispuesto en 
el articulo 248, frAccion II, del Reglamento de InJ?reso, 
Promocion y Permanencia del Personal Academico. 

Elección de un 
al Dr. Alonso 
por ministerio 

miembro 

Fernández 
de ley. 

de la Junta Directiva para sustituir 
Gonzl!lez, quien termina su periodo 

Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dict11men 
que presenta la Comisión de Ciencias Bioló�icas y de la Salud 
en rel8ción con la propuest.q del Consejo Académico de la 
Unidad Iztapalapa, consistPnte en crear las licenciaturas en 
Biologia Experimental, Hidrobiolopia y Producción Animal, así 
como en modificsr los planes v programas de estudio de las 
licenciaturas en Biolo_2:is, Ing-enil:'rÍa de los Aliml:'ntos e 
Ingeniería Bioquímica Industrial. 

11. PresentBción de los Informes de las Comisiones DictAminR<lora!'l
del Personal Académico en las Areas rle In�eniería v Ciencias
de la Salud,

12. Aprobación de un nuevo plazo para que la Comisión encargada
de elaborar un provecto de ReglamPnto de SPrvicio Social,
presente su dictamen,

1 3 • 

14. 

Autorización de una prórroga para Que la Comisión encargada
de analizar la historia de los presupuestos de ingrPsos y
egresos de la Universidad presente su dictamen sobre el man
dato rel2tivo al análisis de la estructura programática de
los presupuestos, así como del relativo al estudio y event11al
propuesta al pleno del 'Colegio Académico de l:is 11 reg:las"
necesarias (denominación provisional) para la formulación,
presentación, autorización y ejercicio de los presupuestos de
ingresos y egresos.

Aprobación 
de elaborar 
dictamen.

de un nuevo plazo para oue 
un Proyecto de Reglamento 

la Comisión encargada
de Becas presente su

15, Designación, en su caso, de dos miembros dP. lB Comisión
encargada de elaborar un proyecto de ReglBmento de Servicio
Social, en sustitución del Arq, José Bl�s Ocejo Moreno y del

l.
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1 7. 

1 8. 
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Sr. Hiram Tapia Castillo por haber dejado de asistir a tres 
reuniones consecutivas de la Comisión referida. 

Desi ,e: nación, en su caso, de asesores para las Cnmisionei:; 
Ciencias Sociales y Humanidades y de Ciencias y Artes para 
Diseflo, encar�adas de analizar la propuesta de creación de 
Maestria en Planeación Metropolitana, presentada por 
Consejo Académico de 1� Unidad Azcepotzalco. 

Disolución de la Comisión encargada de reanalizar 
situación problemática del personal académico ordinario 
tiempo determinado y de proponer soluciones pertinentes 
cumplimiento a lo dispuesto en la re�la 23, inciso e, de 
Reizlas para lB Integ-ración ':I el Funcionamiento de 
Comisiones de los Organos Colegiados Académicos. 

de 

el 
la 
el 

Je 
por 

en 

l,;Hl 
las 

Disolución de la Comisión encar,2ada de elaborar un proyecto 
de Reglamento de Revalidación y Reconocimiento de Estudios, 
en cumplimiento a lo dispuesto Pn la regla 23, inciso c, de 
las Reglas para la Integración y el Funcionamiento de la-s 
Comisiones dP.. los Or,2anos Colegiados Académicos. 

19. AnáliRis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen
que presenta la Comisión encarr,ada de elaborar un proyecto de
Unificación de los Reglamentos Internos de los Or,2anos Cole
giados Académicos.

20. Asuntos generales.

3 • APROBACION, EN SU 
CELEBRADA LOS DIAS 

CASO, 
7 Y 13 

DEL ACTA 
DE MARZO 

DE 
DE 

LA SESION 
1986. 

NUMERO 6 8, 

El Presidente solicitó se externaran las observacione� que se 

tuvieran sobre el acta. El Lic. Guajardo sol icitó una 

corrección en la linea ocho de la página 59, de manera que se 

1 eyera: . . . El Presidente senaló que ésto ya se habla men-

cionado por el Lic. Guajardo ••• 11 • 

r •. 

¡·· 

!
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Al no haber m�s modificaciones, el Presidente sometió a vota

ción la aprobación del acta referida, lo cual obtuvo 22 votos 

a favor, tres en contra y cuatro abstenciones, de 29 miembros 

presentes en ese momento. 

Aprobación dpl Acta de la Sesibn N6m. 
68, celebrada los dlas 7 y 13 de marzo 
de 1986. 

4. INFORME QUE PRESENTA EL RECTOR GENERAL SOBRE LAS ACTIVIDADES
DESARROLLADAS POR LA UNIVERSIDAD DURANTE EL ARO DE 1985.

El Presidente del Colegio procedió II la presentaci5n del In

forme referido, mismo que fue enviado para la SPsión NGm. 68 

y que constó de un docume nto principal, (Informe del Rector 

General), un cuaderno estadlstico, un cuaderno de anexos y un 

catálof!,o de investif!,ación, de lo cual existen copias en la 

Secretaria del Coleiio. Asimismo se refirió a aue la mavor 

parte del contenido del documento correspondió a la �esti6n 

del anterior Rector Genernl, Fisico Ser�io Reves Luján, auien 

concluy6 s11 periodo e n  el mes de noviembre de 1985. 

El Dr. González Cuevas resumió el contenido del Informe y 

destacó que a pesar de la crisis financiera <1Ue ha estado 

viviendo el pais, la Universidad ha continuado con el cumpli

miento de sus objetivos de docencia, investi�eción v difusi6n 

l
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de la cultura para favorecer el desarrollo del mismo, habien-

do existido convenios de colaboración con instituciones so-

ciales, educativas, privadas y gubernamentales, Mencionó da-

tos notables en los anexos referidos, seffalando que el nuevo 

ingreso para 1985 fue de 12,556 estudiantes, y aue actualmen

te suman un total de 11,667 los eP-resBdos de esta casa de 

estudioi:;, Se refirif> :il rubro de docencia, e·n donde df!stac6 

el avance que hubo en los diferentes Conse,jos Divisionales 

respecto del establecimiento de politíca� y lineamientos para 

la presentacibn y autorización de provectos de investigación, 

en ese sentido seffaló la presentacibn de los informes anuales 

de los departamentos académicos y de la tarea de reformula-

ción de las áreas de investi�ación, Manifestó la necesidad 

de hacer un esfuerzo futuro para incrementar la difusión de 

las investi�aciones en publicaciones externas. 

Respecto de la prf!servación y difusión de la cultura se si

guió con la politica de llevar a cada Unidad eventos cultura-

les de diversa indole. Se continuó con el pro�rama dP. radio 

"Casa Metropolitana" y se refirió al cortome:traje "Hoy es 

MaHana11 cuya intención es dar a conocer al p�blico las labo-

res Que se desarrollan en la Institución y particularmente a 

los aspirantes a ingresar a la educación superior, Se refi-

rió también a la función de extensión universitaria, donde se 
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continuó con los programas de servicios que contribuyen a la 

solución de problemas nncional�s y destacó específicamente 

la labor desarrollada en el Buffete Jurídico, las Clínicas de 

Estomatologia, los cursos de educación continua y los progra-

mas de servicio social. Informó de la ayuda prestBdB a la 

comunidad a r;:iiz de los s1.smos acaecidos el 19 y 20 de sep

tiembre de 1985, asl como el trabajo oue a6n continua sobre 

este respecto. Asimismo, 

organos colegiados en la 

senaló el avance le�islativo de los 

aprobación de las Políticas Genera-

les de la Institución, del Tabulador de Ing-reso y Promoción 

del Personal Académico, siendo uno de los modelos más avan-

zados en el país, y del Rer,lamento de Alumnos. Resenó breve-

mente la J?:estión académica cuyo objetivo es favore.cer la 

adecuada realización de las funciones básicas y constituida 

por los proJ?:ramas de desarrollo académico, cooperación ínter-

nacional, intercambio Rcadémico, bibliotecas, etc. Marcó que 

en los anexos están los listados de los convenios con otra� 

instituciones, los profesores visitantes que tuvo la Institu

ción, los seminarios impartidos, los seminarios a los que 

asistieron profesores de la Universidad como parte del pro

�rama para formación de profesores, 

De la �estión administrativa destacó la labor de los �rupos 

de planeación de la Universidad en el av,¡:¡nce del Plan de 
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Desarrollo Institucional, de lo que el Colegio Académico 

conoce la primera parte, y dentro del estudio de programas 

especificas el avance de los estudiantes y la deserci�n por 

cada una de las carreras que se imparten, la práctica profe-

sional de egresados, eficiencia escolar, alternativas para 

el diseilo y construcción de la planta fisica, etc. Seftaló 

oue se presentaron de manera completa los trabajos desarro

llados por la Direccion de Sistemas Escolare.s, Ja Dirección 

de Informática, los Departamentos de Personal, los Servicios 

Médicos, el Centro de Desarrollo Infantil, etc. Asimismo 

hizo mención del emplazamiento a huelga de febrero de 1985 y 

la huelga que estalló el 2 de julio del mismo ano. 

El Dr. Gonzilez Cuevas recordó tambi�n que se distribuy& por 

primera vez un Informe de Gesti6n c¡ue elaboró el Fisico Ser

�io Reyes Luján, y c¡ue abarca los cuatro ai'los de su periodo 

1981-1985, acompanado de un anexo. 

El Presidente del Colegio senal& aue el punto quedaba abierto 

a discusión. 

El Lic. Horacio Guajardo subrayó la cont4nuidad de la Univer

sidad como una alternativa en la educación superior del pais. 

Por su parte, el Lic. Pedro Solis apunt& la dificultad de 

evaluar un informe en virtud de la inexistencia de indica-
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dores para el efecto; en este sentido, el Mtro. Ricardo Lobo 

manifestó la posibilidad se senalar objetivos dentro del In-

forme del Rector General. El Dr. Gon:d1lez Cuevas dijo en 

relación a la tarea de evaluación, aue se intentaria incluir 

un mecanismo evaluador en el próximo informe. E 1 Dr , Francis 

co Paoli sef'laló la importancia de la planeación y la eva

luación para lo que sugirió se estableciera un tiempo de pre

sentación y discusión en Colegio Académico para desahogar 

esos informes. El Mtro. Carlos Pallán coincidió con esta 

idea, recomendando se extendiera hacia las Rectorias de 

Unidad, Direcciones de División, etc. 

El Presidente del Colegio al no re�istrar más intervenciones 

y al no haber objeciones, pasó al siguiente punto. 

Recepción del Informe presPntado por 
el Rector General, sobre las activida
des de la Universidad desarroladas 
durante el ano de 1985. 

INFORMACION, ANALISIS Y RESOLUCION, EN SU CASO, SOBRE EL SUB
SIDIO SOLICITADO Y OBTENIDO PARA 1986, Y SOBRE LAS MEDIDAS 
QUE SE ESTAN ADOPTANDO PARA ENFRENTAR EL DEFICIT RESULTANTE. 

El Dr. GonzRlez Cuevas dio al Cole�io las cifras del subsidio 

que otor�ó el Gobierno Federal, asi como el aumento al mismo, 
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en virtud de las gestiones realizadas y Que fue de 850 millo

nes de pesos con lo cual se incrementó la partida preliminar 

de 14,357 millones a 15,207 millones de pesos. Internamente

se convino transferir 100 millones del presupuesto de inver

sión al presupuesto de �astas de operación para cerrarlo en 

15,307 millones de pesos. De esta cantidad se restó el 

déficit presupuesta! del ai'lo de 1985, obteniéndose la cifra 

definitiva de 15,070 millones de pesos. Mencionó la petición 

a las Unidades de hacer las distribuciones divisionales y 

departamentales del presupuesto de 1986, as1 como las plan

tillas de personal y las contrataciones que fuerRn nece-

serias. Destacó la posibilidad en términos �enereles de 

seP-uir los trabajos de la Universidad, 

El Mtro. Ricardo Lobo pidió información sobre el monto ini

cial solicitado y la distribución por Unidades y al interior 

de ellas, El Dr. Gon:,;ález Cuevas respondió dando la cifra 

inicial ¡2:lobal de 16,600 millones del anteproyecto que in

clui.a las plazas definitivas con que se cuenta, y que la 

distribución por Unidades fue de $ 4''286 1 000,000 en Azcapot

zalco; $ 3"957 1 000,000 en Iztapalapa; $ 3"920'000,000 en 

Xochimilco y $ 2''905 '000,000 para Rectori.a General, CENDI y 

Tienda de Autoservicio, descontando en cada una el d�ficit de 

1985. El presupuesto de inversión ascendió a 850 millones de 

pesos, 
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El Dr. Jor�e Martinez, al hacer referenci.:1 2 los ,1?astos de 

operación en la Unidad Iztapalapa, sen.alá la importancia de 

mantener rubros aue no son propiamente los acad�micos a fin 

de fortalecerse en recursos y no pasar a ser de una Univer-

sidad a una escuela, El Mtro. Ricardo Lobo hizo las si-

guientes propuestas: aue el Cole�io Académico se manifestara 

públicamente en rechazo a la politica económica del Gobieno 

Federal; aue senale a los demás Organos Colegiados P instan

cias aue no es el recorte de personal y menos del académico, 

la manera de enfrentar la escasez de recursos; y, finalmente 

que se retome la discusión de las medidas para contender con 

la restricción presupuesta!, propuestas presentadas con 

anterioridad en el Cole�io Académico. Respecto de la primera 

propuesta el Presidente dijo que el Cole�io debía ser caute

loso en las expresiones al exterior, porQue la Universidad a 

pesar del insuficiente presupuesto no ha dejado de cumplir 

con sus funciones y citó alj!:unas cifras oue lo rPvelan, por 

ejemplo: en el trimestre 85-P hubo 11 alumnos por cada pro-

fesor y en el trimestre 86-I, 10 alumnos por cada profesor; 

en 85-P la plantilla de profesores fue de 3 182 y para 86-I 

fue de 3 129; en 85-P se re�istraron 33 607 alumnos y en 86-I 

la cifro descendió a 31 638 alumnos, Queriendo decir con ello 

que es difícil justificar con estos resultados una situación 

crítica. 
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El Act. SerRio de la Ve�a intervino en relación a las cifrns 

de alumnos por profesor, aseguró aue son indicadores relati-

vos puesto que en la práctica se observa oue corresponden 80 

alumnos por profesor, siendo los profesores temporales los 

que mantienen esa car�a académica. El Dr. González Cuev.is 

recordó aue el planteamiento inicial al que se refirió era el 

presupuesto Rlobal en relación con el número rlobal de profe-

sores, por lo que era una cuestión particular e interna lo de 

la carra académica. 

El Lic. Pedro Solis propuso diri�irse a los Consejos Divisio

nales por medio de un documento suscrito por el Cole?."io 

Académico en el sentido de dar lineamientos o politicas a 

se�uir para res�uardar los proyectos de docencia e investiRa-

ción. El Biól. Gilberto Guevara se manifestó a favor de 

hacer un pronunciamiento por parte de una comunidad cultural 

ante la situación que enfrenta el pais; por otra parte, el Dr. 

JorJ?e Ludlow su�irió la interacción de OrJ1;anos Cole)!iados 

para la realización de una planeación universitaria, El Act. 

Sergio de la VeJ?a destacó la pertinencia de manifestar la 

situación de la carga académic.!I a la que se refirió en su 

anterior intervención a los Consejos Divisionales, en donde 

se podria discutir como hacer los recortes presupuestales. 

. 
' 
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El Presidente del Colegio informó oue se cumplian tres horas 

de trabajo v propuso escuchar dos intervenciones más, reti-

rarse R comer y luego trabajar otras tres horas, lo ct1al fue 

aceptado por unanimidad, 

El Dr. Jor!!'e Mart'i.nez hizo referencia a la solicitud hecha 

via oficio por la Comisión encargada de anali?.ar la historia 

de los presupuestos, en relación a la opinión de la comunidad 

universitaria con propuestas y/o alternativas para enfrentar 

la crisis presupuesta! y a la que se dará contestación. 

El Dr. Francisco Paoli senaló en relación al asunto de los 

profesores temnorales, la violación oue se cometería si ello 

se llevara al Consejo Divisional, 

La Sesión se interrumpió a las 14: 05 horas v se re·.anudó a 

las 14:45 horas. 

El Lic. Horacio Guajardo solicitó la palabra para el Dr. Hu�o 

Aboites, El Cole�io estuvo de acuerdo. 

DR. RUGO ABOITES.- Se pronunció a favor de la proouesta del 

Biól. Gilberto Guevara haciendo un llamamiento a órganos de 

otras instituciones que tengan representatividad. Se f'ia 1 ó 

como via de fortAlecimiento de la Institución un cambio 

imonrt.ante para con el Sindicato y se refirió al número de 

plazas de confianza en comparación con las de base. 
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El Lic. Pedro Solls convino en Que la presentac ión del prest1-

puesto es competencia del Colep,io Académico, siendo a este 

ór�ano a quien corresponde estudiar esa información, Propuso 

para los Consejo Divisionales el hacer públicas las planti

llas de los trabajadores en activo actuales, solicitllndoles 

anexar a su presupuesto las plantillas de profesores con la 

cate�orla y si existe el requisito del concurso de oposici6n. 

El Mtro, Ricardo Lobo dio lectura a la redacción de su pro

puesta y la del Lic. Pedro Solis en los si�uientes t�rminos: 

11 1. El Cole�io Académico sostiene como orincioio la absoluta

prioridad oue tienen las tareas sustantivas de le Universi-

dad. En consecuencia considera que la falta de recursos eco-

nómicos no debe ser enfrentada con la disminución de la 

plantilla de profesores. 

2. El Colegio Acadimico acuerda la publicación de la plan

tilla de personal a·cadimico de cada divis·ión a nivPl de de

partamento en la segunda semana de labores de cada trimestre 

escolat". Asimismo dicha plantilla deberá anexarse a los pro-

yectos de presupuestos aue cada Consejo Divisional elnbore''. 

Siendo dirigido a todos los Organos Colegiados.'' 

El Lic. Horacio Guajardo se manifestó en apoyo de la priori-

dad de las funciones sustantivas. El Presidente del Colegio 
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µrey.untó si el punto estaba suficientemente discutido, s1.n 

registrarse observaciones, lo sometió a votación, aprobándose 

por unanimidad. Se pesó a propuestas concretas. 

Respecto de su propuesta, el Biól. Gilberto GuevarR sugirió 

la conveniencia de hacer una expresión pública por parte de 

Colegio Académico en la cual se haga manifiesta la preocupa-

e ión de la comunidad universitaria por las politicas de 

financiamiento a las instituciones de educación superior que 

afectan su capacidad para �ue estas institt1ciones cumplan su 

función social y en particul;:ir sus tarPas en la formul·ación 

de alternativas o salidas de le crisis dnnde se aseg:ure el 

des.arrollo nacional, independiente y democrfltico. Al

respecto, el Dr. González Cuevas recordó aue en la Sesión 

Núm. 57 de eri.ero de 1985 se aprobó v rmblicó un documento 

suscrito ('>n términos parecidos; sin embarP-o, el Biól. 'Gue'varA 

mantuvo su propuesta. 

Respecto de la primera propuesta, hubo las si�uientes observ� 

ciones: el Dr. Francisco Paoli su�irió aue en vez de decir 

"plantilla de profesores" se dijese 11 olllntilla del personal 

académico'', a lo que el Mtro, Ricardo Lobo ('>stuvo de acuerdo. 

El Dr. González Cuevas seffaló, en relación a lo mismo, la pr� 

ten�ión existente de querer mantener la plantilla de profe-
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sores y no el realizar las actividades 11cadémicas lo mejor 

posible por lo aue el pronunciamiento tiende a manifestarse 

como una politica sumamente rigida, proponiendo una nueva re

dacción en los sir,uientes términos: "El Colegio Ac<1démico 

sostiene como principio la absoluta prioridad aue tienen las 

tareas sustantivas de la Universidad. En consecuencia, con-

sidera aue ante la falta de recursos económicos debe darse 

prioridad a sostPner la plantillll de personal académico11 • 

El Mtro. Carlos Pallán propuso incluir en estas propuestas el 

término de ''plantilla act11almente en servicio'', para ser más 

claros, pero no se consideró. Se procedió a la votación, se-

ffalando que seria aprobada por la mayoría de los miembros 

presentes, 29 en ese momento. A favor de la propuesta del 

Mtro. Lobo hubo 12 votos, y a favor de la del Dr. González 

Cuevas 14 votos por lo que nin�una de las dos auedó aprobada. 

El Presidente del Colefio leyó la segunda propuesta aue fue 

del Lic. Pedro Solís. El Dr. Francisco Paoli sup.irió el in-

cluir 11 anteproyectos y proyectos" en lB última línea sin 

referirse a Consejos Divisionales; en vez de 11 plantilla de 

personal.,,", "plantilla ocupada de personal ••• 11, y posterio.5. 

mente aue se seflale ''plantilla de base''. El Mtro. Carlos Pa-

llin propuso que despuls de decir 11 
• • •  a nivel de departamen-

to ••• " se anadiera 11 • • • con la expresión de la car�a docente 

asignada a cada miembro del personal acad�mico''. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  70



19 
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Con estas modificaciones, el Presidente sometió a votación la 

propuesta obteniendo 26 votos a favor y cuatro abstenciones 

de 30 miembros presentes. 

El Cnlef!:ÍO Académico acuerda la publi
cación de la Plantilla ocupada de Per
sonal Académico de cada División a ni
vel de departamento, con l.a expresión 
de la carre docente asi�nada e cada 
uno de los miembros del personal en la 
se�unda semana de labores de cada tri
mestre escolar¡ asimismo dicha plan

tilla base deberá anexarse a los ante
proyectos y proyectos de presupuesto. 

6. ANALISIS, DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO, DEL DICTAMEN
QUE PRESENTA LA COMISION ENCARGADA DE ANALIZAR LA HISTORIA DE
LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA UNIVERSIDAD AUTg
NOMA METROPOLITANA, ASI COMO SUS TENDENCIAS DE DISTRIBUCION Y
DE PROPONER RECOMENDACIONES PARA LA ELABORACION DE FUTUROS
PROYECTOS,

El Presidente preRuntó si se leia sólo el dictamen, el Cole

gio estuvo de acuerdo, 

El Secretario del Cole�io procedió a dar lectura al dictamen, 

posteriormente se abrió la discusión en lo �eneral a reservn 

de pasar a lo particular, 

El Lic. Solis hizo referencia a la dificultad del análisis 

ciue tuvo la Comisión sobre este punto; posteriormente, el 
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Mtro. Lobo senaló la pertinencia de 'oue las recomendaciones 

propuestas por la Comisión se tomaran como acuerdos en virtud 

de que aquéllas carecen de obli�atoriedad y sobre el psrticu-

lar le corresponde al ColeJtio Académico decidir. E 1 Dr.

González Cuevas recordó auP el mandato de Cole!?ÍO Académico 

al respecto fue el de establecer recomendaciones, el acordar 

esas recomendaciones seria cambiar la naturaleza del mandato. 

Para pasar al Bnálisis en lo pArticular tanto el Lic. SoU.s 

como el Dr. Paoli propusieron ver punto por punto. 

dente lo preguntó y el ColeJtio estuvo de acuerdo. 

El Presi-

Leyó el 

punto I del dictamen el cual no tuvo observ11ciones, por lo 

que el Presidente del ColeJ?io lo sometió a votación reg-is

trándose 23 votos a favor y cinco abstenciones de 28 miembro� 

presentes. En ese momento el Dr. González Cuevas aclaró que 

en caso de cambiar las recomendaciones se necesitarlan los 

votos de las 2/3 partes de los miembros presentes. 

En el punto II el Lic. Solls propuRo se votara como acuerdo, 

de modo que se convirtiera en una disposición obligatoria, 

siendo el Colegio Académico competente para ello. El Presi-

dente solicitó la palabra para el Abo�ado General v el Cole

�io estuvo de acuerdo. 

LIC. AGUSTIN PEREZ CARRILLO.- Explicó la diferencia que exis

te en la técnica jurldica para la elaboración de un acuerdo o 
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de una recomendación. Para el caso del acuerdo, es necesario 

definir su ámbito de validez y senalar a auién se dirige, 

El Lic. Solts sugirió destacar el punto II como un acuerdo y 

diri�irlo al Departamento de Planeación, a�regando: '' .• ,Pro-

porcionada por la Dirección de Planeación ••. ''. El Dr. Gonzá-

les Cuevas leyó el punto II con este airegado y lo sometió a 

votación, re�ietrándose 27 votos a favor v una abstención de 

28 miembros presentes, considerándose un acuerdo del Cole�io 

Académicn. 

Punto III. El Lic. Salís recalcó la importan cia de esta ten-

dencia orie ntadora como un objetivo a larp.o plazo, El Mtro. 

Lobo propuso cambiar ''Que se procure establecer'' por ''Que se 

establezcan 11
, el Lic. Solís quitar 1

1 una orientación idóne11 

sería ••• '1 por '1 une mete a alcanzar a mediano plazo sería •.. ''

y el Dr. González Cuevas el aue se a�re�ara al final 11 Ese 

indicador deberb reviearse anualmente''. Con estas modifi ca-

ciones, el Presidente del Coleiio sometió e votación el punto 

resultando 28 votos a favor y una abstención de 29 miembros 

presentes. 

Punto IV. En este punto, el Lic. Solís se refirió a lo� dos 

anos que lleve la Comisión haciendo el informe y senal� que 

este mismo trabajo lo tiene la Comisión encarg11da de elaborar 
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un dictamen frente a los documentos de estudios instituciona-

les de diagnóstico, evaluación y desarrollo, por lo Que sugi

rió se tomaran los indicadores de rendimiento para el presu

puesto por prop.rama como un acuerdo, esperando el dictamt� rle 

esa Comisión. 

El Presidente del Coler.io propuso transmitir el punto a la 

Comisión encar�ada de elaborar un dictamen frente a los docu-

mentos de estudios institucionales de dia�nóstico, evaluación 

y desarollo, sometiéndolo a votación, obteniéndose 27 votos a 

favor y cinco abstenciones de 32 miembros presentes. 

Punto V. Al respecto el Mtro. Lobo manifestó se�uir la idea 

de revisar anualmente este presupuesto, El Lic. Solis senaló 

que ese 3 ó 4% ha sido la experiencia de la Universidad 

debiendo recuperarse, convirti�ndoln en nn objetivo a mediano 

plazo. El Dr. González Cuevas propuso eliminar las dos 

&ltimas lineas y BJ!regar despu�s de 1'profesores''; ''Una meta a 

alcanzar a mediano plazo Sf"ria del 3 al 4% incluyendo lns 

apoyos externos. Este indicador deber� revisarse anualmen-

te.'' El Lic. Solis propu�o cambiar '1 Que se procure incremen-

tar 11 por 1
1 Que se incremente 11

, sin embargo el Dr. Gonziilez 

Cuevas explicó la contradicción en que se caeria con punto¡; 

aprobados anteriormente de hacerlo asi. El Mtro. Lnbo 
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insistió en Que el punto debía ser un acuerdo. El Lic. Sol{g 

preguntó al Abogado Ge�eral o a Planeación si el punto podria 

ser un objetivo institucional y no una norma. 

El Presidente pidió la pall'lbra pare el Abogado General, el 

Cole�io estuvo de acuerdo. 

LIC. AGUSTIN PEREZ CARRILLO.- Explicó oue la asesoría oue se 

brindó a la Comisión fue para elaborar recomendaciones y el 

cambiar el sentido de éstas seria tanto como cambiar el uni-

verso de discurso. 

El Dr. 

procure" 

Comisión. 

Gonz�lez CueVAS consideró la expresión "Que se 

como la m�s adecuada sosteniendo la propuesta de la 

En relación al contenido del punto, el Lic. Snlís 

senaló la capacidad del Cole�io Acadimico para ''planear'', sin 

embarRo el Dr. Paoli recordó aue el término planeación se usa 

en función del Rector General. El Dr. Gonzíilez Cueva¡:; 

reiteró el que la expresión se auedara como la Comisión la 

propuso, por lAs razones le�ales aducidas, El Mtro. Lobo 

insistió en que el punto fuera un acuerdo ari,:umentando que 

las reptas se manejan a conveniencia, debiendo usarse la fun-

ción de planeación en otros ámbitos y no s6lo en la figura 

del Rector. El Dr. González Cuevas senal6 aue la interpreta-

ción de las reglas no se hace a conveniencia. El Arq. Duarte 
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consideró adecuada la redacción propuesta del Dr. González 

Cuevas pues asimila la inauietud del Mtro. Lobo y del Lic. 

Salís. 

El Presidente del Colegio pre�untó .si el punto estaba sufi

cientemente discutido, obteniéndose 18 votos a favor, 5 en 

contra y 4 abstenciones de 27 miembros presentes. Se pasó al

capítulo de propuestas concretas, teniéndose como única la 

del Lic. Salís Pn los si�uientes términos: "Que se procure 

incrementar el presupuesto asi�nado al prop.rE1ma para forma

ción de profesores con el propósito de oue constituya el 3 & 

4% del presupuesto �loba! de la Universid11d, meta oue sP 

revisará anualmente'', Se sometió a votación, obteniéndose 29 

votos a favor y cuatro abstenciones de 33 miembros presentes. 

El Presidente dijo que se cumplían tres horas de trabajo, 

pre�untó si se continuaban otras tres horas o se suspendía. 

El Mtro. Ricardo Lobo propuso terminar el punto y lue�o s11s-

pender la Sesión. La propuesta obtuvo consenso del Colegio. 

Punto VI. Al no haber nin�una discusión al respecto, el Pre-

sidente del Colegio lo sometió a votación, obteniéndose 28 

votos a favor y dos abstenciones de 30 miembros nresentes. 

Punto VII. El Lic. Solis propuso oue se cambiara la expre-

sión ''Que se considere la posibilidad de incrementar ••• '', por 
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''Que se procure,. •• El Mtro, Luis G, Ize pronuso se inclu-

yeran en esas partidas Las "práctic�s escolares", anadiendo 

la expresión desoués dE> "laboratorios", dad11 la experiencia 

en las Divisiones. 

El Presidente, al no habPr observaciones por parte de la Co-

misión, sometió el punto a votación con estas expresiones, 

el cual se aprobó por unanimidad, 

Punto VIII. El Dr. Jorge Ludlow solicit6 que se arregara al 

final del punto, ''conservando la plantilla académica referida 

al anteproyecto del presupuesto divisional''. El Dr. Gonz�lez 

Cuevas senalñ la imposibilidad de votar esa solicitud que an-

teriormente en otro pu�to se propuso v no se aprobó, El Dr. 

Ludlow sostuvo su propuesta, ar�uyendo el carácter oriPntador 

de la m1.sma. E 1 Dr. Jorre Martinez su�drió que !'i'e votarB 

primero el punto y después el aí'l.adido. El Mtro. Lobo propuso 

aí'l.adir '1 procurando conservar la plantilla académica''. El Dr. 

Enrico Martine7, opinó en el sentido de eliminar la expresión 

''anteproyecto de presupuesto divisional' 1 que proponia el Dr. 

Ludlow a fin de no invadir competencia de ór�anos. El Presi-

dente del ColeRio sometió a votación el punto obteniéndose la 

aprobación por unanimidad; posteriormente se votó por el 

aí'l.adido propuesto por el Dr. Ludlow quien modificó la ex-
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presión por "procurando conservar l.;i plantill.a acl'!démica", 

aprobándose por 16 votos a favor, siete en contra y ocho abs

tenciones de 31 miembros presentes, teniéndo más de la mitad 

de los votos a favor. Al no haber nin�una otra intervención, 

el Presidente dió por concluido el punto del Orden del Dia. 

A continuación el Presidente preguntó al Colegio si trabaja

ban otras tres horas o se suspendia la Sesión, fijando fecha 

posterior para se�u�r. 

El Dr. González Cuevas propuso trabajar tres horas mÁs, obte-

niendo 13 votos. El Act. Sergio de la Vega propuso suspender 

la Sesión obteniendo 19 votos, ambas votaciones de 32

miembros presentes. 

El Presidente solicitó propuestas de fechas. Se propusieron 

las siguientes fechas pera continul'lr, obteniéndose la vota-

ción para: miércoles 14, once votos a favor; lunes 12, tres 

votos a favor; y martes 13, 16 votos a favor. 

Se fijó las 10:00 horas por unanimidad. 

La Sesión se suspendió a las 19:40 horas, para reanudarla el 

martes 13 a las 10:00 horas. 
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Aprobación del dictamen oue present6 
la Comisión encar�ada de AnE1lizar la 
historia de los presupuestos de in�re
sos y eRresos de la Universidad 
Autónoma Metropolitana, asi como sus 
tendenci:is de distribución y de pro
poner recomendaciones para la elabora
ción de futuros proyectos, en los 
sig:uientes términos: 

1. Que los órg:.anos involucrados
cumplan con los plazos establecidos en
el Re�lamento Or�ánico para la presen

tación v aprobación del presupuesto, 
cuando menos en lo que st> refiere a 
eg:resos. 

2.Que en todo momento del proceso pre
supuesta! se otorg:ue prioridad a lai:;
funciones académicas de la Universi
dad, procurando conservar la plantilla
académic.a.

Contar, en la aprobación del presu
pue!'lto, con la documentación idónea 
proporcionada pnr la Dirección de 
Planeación que le permita ce>nocer la 
distribución de las remuneracione!'l 
entre el personal académico y el per
se>nal administrativo. 

Establecimiento de indicadores para la 
elaboración del oresupuesto aue per
mitan loJ!"rar una adecuada proporción 
entre lo nue se destina a remunera
ciones y lo aue !'le destina a los d.s, 
más gastos. Una mete e alcanzar a 
mediano plazo seria 80-20%, Este 
indicador deberá revisar!'le anualmente. 
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Procurar el incremento del presupuesto 
asignado al programa para formación de 
profesores con el propósito de nuf' 
constituya el 3 ó el 4% del presu
puesto global de la Universidad, meta 
que se revisará anualmente. 

Procurar el incremento 

tidacles asignadas a las 
viajes y viáticos de los 
personal académico. 

de las can

partidas de 
miembros del 

Procurar el incremento del presupuesto 
asignado 'a la partida de articulas y 
materiales de consumo para labora
torios, prácticas escolares y talleres 
destinados a la docencia y a la 
investigación. 

Aprobación para que las Comisiones de 
historia de los presupuestos de 
ingresos y egresos de la Universidad y 
de Documentos de Estudios Institucio
nales de Diagnóstico, Evaluaci6n y 
Desarrollo, consideren en sus trabajos 
el si�uiente punto; -Que se procure 
que el presupuesto incluya indicadores 
oue seflalen la pertinencia del número 
de recursos humanos, académicos y 
administrativos, en relación con las 
funciones que realizan v con el ren
dimiento esperado. 

Continuó la Sesión, siendo las 10: 35 horas el dia 13 de mayo 

de 1986, con 21 miembros presentes. 

' 
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7. ANALISIS Y DISCUSION DEL ESCRITO PRESENTADO POR LA COMISION
DICTAMINADORA DE RECURSOS EN EL SENTIDO DE REVISÁR LAS DISPO
SICIONES DEL RIPPPA REFERIDAS A LOS CONCURSOS DE OPOSICION Y
SUS IMPLICACIONES PARA, EN SU CASO, PROCEDER A LA INTEGRACION
DE UNA COMISION ENCARGADA DE PRESENTAR EL DICTAMEN CORRESPON
DIENTE.

El PresidPnte del Colef!_io presentó el punto referido al, 
rubro, Quedando abierta la discusión. 

El Lic. Horacio Gunjardo mencionó el documento entre�ado el 
17 de diciembre de 1985 al Presidente del Colei;,:in, .isimismo 
indicó que del estudio del caso ahi sen.alado se destacaron 
algunos puntos Que podrian reformarse del RIPPPA, en este 
sentido leyó un escrito al aue calificó de mandato por parte 
de la Comi�ión Dictaminadora de Recursos y para el c�al soli
citó, como miembro del Cole�io Acad�mico, se incluyera inte
�ro en el Acta. A continusción se reproduce el citado 
documento, 

"CDR.118/86 

Abril 29, 1986. 

H. COLEGIO ACADEMICO DE LA
UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA
P R E S E N T E

La Comisión Dictaminadora de Recursos después de reflexionar 
ampliamente en torno al proceso oue se ha se�uido en relación 
al concurso de oposición CO,X.CSH.a.384 en el cual participa
ron las Profesoras Alicia Poloniato y Elsie Me Phail, hs con
siderado conveniente, dada la complejidad del caso, sus repe! 
cusiones y el tiempo tsn prolon�ado en su solución, recurrir 
a esta instancia, or�ano académico supremo de esta Universi
dad, para someter a su consideración el análisis mismo, con 
fundamento en las fracciones II y IV del articulo 13 de la 
Ley Or�ánica de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

A t e n t a m e n t e 
''CASA ABIERTA AL TIEMPO'' 
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30 

PEREZ G. 

1.- En el concurso de oposición CO.X.CSH.a.384 Resultó �ana
dora la Profesora Alicia Poioniato, mediante el dictamen de 
fecha 2 de abril T,l,X.096,85, 

2.- La Profesora Me Phail impu�nó el dictamen. 

3,- La Comisión 
de impu�nación, 
Humanidades, 

de Recursos consideró 
turnando el caso a 

procedente el recurso 
la Dictaminadora de 

4,- La Comisión de Humanidades rectificó su dictamen anterior 
el 13 de seotiembre de 1985, declarando empate, En hase al 
articulo 131 del RIPPPA dio preferencia a la Maestra Me Phail 
por ser mexicana y por tener antiguedad en la Universidad. 

5.- Después del 13 de septiembre, la Profesora Poloniato so
licitó la intervención del Rector General por una posible 
violación al procedimiento de in1?reso (aceptar nueva documen
tación a la impugnante). 

6.- El Rector General, invocando la fracción II del articulo 
16 de la Ley Orgánica y el acuerdo 62.5 del Colegio Académi
co, solicitó a la Comisión de humanidades se ajustara al or
den normativo vigente en la Universidad. Dicha petición la 
hizo 28 dias hábi[es después de haberse rectificado el dic
tamen y de haberse declarado r.anadora del concurso a la Pro
fesora Me Phail. 

7.- Al dia siguiente de recibir el oficio del Rector, la Co
misión de Humenidades cambió de parecer y envió una comunica
ción a la de Recursos senalando lo siguiente: ''seg6n oficio 
R.G.465 del Rector General, Fis. Sergio Reyes Luján, nos ve
mos en la necesidad de solicitar ••••• deje sin efecto la rec
tificación del dictamen correspondiente. Dado Que tendremos 
que abocarnos II la revis1on del recurso de impuJ,?nación de 
acuerdo a la legislación vigente 11

• 

8.- El dia 11 de noviembre, la Profesora Me Phail envió un 
ocurso a la Comisión Dictaminadora de Recursos, en el que se
nala la responsabilidad de la Dictaminadora de Humanidades al 
solicitar nueva documentación. 
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9.- Posteriormente, el 12 de noviembre de 1985, lR Comisi&n 
de Recursos senaló la existencia de una irre�ularidad Pn el 
procedimiento (recibir nuevos documentos a l,1 impup.:nante) v 
ordené, la reposición de.l procedimiento ya oue "creemos de 
justicia un nuevo proceso en igualdad de condiciones para las 
profesoras ••• 11 

10.- El 26 de noviembre, la Dictaminadora de Humanidades in
formó fl la de Recursos oue 11��.2 e! ;l??iSc;,�Q�l]¼sn;g 11 di
ciendo que ouedaba "firme el dictamen'f·\nicial en favor de la
Profesora Poloniato. 

11.- Con fecha 29 de noviembre, la Profesora Me Phail presen
t& un escrito ante la Dictaminadora de Recursos, senalando
que el procedimiento no fue repuesto en los términos estipu
lados en el dictamen CDR.809/85, ya oue la Dictaminadora de 
Humanidades no llam6 a las aspirantes a entrevistas, evalua
ciones, etc., como solicitó la de Recursos al hablar de ''re
poner el procedimiento 1

'. 

12.- El 3 de diciembre, la Dictaminadora de Recursos solicitó 
nuevamente a la de Humanidades, mediante oficio CDR.826.85, 
que se repusiera el procedimiento en loR términos senalados 
en el escrito CDR.809.85, en virtud de oue no babia reouesto 
el procedimiento. En consecuencia, deja sin efecto el dic
tamen CDH.150/85, 

13.- Con fechas 28 de enero y 11 de febrero de 1986, mediante 
los oficios CDR.016/86 y CDR.023/86, la Comi�ión de Recursos 
ordena nuevamente a la de Humanidades repon,:?a el procedi
miento del concurso de oposición en los términos senalados. 

14.- Por último del 4 de abril de 1986, la Comisi6n Dictami
nadora de Humanidades, mediante el oficio CDH.090/86, rati
fica el dictamen TIX.096/85, por medio del cual la profesora 
Poloniato es considerada como �anadora del concurso aludido, 

IDEAS GENERALES 

Tanto la Comisión Dictaminadora de Humanidades como la Comi
si6n Dictaminadora de Recursos reconocen oue se violó el pro
cedimiento. Por tal motivo, la de Recursos pide que se prac
tiquen n11evas evaluaciones; la de H11manidades, por su parte, 
interpreta que no tomando en cuenta los documentos entrep.ados 
por la Profesora Me Phail, ha repuesto el procedimiento. Por 
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este hecho, la Dictaminadora de Humanidades no respeta la re
solución de la de Recursos, no obstante oue esta última es la 
facultada para ordenar la reposición del procedimiento en los 
términos del articulo 208 del RIPPPA. 

El comunicado del Rector General complicó aún mSs el procedi
miento al intervenir en la esfera de competencia exclusiva de

las dictaminadoras, a efecto de modificar sus decisiones y 
creando, de hecho un recurso distinto a los que preveE> el 
RIPPPA y el propio Contrato Colectivo de Trabajo. 

Pensamos que la más importante caracter1stica de las Dictami
nadoras es su autonomia. Su estructura, su funcionamiento y 
sus decisiones sólo pueden revisarse, adecuarse o modificarse 
(vis un proceso legislativo universitario) en la instanci11 
del Colegio Académico. Cuando ór)?anos unipersonales de lA 
Universidad intervienen en su funcionamiento, se desvirtua su 
naturaleza independiente. 

Además la propia le)?islación 11niversitaria no permite ninguna 
in�erencia en las determinaciones de las Dictaminadoras. El 
articulo 203 del RIPPPA indica: "la resolución oue se emita 
con relación al recurso interpuesto será definitiva 11

, lo cual 
oueda ratificado en la cláusula 128 del Contrato Colectivo 
vigente en esta Universidad, que en su parte correlativa tam
bién establece oue ''cuando se refiere al recurso de imcugna
cion, lo turnará a la Comisión Dictaminadora correspondiente, 

!!Mi..1.!L..E: § § 9 \ 1!� ti�.5L..�il.in. i � .i X� 11 

Ahora bien, en contradicción con estas disposiciones, el 
Rector General solicita que la Dictaminadora de Humanidades 
se ajuste a las disposiciones aplicables, cuando ese hab'l.a 
sido su papel. Ln hace fund11mentándose en el articulo 16, 
fracción II, de la Ley Orr,ánica, oue únicamente lo faculta 
para ''hacer cumplir laa normas y disposiciones reglamentarias 
que expid.a el Colegio Académico". 

Hacer cumplir las normas y disposiciones no implica modifi
car, revisar, cue stionar, ampli2r, precisar, acortar las 
determinaciones de las Dictaminadoras ni de ningún órr,Ano 
colegi�do de la Universid.ad. Hacerlo conlleva invasión de 
competencias. Dicha fracción se refiere más bien a propnr
cionar los elementos adecuados para el correcto fun
cionamiento de dichos órganos, a ver por el cumplimiento de 
atribuciones, pero nunca a infl:..!enciar, a intervenir o a 
modificar sus decisiones. 
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Esta idea se ve reforzada a partir de lo senalado en el 
articulo 3 del RIPPPA, aue sena la: "Las Comisiones 
Dictaminadoras tendrán por objeto evaluar, dictaminar y 
¡�sqlysr � 1��\U!)!Yª sobre el in�reso v promoción del per
sonal académico por tiempo indeterminado 11

• La cláusula 82 
del Contrato Colectivo, a su vez, establece c¡ue "sólo las 
Comisiones Dictaminadoras esteblecidss por el ColeJ!ÍO 
Académico, evaluarán, dictaminarán y t§§QlY�ill ll �§Kiui&ill
en los concursos de oposición ••• "y por si fuera poco, la 
fracción primera clel artl.culo 18 del RIPPPA sef'IBla Clue no 
podrán formar parte de las Comisiones Dictaminador8s los 
órpanos personales de la Uriiversidad", de lo aue se deduce 
aue si el Rector no puede formar parte de ellas, menos podrá 
intervenir en sus decisiones. 

Además 
2.3.4, 
lo oue 

en la exposición de motivos del RIPPPA, en su punto 
se define lo que debe entenderse por definitivo: "En 

atai'le .Al calificativo de 'definitivas' oue se da a las 
resoluciones emitidas por las Comisiones ••• se Pstimó con
venie nte sei'lalar expresamente que dicha calificación si�ni
fica 'ininpugnables' no 'recurribles, pues las mencic>nadas 
resoluciones no admiten recurso al�uno v, en consecuencia, no 
hay forma legal de modificarlas o revocarlas internamentP. 
Por lo mismo, s1. algún concursante considera violados sus 
derechos una vez agotado el procedimiento interno que marca 
nuestra legislación, la alternativa que tiene es recurr1.r a 
las autoridades laborales competentes para oue se le resti
tuyan los supuestos derechos violados, por lo oue, el concur
sante, no debe acudir ante el Rector General solicitándole su 
intervención, dado oue éste no debe participar en este campo, 
De lo que se deduce aue la participación dpl ex-Rector 
General, Fis. Ser¡!io Reyes Luján, complicó la .Aplicación dP 
la legislación vigente sobre ingreso a lR Universidad. Aún 
más, el articulo 33 de la Ley Orgánica sen11la, limitándola, 
la facultad que el Rector tiene para intervenir en la 
desi p, nación o remoción de personal académico en los sig11ien
tes términos: 11El Rector General hará, en los términos de 111.s 
normas y disposiciones reglamentarias, la� designaciones o 
remociones del personal académico, técnico y administrativo 

.!!ll .!l.2 �.il...b! flJª'55¼flli J 2�5Ql! .fHK�lHHt is .L1 .Y]:iXS5�if.1.!f' · 
Por lo mismo, el Rector General no tiene- facult11des para 
intervenir en la admisión o inj?reso del personal acad�micn 
temporal o indeterminado, cuya Atribución es exclusiva de las 
Comisiones Dictaminadoras. 

Ahora bien, con el 
el Rector General 

fin de subrayar la imposibilidad Que tiene 
para intervenir en este Cflmpo, existe la 
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tesis No. 51 de la Oficina del Aboi;-ado General, aue a la 
letra seffala: 
RECTOR GENERAL.- INCOMPETENCIA DEL, PARA INTERVENIR EN LAS 
DEC IS 10 NE S DE kLlº MIS IQt-f )HC,J:-':!'15...!lQ rrn .. !?E, • !!;¿¡.!!!t§..g,.§....:.

De acue,rdo con los articulas 80 y 206 del Ref!'lamento de 
In�reso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, la 
Comisión Dictaminadora de Recursos decide sobre la proceden
cia o improcedencia del recurso de inconformidad y las reso
luciones aue emite son definitivas; por tal virtud el Rector 
General no puede intervenir en las decisiones de la Comisión 
Dictaminadora de Recursos. 
A.G.384.83 

A.G,354,83

Julio B, 1983. 

l. Las resoluciones de las Comisiones Dictaminadoras tienen
el carácter de definitivas y no admiten recurso interno
alguno, proven�an de órganos unipersonales o colegiados. Es
m&s, ni siquiera las Comisiones Dictaminadoras pueden modifi
car sus criterios cuando estos tienen el carácter de defini
tivos. Y por una sencilla razón: Debe otorj?arse certeza
jurldica a las partes.

2. En este caso concreto, el Ex-Rector General 
recurso no establecido por la le�islación vi�ente
tanto contraria el articulo 33 de la Ley Org&nica
de oue su inter vención modifica una resolución que 
el carácter de definitiva.

crea un 
y, por lo 
en virtud 

tiene va 

3. La fracción 11 del articulo 16 de la Ley Or�Elnica, se
refiere a la obligación oue tiene el Rector General para
proveer administrativamente en la esfera de su competencia la
exacta observancia de la legislación.

4. La Comisión Dictaminadora de Recursos considera que existe
una la�una de la Ley, ya que en al�unos casos no otor)?a
recurso al,zuno a la parte afectada con una resolución de
carácter definitiva. La atención a este punto puede evitar
la instancia externa a la Univer sidad.

5, La Universidad cuenta para el orden jurídico interno con 
una comisión DictaminadorA de Recursos, cuya competencia en 
la materia es incuestionable. 
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La Comisión Dictaminadora de Humanidades debe cumplir la 
orden de la Comisión Dictaminadora de Recursos, oue considera 
de justicia un nuevo proceso en Í¡?ualdad de condiciones para 
las Profesores Poloniato y Me Phail, en los términos del 
articulo 208 del RIPPPA. 

3. La fracción II del articulo 16 de
refiere a la obli¡?ación que tiene el

proveer administrativamente en la esfera 
exacta observancia de la le¡?islaci6n.

la Ley Or¡2:iinica, se 
Rector General p,11:ra 
de su competencia la 

4, La Comisión Dictaminadora de Recursos considera que existe 
una la!,!'una de la Lev, ya oue en algunos casos no otorR"a 
recurso .alR"uno a la ¡,arte afectada con una resolución de 
caricter definitiva. La atención a este punto puede evitar 
la instancia externa a la Universidad. 

5. La Universidad cuenta para el orden juridico interno con
una comisión Dictaminadora de Recursos, cuya competencia en
la materia es incuestionable.

!:fü!X!!lli!i� 
UNICA 
La Comisión Dictaminadora de Humanidades debe cumplir la 
orde n de la Comisión Dictaminadora de Recursos, que considera 
de justicia un nuevo proceso en igualdad de condiciones para 
las Profesores Poloniato y Me Phail, en los términos del 
articulo 208 del RIPPPA. 

El Presidente del Colegio pre�untó si el punto estaba sufi-

cientemente discutido. La votación fue de 19 votos a favor, 

siete en contra y dos abstenciones de 28 miembros presentes, 

teniendo más de la mitad de votos de los presentes, se pasó a 

la etapa de propuestas concretas. El Presidente recordó la 

propuesta del Orden del Dia de inte�rar una comisión asi como 

la presentación de dos propuestas sobre el mandato de la 
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comisión, una comisión en la que se analice las lagunas del 

RIPPPA y otra, la del Lic. Guajardn, oue opine sobre el cRso 

planteado. El Presidente del Colep.io dijo oue primero se 

votaría por la inte�ración y lue�o por el mandato, pidiendo 

para ese momento la palabra pnra el Abov.ado General quien 

opinaría sobre el mandato que deba darse. 

La votación para la creación de la comisión fue la si�uiente: 

24 a favor y una abstención de 25 miembros presentes. 

Se pesó e definir el mandato. El Presidente pidió la oalabra 

para el Abogado General. El Cnle�io estuvo de acuerdo. 

LIC. AGUSTIN PEREZ CARRILLO.- Emitió la opinión leJ!'A l en 

relación al mandato. En primer lugar senaló que al aprobarse 

el Orden del Dia, se aprobó el mandato ahi estipulado más no 

la extensión �ue propone el Lic. Gusjardo. En segundo térmi

no el Colegio Académico no era competente según interpreta

ción del articulo 13 fracción IV de la Ley Orgánica. 

El Lic. 

Mercado. 

Guajardo solicitó la palnbra para el Lic. Héctor 

El Colegio estuvo de acuerdo. 

LIC. RECTOR MERCADO.- Hizo referencia al curso del análisis 

del caso y �enaló la intervención del Rector Generl'll en el 

particular, considerándola invblida en tanto las resoluciones 
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de la Comisión Dictaminadora son aut6nomas y definitivas. 

Dijo en este sentido aue seria necesario nrecisar el alcance 

de les resoluciones del Colep.:io Académico y del Rector 

General. 

El Presidente sometió a votación las propuestas. La primera 

conforme al Orden del Dia obtuvo 26 votos a favor y una 

abstención de 27 miembros presentes. La sep.:unda que adem�s 

de la propuesta del Orden del Dia, se opine sobre el caso 

Poloniato-Mc Phail, obtuvo 11 votos a favor, 13 en contra y 

cuatro abstenciones de 28 miembros presentes. Se aprobó el 

mandato del Orden del Dia. 

Se procedió a proponer la forma de interr11ción de la comi

sión, habiendo una única propuesta: dos Órf!anos personales, 

dos representantes del personal académico y dos representan-

tes de los alumnos. Se obtuvieron: 19 votos a favor y seis 

abstenciones de 25 miembros presentes. Para tal efecto se 

propuso al Dr. Roberto Varela, quien obtuvo 22 a favor y 

cinco abstenciones de 27 presentes; al Dr. Enrico Marttnez, 

quien obtuvo 22 a favor y siete abstenciones de 29 miembros 

presentes y, al Mtro. Carlos Vá.zauez auien obtuvo 20 a favor 

y ocho abstenciones de 28 miembros presentes. 

El Dr. Paoli propuso que qu edaran las dos personas con mayor 

n6mero de votos de la mitad m�s uno, ouedando el Dr. Roberto 
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Varela y el Dr. Enrico Martinez. 

Para los alumnos se propusiP.ron: • la Srita. Esperanza

Zuccolotto, quien obtuvo 16 a favor, 1 ,en contra y 2 absten-

ciones de 19 miembros presentes. 

fue electo por unanimidad. 

Al Sr. Gererdo Kloss 011ien

E 1 Lic. Guajardo propuso el die 10 de diciembre como fecha 

para entregar el mandato, obteniéndose 21 votos a favor, dos 

en contra y cuatro abstenciones de 27 miembros presentes. 

Se propusieron los siiwientes asesores por el Lic. Guajardo 

al Lic. Héctor Arturo Mercado L&pez, quien obtuvo 22 a favor, 

y cuatro abstenciones de 26 miembro prl?sentes; �or el Dr. 

González Cuevas al Dr. Francisco Paoli Belio, ouien obtuvo 21 

votos a favor y seis abstenciones de 27 miembros presentes¡ 

por el Mtro. Ricardo Lobo al Dr. Hu�o Aboites, quien obtuvo 

21 a favor y cinco abstenciones de 26 miembros presentes. 

Inte�ración de una Comisión encar�ada de revisar las disipo
siciones del RIPPPA referidas a los concursos de oposición y 
sus implicaciones para aue, en su caso, propon�a las modifi
caciones correspondientes. 

La Comisión quedó 
representantes del 
los alumnos. 

inte�rada por dos ór�anos personales, dos 
personal académico y dos representantes de 

DR. ROBERTO VARELA VELAZQUEZ Director de la División de

Ciencias Sociales y 
Humanidades. Unidad lztapalava. 
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DR. ENRICO MARTINEZ SAENZ 

LIC. HORACIO GUAJARDO 

ELIZONDO 

MTRO, EDGAR CARLOS JARILLO 
SOTO 

SRITA. MA, ESPERANZA 
ZUCCOLOTTO SOLARES 

SR, GERARDO KLOSS FERNANDEZ 
DEL CASTILLO 

ASESORES: 

LIC. RECTOR ARTURO MERCADO 
LO PEZ 

DR. FRANCISO PAOLI BOLIO 

DR. RUGO ABOITES AGUILAR 

LIC. AGUSTIN PEREZ CARILLO 
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Director de la División de 
Ciencias Bisicas e In�enieria, 
Unidad lztspalapa. 

Representante del Personal 
Académico de la División de 
Ciencias Sociales y 
Humanidades. Unidad 
Azcapotzalco. 

Representante del Personal 
Académico de la Divisi6n de 
Ciencias Bioló�icas y de la 
Salud, Unidad Xochimilco, 

Representante de los Alumnos de 
la División de Ciencias Básicas 

e In�enieria, Unidad 
Azcepotzalco. 

Representante de los Alumnos de 
la División de Ciencias y Artes 
para el Diseno. Unidad 
Xochimilco. 

Miembro del Personal Académico 
del Departamento de Derecho, 
Divisi6n de Ciencias Sociales y 
Humanidades. Unidad 
Azcapotzalco. 

Rector de la Unidad Xochimilco. 

Secretario de Asuntos 
Académicos. SITUAM. 

Abogado General. 

La fecha limite para Que la Comisión presente su dictamen es

el 10 de diciembre de 1986. 
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8. ANALISIS Y APROBAC ION, EN SU CASO, DE LA PROPUESTA QUE

FORMULA EL RECTOR GENERAL A SOLICITUD DEL CONSEJO DIVISIONAL
DE CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD DE LA UNIDAD IZTAPALAPA,
PARA OTORGAR EL NOMBRAMIENTO DE PROFESOR DISTINGUIDO AL DR.
SITARAMIAH LAKSHMINARAYANA, 
EL ARTICULO 248, FRACCION 
PROMOCION Y PERMANENCIA DEL 

EN CUMPLIMIENTO A LO 

II, DEL REGLAMENTO 
PERSONAL ACADEMICO. 

DISPUESTO EN 
DE INGRESO, 

El Dr. Gonz�lez Cuevas se refirió a la solicitud enviada por 

el Consejo Divisio nal de Ciencias Bioló�icas y de la Salud de 

la Unidad lztapalapa y presentó la obra académica del Dr. Si

taramiah Lakshminarayana, destacando la contribución notab le 

en el desarrollo de su disciplina. Mencionó su trah:ijo 

técnico y científico en la Institución así como el reconoci

miento nacional e internacional al aue el profesor se ha 

hecho acree dor. Apoyó dicha solicitud considerando sus 

amplios y valioso!'l méritos. Tomó la palabra el Mtro. Carlos 

Vázquez quien destacó los trabajoi; publicados en México a 

partir de 1976, de los cul'lles 36 fueron realizados en l;;i 

Universidad y 26 le otorr-an crédito, dijo además <1ue he sido 

uno de los formadores de e�resados de Bioauimica e lnp.enieria 

de los Alimentos siempre dispuesto en tiempo y dedicación e 

los alumnos por lo que su labor debe ser reconocida. 

El Presidente informó al Colep,io que en base al artículo 250 

del RIPPPA, el �redo de Profesor Distin�uido se obtiene por 

vo tación de mayoria calificada de donde 2/3 de los votos de 
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los miembros presentes la otor�an. Se procedio e la votación 

correspondiP.nte, siendo voto secreto. El Secretario del 

Cole,z;io pidió la colaboración de dos miembros a fin de escru

tar los votos. La Dra. Ponce de León y el Mtro. Meda verifi

caron el número de papeletas contra los miembros presentes 

resultando 27 miembros. Por lo que el Presidente informó Que 

al registrar 18 votos afirmativos se pararte el recuento. Se 

obtuvif'ron los si ,z; uientes resultados 18 a favor, dos en 

contra y una abstención en el recuento, al momento de suspen-

derlo. 

El Presidente del Cole,z:io dio por aprob11da la propuesta 

informando (!llP. lo heria 

L akshminarayana. 

saber al Dr, Sitaramiah 

Otorp.ar el nombramiento de Pro
fesor Distin�uido al Dr. Sita
ramiah Lakshminarayana miembro 
del personal académico de la 
División de Ciencias Bioló�icas 
v de la Salud de la Unidad Izta
palapa, en cumplimiento a lo 
dispuesto en los articulas 233, 
fracción VI; 247 y 250 del Re
�lamento de ln�reso, Promoción y 
Permanencia del Personal 
Académico. 

ELECCION DE UN MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA SUSTITUIR 
AL DR. ALONSO FERNANDEZ GONZALEZ, QUIEN TERMINA SU PERIODO 
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POR MINISTERIO DE LEY. 

El Presidente del Colegio Drocedió a dar lectura a los docu

mentos aue le envió el Secretario del Colegio y aue inte�ran 

la presentación de los dos candidatos en orden alfabético: el 

Dr. Fernando Del Rio Haza v el Dr. Javier González Garrea, 

pera la elección que se menciona al rubro. Asimi!'lmo se

refirió, antes de proceder e la votación, a los criterios y 

procedimientos para la elección de miembros de la Junt11 

Directiva aprobados por el Cole�io Académico en su Sesión del 

6 de abril de 1978. Pidió al Dr. Enrico Martinez, quien pro-

puso al Dr. Fernando Del Ria, hiciera una presentación del 

candidato, El Dr. Enrice Martinez se refirió a la labor que 

hB venido desempeftando el Dr. Del Rio en la División ele 

Ciencias Básicas e In1?enieria ele la Unielael Iztapalapa elesele 

1974, ele la cunl fue Secretario Acaelémico y lue¡?o Jpfe ele 

Departamento. Mencionó su basta producción en el campo ele la 

investi1?ación y s,1 contribución a la estructura dpl área de 

termofluielos elentro elel Departamento ele Fisica, asi como s11 

contribución en la formación ele nuevos investi1?adores. 

El Dr. Ludlow tomó la palabra para referirse a la canelielatura 

elel Dr. Javier González Garza, senalanelo que inelependiente

mente del ¡?ran trabajo académico como principal característi

ca de los miembros ele la Junta Directiva está también la 
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orientaci6n de las personas. En este sentido se refirió a 

los estudios del Dr. González Garza Quien los curso en México 

incluyendo el Doctorado, también mencionó que debido a su ex

periencia en el campo de le ciencia, se han es tablecido con-

venias con otras universidades resaltando con ello su ÍnQuie-

tud por la capacitación y formación de la j?ente de ouehacer 

cienti.fico. Intervino el Mtro. Lobo para manifestar el apoyo 

al Dr. Fernando del R1o de un �rupo representativo de profe

sores de la División de Ciencias Básicas e lnP.enierta de la 

Unidad Iztepalapa en el proceso de desi.1rnación, asimismo 

senaló oue otros grupos de académicos se dirigieron por es-

crito a los miembros del Colel?ÍO Académico y al Presidente 

del Colegio en tres documentos que leyó en ese momento v oue 

fueron suscritos el 2, el 8 y el 18 de abril del ano en 

curso, respectivamente, en donde apoyan al Dr. Del Rio y oue 

se anexan a la presente acta. 

El Presidente solicitó al Cole�io la votación secreta por ma

yoria simple de lo!'> 29 miembros presentes en ese momento. 

Fun�ieron como escrutadoras la Arq. Ma. Teresa Ocejo y la 

Srita. Esperanza Zuccolotto, obteniéndose para el Dr. Gonzá

lez Garza 13 votos y para el Dr. Del Rio Haza 15 votos, los 

cuales al momento de ser reristrados se declaró hacían mayo-

ria. El Dr. González Cuevas procedió a declarar electo por 
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Fernando Del Rio Haza como miembro de la 

Elección del 
Rio Haza como 

Dr. Fernando del

miembro de la Jun-
ta Directiva, en sustitución del 
Dr. Alonso Fernénclez González, 
011ien terminó su periodo por 
ministerio de ley. 

10. ANALISIS, DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO, DEL DICTAMEN
QUE PRESENTA LA COMISION DE CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD
DE LA UNIDAD IZTAPALAPA, CONSISTENTE EN CREAR LAS 
LICENCIATURAS EN BIOLOGIA EXPERIMENTAL, HIDROBIOLOGIA Y 
PRODUCCION ANIMAL, ASI COMO MODIFICAR LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DE ESTUDIO DE LAS LICENCIATURAS EN BIOLOGIA, INGENIERIA DE 
LOS ALIMENTOS E INGENIERIA BIOQUIMICA INDUSTRIAL. 

El Presidente presentó el punto c¡ue se menciona al rubro y 

preRuntó al Cole�do sL se leia todo el documento o sblo el 

dictamen. 

dictamen. 

El Cole)?io se manifestó a favor de leer sólo el 

Se abrió la discusión en lo Reneral. 

El Mtro. Lobo preguntó si era posible mantener dos planes de 

estudio o bien si de uno se pasaba al otro. 

El Dr. González Cuevas contestó que uno sustituve al otro y 

pidió la intervención del Abo¡?ado General. El Cole¡!:iO estuvo 

de acuerdo. 

LIC. AGUSTIN PEREZ CARRILLO.- Seffaló, en relación a la duda 

del Mtro. Lobo, que la Universidad al ofrecer las carreras no 
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se compromete a sostenerlas, ésto se desprende de lA inter-

pretAción del articulo 4o. del ReglAmento de Alumnos nor el 

(!Ue el alumno tiene derecho a la inscripción en la carrera 

solicitada sin oue por ello exista una norma estricta oue 

obligue a la Institución a mantenerla. 

El Mtro. Carlos Vázcuez mencionó asimismo, aue por acuerdo 

del Consejo Divisional de Ciencias Bioló1icas y de la Salud 

en el área de concentración en Producción Animal se cerraban 

las inscripciones para canalizar a estos alumnos a otras 

áreas. Explicó oue los alumnos de octavo trimestre tenian un 

periodo de gracia a fin de que en un aflo terminaran abriendo 

las uu.ee.aa que les faltaran. El Mtro. Lobo seMaló la con-

veniencia de mantener los dos planes de estudio. El Mtro. 

Car los Vázquez 

Flores Pedroche. 

pidi6 la palabra para el Mtro, Francisco 

El Colegio estuvo de acuerdo. 

MTRO. FRANC I seo FLORE s PEDROCHE. - Observó en relnci6n El le 

duda del Mtro. Lobo, la amplia discusi6n aue se mantuvo en la 

expedici6n de los titules profesionales, como por ejemplo el 

de Biólop.o. 

El Presidente del ColeJ?io preguntó si habia otra interven

ción, al no haberla sometió a vot.!lción el dictamen en lo 

general resultando 23 votos a favor y dos votos en contra de 
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25 miembros presentes, Se suspendió la Sesión por unanimi-

dad. Siendo las 13: 50 horas se hizo un receso para comer, se 

rep.:resaríe a trabajar otras tres horas pasando e lo par

ticular del dictamen. 

A las 14: 36 horas se reanud6 la Sesión, El Dr. GonzÍtlez 

e ueva s presentó 1, modificaciót1 • 

El Mtro, Lobo se refirió al cambio del objetivo en el inciso 

e) y pre�untó en ou� u.e.a. se da el proyec to terminal y si

se podrían cambiar de nombre, El Sr, Sánchez Acenjo pidió la 

palabra para el Mtro, Osear Monrov. 

acuerdo, 

El Cole�io estuvo de 

MTRO, OSCAR MONROY.- Atendiendo a lo expuesto por el Mtro. 

Lobo dijo aue no era sustancial, 

El Mtro. Lobo expresó el fuerte acercamie nto de los criterios 

en la Inp,eniería Quimica y la In�enieria de los Alimentos 

sobre todo en la aplicación de las matemáticas v consideró 

adecuado aprobar en lo particular las modificaciones a esta 

Licenciatura. Posteriormente el Dr. Enrico Martinez refi-

riéndose al mismo objetivo indic6 la pertinencia de hacer dos 

precisiones a fin de aclararlo: despu�s de ''proy�cto ter�i-
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nal" anadió 11 así corno" y especificar d1;>spués de "mPrcado 11
, 

''mercado alimentario mexicano'' y al final del p�rrafo afladir 

''para la industria correspondiente 11
• El Mtro. Meda propuso 

11 de la trans-cambiar el orden de las si�uientes palabras: 

ferencia, adaptación y desarrollo'', por "del desarrollo, 

transferencia y adaptación11
• La Dra. Ponce de León senaló 

que estas observaciones son correctas pero en relación a 

especificar ''mercado alimentario mexicano'' se podria excluir 

"mexic11no". 

El párrafo modificado quedó en los si�uientes términos: 

''Permitirá al alumno inte�rar los conocimientos de la carrera 

y expresarlos en un proyecto terminal, así como enfrentarlo a 

los problemas relacionados con la detección y la cuan-

tificación de las necesidades del mercado alimf'ntario, del 

desarrollo, transferencia y adaptación de tecnolo�ias y de la 

selección del equipo apropiado para le industria 

correspondiente''. 

El Presidente del Cole�io someti6 s votación en lo particular 

obteniéndose 24 votos a favor y uno en contra de 25 miembro� 

pre�entes, aprobándose la modificación a la Licenciatura en 

ln�enieria de los Alimentos. 
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La siguiente modificación presentada fue a la Licenciatura en 

El Dr. Enrico Martinez volvió a intervenir sugiriendo ciue 

tambi�n se precisara el objetivo. 

El Dr. González Cuevas solicitó que al�ún especialista en la 

materia lo pudiera precisar. El Cole�io concedió la palabra 

al Mtro. Osear Monroy. 

MTRO. OSCAR MONROY.- Sei'l.aló la dificult11d de hacerlo pues la 

licenciatura se encamina a la farmacéutica, fermentaciones v 

tratamiento de residuos orpánicos, sin embargo consideró ade

cuado decir "mercado biotecnológico" o bien 11mercaclo de fárm

acos de productos fermentados y procesamiento de residuos 

- . " organicos • El Mtro. Lobo sugirió en este sentido poner:

11 mercado de procesos bioqulmicos industriales''. La Cnmisión 

estuvo de acuerdo con esta 6ltima Drnpuesta al i�ual nne el 

seffalamiento del Mtro. Meda referente al orden de las 

palabras. El objetivo de la licenciatura con estos sefl.alam-

ientos quedó asl: ''Permitiri al alumno inte�rar los conoci

mientos de la carrera v expresarlos en un �royecto terminal, 

asl como enfrentarlo a los problemas relacionados con la 

detección y la cuantificación de las necesidades del mercado 

de procesos y adaptación de tecnolo�las y de la selección del 

eouipo apropiado para la industria biooulmica''. 
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a la 

El Mtro. Meda pidió se aclarara qué si�nifica Que el coor

dinador de la Licenciatura oriente y autorice los Seminarios 

de Investi�ación (inciso d), El Mtro, Carlos VázQuez pidió 

la palabra para el Mtro. Ricardo López, Jefe del Departamento 

de Biolo�ia, 

MTRO. RICARDO LOPEZ,- Dijo al respecto Que en los seminarios 

de investigación se prooonia un tema por el alumno pnra 

desarrollarlo en los tres últimos meses de la carrera v este 

debía tener el visto bueno del coordinador, El Mtro, Lobo le 

peguntó al referirse a la Biolo�ia como Ciencia, si P.n el 

nuevo plan se contempla la preparación en la investigación 

científica del alumno. 

El Mtro. Ricardo López dijo en relación con el ouehacer 

cientifico del alumno oue va sdouiriéndose poco a poco con 

la práctica cotidiana de las uu.ee.aa., reafirmándose al cur

sar los seminarios de investiración. 

El Lic. Gonzilez Liquidano pre�untó por au� no se habia plan

teado una licenciatura en ecolo�ia en vez de reducirla al 

enfoque de la biolo¡d.a. La Dra. Pon ce de León explicó oue 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  70



50 

formalmente la ecolo�ia eR una forma de tratar los problemas 

biológicos, senalando el enfoC1ue del ecóloJ!'.O el estudio de 

los ecosistemas destacando q11e para ello se necesita primero 

de la biolop.:ia. 

Asimismo el Mtro. Carlos Vázouez mencionó Que el Instituto de 

Biolop.:ia acaba de abrir el Doctorado en EcoloJ!:ia. 

Al no haber más intervenciones, el Presidente _del Colep.:io 

sometió a votación las modificaciones propuestas por la Comi

sión obteniéndose 24 votos a favor y un voto en contra de 25 

miembros presentes. 

El Presidente sometió a consideración del Colep.:io la creación 

A 1 no haber ninpuna 

intervención, SP, votó obteniéndose: 24 votos a favor y un 

voto en contra de 25 miembros presentes. 

La siguiente propuesta de creación presentado el Cole�io fue 

El Mtro. Lobo hizo referencia al objetivo del plan de estu

dioB correspondiente seffalando cue si la idea es crear recur

sos humanos, la redacción debia modificarse suJ?iriendo en 

todo caso crue en vez de ser; 11 Prooiciar la �ener.aciór, de 

conocimientos cientificos ••• '', fuese 1'Formar recursos humanos 
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�ue propicien la �eneraci6n de conocimientos cientificos ••• 11• 

El Sr. Sánche,:: Acenjo pidió la palabra para el Dr. Miguel

Betancourt Rule, Jefe del Dep11rtamento de Ciencias de la

Salud. El Colei;!:io estuvo de acuerdo.

DR. MIGUEL BETANCOURT RULE. - Senal6 C1ue no habria incon-

veniente puesto Que esa era la idea de la licenciatura. 

La Dra. Ponce de León manifestó oue la Comisión aceotaba la 

propuesta. El Presidente del Colegio la sometió a votación 

posteriormente obteniéndose: 21 votos a favor y tres votos en 

contra de 24 miembros presentes. 

El Presidente sometió a consideración del Colegio la creación 

venciones l.a sometió a votación obteniéndose 19 votos 8 

favor y seis votos en contra, de 25 miembros presentes, 

aprob�ndose esta crención. 

El Dr. González Cuevas present6 al Colegio 18 modificación de 

los Programas de Estudio de Matemáticas I, II y III, apartado 

"Modalidades de Evaluación", instrumentada para las seis 

licenciaturas que se acababan de aprobar y modificar por el 

Colegio Académico. 

Intervino el Mtro. Meda para referirse a la terminologia 

empleada en el inciso a) de la propuesta de modificación. 

1
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El Dr. Jorge Martinez senal6 oue la in tención es simolemente 

adecuar el término a la expresión usual 11 1?lobel 11• El Dr.

Gonz�lez Cuevas anadió en relación a la ''evaluación global'' 

aue es la que abarca todo el pro1?rema de la u.e.a. y 1:i 

'' evaluación de recuperación'' oue puede ser global o comple-

mentaría. Habiendo qued11do claro el inciso a) de la pro-

puesta de modificación se procedió a votar, obteniéndose 21 

votos a favor y tres voto s en contra, de 25 miembros presen-

tes. 

votos a favor y tres votos en contra de 25 miembros presen-

tes • 

Al no haber otras observaciones el Colegio tomó los 

siguientes: 

Aprobación del Plan y Programas de Estudio de la Licenciatura 
en Hidrobiologia, de la División de Ciencias Bioló ,a-icas y de 
la Salud, propuestos por el Consejo Académico de la Unidad 
lztapnlapa, con las si,a-uientes adecuaciones: 

a) Plan de Estudios, SeJ?undo Nivel: Tronco dp Carrera,
inciso e) Unidades de enseflanza-aprendizaj�.
El nombre de las unidades de ensenanza-aprendizaje
235155 Seminario I y 235156 Seminario II cambia a
"Seminario de Investi ,a- Ación I" y "Seminario de
Investi,a-ación 11 11

, respectivamente. Este cambio también
deberá instrumentarse en los pro,a-ramas de estudio
respectivos.
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de Carrera,
moda lid11.des

Después del primer párrafo se debe incluir el s i�uiente:

11 Cuando un alumno elija un paQuete op tativo deberá acre
ditar las dos unidades de enseHanza-aprendizaje que lo
forman; en caso de aprobar sólo una, estos créditos no
le serán considerados para efectos de la obtención de su
titulo".

PROGRAMAS DE ESTUDIO DE MATEMATICAS I, 
''MODALIDADES DE EVALUACION 11

• 

II Y III, APARTADO 

a) Ll'I expresión
1 1 global 11 , en
recuperación.

11 oral 
lo ane 

o 
se 

escrita
11 

refiere a 

debe cambiarse oor 
les evaluaciones de 

Aprobación del Plan y Programas de Estudio de la Licenciatura 
en Biolog:ia Experimental, de la División de Ciencias 
Biológ:icas y de la Salud, propuestos por el Consejo Académico 
de la Unidad lztapalapa, con las siguientes adecuaciones: 

a) Plan de Estudios, Objetivos Generales.
dos primeros objetivos cambia en su
sig: ue: 

El texto de los 
totalidad como 

''Formar recursos humanos que propicien la generación de 
conocimientos cientificos sobre la estructura y fun
cionamiento de los seres vivos en sus niveles molecular, 
celular e individual''. 

"Colaborar con los sectores directamente involucrados 
para la resolución de problemas de producción, salud v 
recursos naturales 1

'. 

b) Plan de Estudios, Tercer· Nivel: Tronco Terminal, inciso
d) Unidades de ensenanza-aprendizaje optativas, modali
dades para acreditarlas.

Como parte final del inciso debe agregarse un texto como 
s ig:ue: 
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''Cuando un alumno apruebe una o dos 11nidades de 
enseftanza-aprendizaje de un paauete optativo y solicite 
su reinscripción a unidades de ensenanza-aprendizaje de 
un nuevo paquete, los créditos cursados inicialmente no 
le ser�n considerados para efectos de la obtención de su 
titulo". 

PROGRAMAS DE 
11 NODAL IDA DES 

ESTUDIO DE MATEMATICAS 
DE EVALUAC IDN 11

, 

I ' II y I I I , APARTADO

o) La expresión 
1

1 ¡;!:lobal", en 
recuperación, 

"oral 
lo que 

o 
se 

escrita" 
refier'°' a 

debe cambiarse por 
las evaluaciones de 

Aprobación del Plan y Pro�ramas de Estudio de la Licenciatura 
en Producción Animal, de la División de Ciencias Bioló�icas y 
de la Salud, propuestos por el Consejo Acad�mico de la Unidad 
Iztapalapa, con lP.s sieuientes adecuaciones: 

PROGRAMAS DE 
11 1'10DALIDADES 

ESTUDIO DE MATEMATICAS 
DE EVALUACION 11

• 

I ' II y 111, APARTADO 

a) La expresión
"global", en
recuperación.

"nral 
lo aue 

o 
se 

escrita" 
refiere B 

debe cambiarse pnr 
las evaluaciones de 

Aprobación de las modificaciones al Plan y Proi;i:ramas de 
Estudio de la Lice nciatura en lngenierla de los Alimentos de 
la División de Ciencias Bioló�icas y de la Salud, propuestas 
por el Consejo Acad�mico de la Unidad lztapalapa, con las 
siguientes adecuaciones: 

a) Plan de Estudios, Cuarto Nivel: Tronco Terminal, inciso
a) Objetivos

El texto del objetivo cambia en su totalidad como si�ue: 

"Permitirá el alumno inte)!rar los conocimientns de la 
carrera y expresarlos en un proyecto terminal, asl como 
enfrentarlo e los problemas relacionados con la detec-
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ción y la cuantificación de las necesidades del mercado 
alimentario, del desarrollo, transferencia y adapatRción 
de tecnolog:ias y de la seleccibn del eciuipo apropiado 
para la industria correspondiente''. 

Plan de Estudios, 
inci�o e) Unidades

Tercer Nivel: Tronco dt" 
de ensenanza-aprendizaje. 

Carrera, 

El nombre de h unidad de enseihnza-aprendi:i: aje 233213 
cambia de "Análisis Orr;?anoléptico" a "Análisis Senso
rial''. Este cambio tembi�n deberé instrumentarse en el 
prol?rama de estudios respectivo. 

PRO GRAMAS DE 
"MODALIDADES 

ESTUDIO DE MATEMATICAS 
DE EVALUAC ION 11 

I ' II y III, APARTADO 

a) La expresión
11 ¡2:lobal 11

, en
recuveración.

o 
se 

escrita" 
refiere a 

debe cambiarse por 
las evaluaciones de 

Aprobación de las modificaciones al Plan y Pro�ramas de 
Estudio de la Licenciatura en InJ?enieria Bioquimica 
Industrial de la División de Ciencias Bioló¡úcas y ele la 
Salud, propuestas por el Consejo Académico de la Unid 8 d 
Iztapalapa, con las si�uientes adecuaciones: 

a) Plan de Estudios, Cuarto Nivel: Tronco Terminal, inciso
a) Objetivos

El texto del objetivo cambia en su totalidad como si�ue: 

ºPermitirá al alumno intei;,!:rar los conocimientos de la 
carrera y expresarlos en un proypcto terminal, asi como 
enfrentarlo a los problemas relacionados con la detec
ción y la cuantificación de las necesidades del mercado 
de procesos bioqu1micos industriales, del desarrollo, 
transferencia y adaptación de tecnolo�ias y de le selec
ción del equipo apropiado para la industria bioquimica''. 

PROGRAMAS DE ESTUDIO DE MATEMATICAS I, II Y III, APARTADO 
11 MODALIDADES DE EVALUAC ION". 

a) La expresión
"F;lobal", en
recuperación.

"oral 
lo que 

o 
se 

escrita" 
refiere a 

debe cambiarse por 
las evaluaciones de 
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Aprobación de las modificaciones al Plan y Pro�ramas de 
Estudio de la Licenciatura en Biolo�'Ía de la Divi;;ión de 
Ciencias Biológicas y de la Salud, propuestas por el Consejo 
Acad�mico de la Unidad lztapalapa, con las si�t•Íentes 
adecuaciones: 

a) Justificación de las modificaciones al Plan v Prop,ramas
de Estudio de la Licenciatura en Biolof?:ia, punto 1, 
tercer párrafo, sef?:unda linen. Dice: "SO", debe decir:
"4 9 11 

b) Plan de Estudios, Se�undo Nivel: Tronco de Carrer11,
inciso a) Objetivos

En lugar de 11 
••• � resolver 

bioló�ico''. debe decir: 11 y 
biósfera". 

problemas de carácter 
resolver problemas de la 

e) Plan de Estudios, Tercer Nivel: Tronco Terminal, inciso
d) Unidades de ensenanza-aprendizaje optativas, paauete
de Seminarios.

d) 

El nombre de las unidades de ensenanza-aprendizsje 
231170 Seminario I, 231171 Seminario II v 231172 
Seminario III, cambin a ''Seminario de Investi1?ación I'' , 
"Seminario de Investi1eción II" v 11 Semin11rio de 
Investi¡?ación III", respectivamente. Este cambio tam
bién deberEI instrumentarse en los pro�ramas de estudio 
respectivos. 

Plan de Estudios, Tercer Nivel: Tronco Terminal, inciso 
d) Unidades de enseffanza-aprendizaje optativas, modali
dades pare cursarlas y modalidades para acreditarlas.

El se¡?undo párrafo debe sustituirse por los siguientes: 
''Laa unidades de enseflanza-aprendizaje optativas serán 
seleccionadas con la orientación y la a11torizeción del 
Coordinador de la Licenciatura en Biologia, considerando 
p rioritariamente los Seminarios de Investi�ación''. 

11Cuendo un alumno apruebe una o dos unidades de 
ensenanza-aprendi zaje de un paquete optativo y solicite 
su reinscripción a unidades de enseffanza-eprendizaje de 
un nuevo paouete, los créditos cursados inicialmente no 
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le serán considerados para efectos de la obtención de s11 

titulo". 

PROGRAMAS DE 
11 MODALIDADES 

ESTUDIO DE MATEMATICAS 
DE EVALUACION 11

• 

I ' II y I I I , APARTADO 

a ) La expres1on ''oral o 

11 J'dobal" en lo oue se 
recuperación. 

escrita" 
refiere a 

debe cambiarse oor 
las evaluaciones de 

El Mtro. Meda dijo que entrando desde 86-0 auedarian los 

alumnos ociosos durante un trimestre y creyó conveniente se 

in¡;,:resara en 87-P. El Mtro. Carlos Vflzouez sei'!Aló que la 

División tendria menos problemas en 87-I, sepún análisis de la 

Coordinación de SistemBs Escolares de la Unidad Iztapalapa y 

la Dirección de Sistemas Escolares. El Dr. Enrico Marttnez 

se pronunció a favor de la apertura en 87-I ar�umentando oue 

con ello se tendria tiempo suficiente en la cues tión admi

nistrativa, permitiendo la �laneación adecuada en la División 

de Ciencias Básicas e lnp.enieria para el plan de matemáticas 

y p repararse mejor para lc'l cambio. El Dr. Gnnzález Cuevas 

preguntó al Mtro. Meda si su senalamiento era una propuesta 

auien respondió oue sólo era una inouietud. El Sr. Servtn 

prer,untó oué hartan en un trimestre los alumnos; el Act. de 

la Ve�a a�adió oue muchos de ellos no reRresarian a iniciar 

clases. El Dr. JorRe Martinez senaló le idea de crear acti-

vidades, cursos de introducción, etc., sin valor acadE'micn. 

Asimismo, indicó la imoortancia de captar aspirantes en ese 
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periodo de altR demE1nda de inP-reso a las instituciones de 

educación suoerior. 

El Lic. Solis opinó que abrir en 86-0 ser1A prematuro y más 

prudente hacerlo en 87-P. El Mtro. Carlos Vñzauez insistió 

en abrir las seis carreras para 86-0 y operar todos los cam-

bies en 87-I. En ese momento el Presidente del ColeP-ÍO hizo 

una moción de atención a los miembros y recapituló lRs pro

puestas a fin de centrar la discusión, senalando primeramente 

pedir a la Dirección de SistemRS Escolares aue menc1.onara 

cuáles serian las dificultades en caso de iniciar en 86-0; la 

se�unda iniciar en 87-I con la inscripción en 86-0 y la ter

cera iniciar en 87-P dando tiempo para la promoción. 

El Presidente pidi6 la palabra para f'l lnj?. José Luis 

Rodri¡;!:uez. El Cole�io estuvo de acuerdo. 

ING. JOSE LUIS RODRIGUEZ,- Se refiri6 a la apertura de las 

nuevas carreras y las modificaciones aprobadas para 86-0 

diciendo que previamente se correrian dos procesos de simula

ción los cuales implicarian mucho tiempo, asi como la ase

soría individual a cada alumno por un tutor a fin de analizar 

la nueva situación académica aue �uardaria en virtud de los 

cambios, paralelamente a los procesos normales del trimestre 

y en particular al inicio de 86-V las evaluaciones de recu-
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peración y el proceso de altas, bajas y cambios. Senaló nue

al abrirlas en 86-0 se corren riesgos inminentes que la 

experiencia ha mostrado, pero si la decisión de Colegio se 

encElmina hacia ello, la Dirección ele Sistemas Escolares 

pondrla su emneno para oue todo resultara adecuadamente pero 

sin p,arantizar oue no se tendrian dificultades. 

El Dr. Jorge Martinez su�irió a la Comisión que se pensara en 

admitir a los alumnos en 86-0 con la salvedad de in strumentar 

los cambios para 87-P j";arantizando al alumno los estudins 

correspondientes, advirtiéndole la instrumentsción de estns 

nuevos planes y modificaciones. El Mtro. PalH111 consideró 

como lo más adecuado el trimestre de 87-P. El Dr. Osctu· 

González senaló, en virtud de la discusión dada, oue la pro

puesta seria que los alumnos ingresaran en 86-0 a les anti

guas carreras, en 87-1 se cambian los t,lanes y prof!'remas a 

los nuevos y ya en 87-P las nuevas f!'eneracinnes entrarian 

directamente con el nuevo plan. El Mtro. Carlos Váznuez dijo 

Que eso es lo idóneo. El Presidente del Colef!'iO la sometió a 

votación como propuesta única, obteniendo le unanimidad de 22 

miembros presentes. Informó a los miembros oue se cumplian 

tres horas de trabajo, prer.untó si se trabajaban otras tres o 

se suspendia la Sesión. Por la primt"ra votaron siete a 

favor, por la sef!'unda 11, el Presidt"nte declaró suspendida la 
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Sesión y pre�untó cuándo volverian a reunirse. Se votó oor 

unanimidad que se continuara el martes 20 de mayo a las 10: 00 

horas. La reunión concluyó siendo las 14: 36 horas. 

Aprobación para nue los alumnos de 

nuevo ingreso al trimestre 86-0 se 
inscriban en los planes y pro�ramas de 
estudio vigentes de las Licenciaturas 
en ln,:!:enieri.a de los Alimentos, 

Ingenieria Bioquimica Industrial y 
B iologia y en el trimestre 87-I SP. 

instrumente el cambio a los nuevos 
planes y pro,:!:rBmas. En el trimestre 
87-I iniciará la virencia los planes y
programas de las Licenciaturas en 
Hidrobiolo,:1:ia, Biolo,:!:ia Experimental v 
Producción Animal de la División de 
Ciencias Bio16,dcas v de la Salud de 
la Unidad Iztapalapa. 

El Mtro. Carlos Vázauez agradeció al Cole,:,;io Académico la 

labor de discusión de estos planes y programas ele estudio, 

senalando Que ma rcaria un ritmo diferente en la División de 

Ciencias Biológicas y de la Salud de la Uniclad, siendo uno 

más de los m&ltiples esfuerzos académicos por la Instit11ción 

en el Colegio Académico. 

A continuación la discusión versó sobre ls fecha en oue 

entrarian en vigor las modificaciones y nuevas licenciaturas 

aprobadas por el Colegio Académico. 

El Sr. Servin recomendó aue se difundiera la apertura de las 

nuevas carreras asi como el oue la División de Ciencias 
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Biológicns y de la Salud diera la asesoria respecto de ellas 

a los alumnos. El Mtro. Carlos Vázquez infor mó que habrla un 

foro de invitación a los nuevos alumnos la próxima semana. 

El Act. de la Ve)'.!:a manifestó su inouietud en relación a las 

mayores oportunidades oue existirli.n de pasAr una materia 

reprobada, con la instrumentación de las modificaciones v 

nuevos planes y pro)'.!:ramas de estudio. El Dr. Gonzále,: Cuevas 

d ijo que en los documentos de planeación aparecen datos que 

ayudan al análisis de ese problema. 

El Mtro. Carlos VázC1uez calificó de prematuro el abrir las 

carreras en septiembre de 1986 por lo que opinó nue esperar 

al trimestre 87-I seria lo más conveniente, El Sr, Sánchez 

Acenjo propuso que se abrieran desde septiembre en forma 

escalonad1;1. El Dr. González Cuev8s pidió a la División 

correspondiente y a la Coordinación de Sistemas Escolares la 

posibilidad de ver si podian instrumentarse de inmediato. El 

Cole�io estuvo de acuerdo en hacer un breve receso para con-

sultarlo, siendo las 16:00 horas. A las 16: 15 horas se con-

tinuó la discusión. El Mtro. Carlos Vázouez informó 

considerando los problemas administrativos que ello implica 

para la División, la Coordinación de Sistemas Escolares y la 

Recto-ria de Unidad, la inscripci6n seria en enero, debiéndose 
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anunciar el in�reso a las carreras para septiembre de 1986. 

La Srita. Esperanza Zuccolotto pre1untb oué sucedia con la 

inscripción del alumno oue es anual ya sea en septiembre o en 

abril y si en este caso seria especial, a lo oue el Dr. Jor�e 

Martinez respondió que en 1975 habia existido esa modalidad y 

que para esta generación en li:1s nuevas carreras procederia 

igualmente la excepción. 

En le reunibn del 11 de junio en la que finalizó la Sesión 

N�mero 69, y antes de pasar a los Asuntos Generales, el Mtro. 

Carlos Vázouez Salinas intervino para exponPr un orriblema 

ante el Colegio. Refiriéndose a la sim�lacibn nara efectos 

de las modificaciones y creación de licenciaturas en la Divi-

sión de Ciencias Bioló1dces y de la Salud, se detectaron 

errores en dos claves de equivalencias, senaló que la correc

ción es meramente administrativa teniendo por objeto no afee-

tar al estudiante. Informó las si�uientes correcciones: 

Ref!: la 70 dice 231133 X 231231 
debe decir 231139 X 231231 

Regla 88 dice : 231139 X 231133 
debe decir 231133 X 231133 

Rei;i: la 76 dice 231134 X 231232 
debe decir 231149 X 231232 

Ref!: la 100 dice: 231149 X 231237 
debe decir: 2 31134 X 231237 

11. PRESENTACION DE LOS INFORMES DE LAS COMISIONES DICTAMINADORAS
DEL PERSONAL ACADEMICO EN LAS AREAS DE INGENlERIA, Y CIENCIAS
DE LA SALUD.
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La sesión empezó a las 10:40 horas del dia 20 de m.!lyo. El 

Presidente del Colegio presentó el punto referido al rubro. 

Al no haber observaciones para el Informe de la Comisión 

Dictaminadora en el Area de In�enierla, ni para el de 18 

Comisión Dictaminadora en el Ares de Ciencias de la Salud, se 

dio por recibido dichos informes pasando al siguiente punto. 

APROBACION DE UN NUEVO PLAZO 

DE ELABORAR UN PROYECTO DE 

PRESENTE SU DICTAMEN. 

PARA QUE LA COMISION ENCARGADA 
REGLAMENTO DE SERVICIO SOCIAL 

El Presidente preguntó si se tenia alguna fecha en mente por 

parte de la Comisión, El Lic. Guajardo dijo haberse iniciado 

el trabajo calculando tres meses más a partir de @Sta Sesión 

de Colegio, para concluir. El Presidente del ColeJ?io dijo 

que quitando vacaciones el dictamen se presentaria a finales 

de septiembre. El Mtro. Carlos VllzQuez propuso como fecha 

los últimos dias laborales de diciPmbre. El Lic. Guajardo 

retiró su propuesta, al no haber más proouestas el Presidente 

sometió a votación el 15 de diciembre obteniéndose el voto 

unánime de 14 miembros presentes. 

Aprobación de un nuevo plazo para Que 
la Comisión encarJ?ada de elaborar un 
Proyecto de ReJ?lamento de Servicio 
Social presente su dictamen, fijándose 
como fecha limite el 15 de diciembrf' 
de 1986. 
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13. AUTORIZACION DE UNA PRORROGAR PARA QUE LA COMISION ENCARGADA
DE ANALIZAR LA HISTORIA DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y
EGRESOS DE LA UNIVERSIDAD PRESEN"TE SU DICTAMEN SOBRE EL
MANDATO RELATIVO AL ANALISIS DE LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA DE
LOS PRESUPUESTOS, ASI COMO DEL RELATIVO AL ESTUDIO Y EVENTUAL
PROPUESTA AL PLENO DEL COLEGIO ACADEMICO DE LAS 11REGLAS"
NECESARIAS (DENOMINACION PROVISIONAL) PARA LA FORMULACION,
PRESENTACION, AUTORIZACION Y EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE
INGRESOS Y EGRESOS.

1 4 • 

El Presidente sometió a consideración del Cole�io el punto y 

recordó los diferentes plRzos otorr.ados para los mRndatos de 

lR Comisión. El Sr. Carlos Rocha propuso tres meses más y el 

Dr. Gonz�lez Cuevas senalb aue eso serta a finales del mes de 

septiembre, Se sometió a votación obteniendo el voto unánime 

de 15 miembros presentes. 

Autorización de una prbrro,a para cue 
la Comisión encarpada de analizar la 
estructura pro�ramática de los presu
puestos de ingresos y e)?resos y dP 
estudiar y eventualmente proponer al 
pleno del Cole�io Acadl!-mico las 
'
1 reglas'' necesarias (denominación 

provisional) para la formulación, pre
sentación, autorizacibn y ejercicio de 
los presupuestos de ingresos y er,resos 
presente su dictamen, fijándose como 
fecha limite el mes de septiembre de 
1 9 86. 

APROBACION DE UN NUEVO PLAZO PARA QUE LA COMISION ENCARGADA 
DE ELABORAR UN PROYECTO DE REGLAMENTO DE BECAS PRESENTE SU 
DICTAMEN. 

El Presidente sometió a consideración del Coler,io el punto. 

El Mtro. Carlos VázQuez senaló los diversos problemas a los 
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que la Comisión se ha enfrentado 1rnra la el�boración del 

re�lamento y consider6 como adecuada la fecha del 15 de 

diciembre para entre�arlo. El Presidente la sometió a vota

ción, aprob�ndose por 11nanimidad. 

Aprobación de un nuevo olazo para oue 
la Comisión encer�ada de elaborar un 
provecto de Rep:lamento de Becas pre
sente su dictamen, fijándose como 
fecha limite el 15 ele diciembre de 
19 86. 

DESIGNAC ION, EN SU CASO, DE DOS MIEMBROS DE LA COMISION 
ENCARGADA DE ELABORAR UN PROYECTO DE REGLAMENTO DE SERVIC 10 
SOCIAL, EN SUSTITUCION DEL ARQ. JOSE BLAS OCEJO MORENO Y DEL 
SR. HIRAM TAPIA CASTILLO POR HABER DEJADO DE ASISTIR A TRES 
REUNIONES CONSECUTIVAS DE LA COMISION REFERIDA. 

El Presidente sometió a consideración el punto referido al 

rubro, E 1 Sr, Servin propuso al Sr, José Luis Sinchez 

Acenjo en sustitución del Sr. Hiram Tapia Castillo, El Mtro, 

Carlos VázQuez a la Ara, Ma. Teresa Ocejo Cizares en sustitu-

ción del Arq. José Blas Ocejo Moreno. Se sometieron a vota-

ción les propuestas, La primera obtuvo 13 votos a favor y 

dos votos en contra de 15 miembros presentes; en la sepunda 

el votó fue unánime de 17 miembros presentes. 

Desi�nación del Sr. José 
Acenjo, representante ele 

Luis 
los 

Sánche;,;; 
Alumnos 
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de la División de Ciencias Biológicas 
v de la Salud de la Unidad Iztapalapa 
y de la Aro. Ma. Teresa Ocejo Cázares, 
Directora de la División de Ciencias y 
Artes para el Diseno de la Unidad Az
capotzalco, como miembros de la Comi
sión encar�ada de elaborar un Proyecto 
de Re�lamento de Servicio Socinl, en 
sustitución del Ara. José Blas Ocejo 
Moreno, Director de la División de 

Ciencias y Artes para el Diseno de la 
Unidad Xochimilco, y del Sr. Hiram 

Tapia Castillo, representante de los 
Alumnos de b� División de Ciencias 
Bioló�icas y de la Salud de la Unidad 
Iztapalapa, respectivamente. 

16. DESIGNACION, EN SU CASO, DE ASESORES PARA LAS COMISIONES DE
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES Y DE CIENCIAS Y ARTES PARA EL
DISE�O, ENCARGADAS DE ANALIZAR LA PROPUESTA DE CREACION DE LA
MAESTRIA EN PLANEACION METROPOLITANA, PRESENTADA POR EL
CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIDAD AZCAPOTZALCO.

El Presidente preP.untó si se tenian oroouestas, El Mtro, Ize

presentó lo� si�uientes candidatos a asesores: por la Divi-

sión de Ciencias y Artes para el Diseno de la Unidad Azcapot

zalco al Aro. Alfonso Xavier lracheta, Al Mtro. Serg-in

T amAyo, a la Mtra. Judith Lucia Villavicencio; por la

División de Ciencias Sociales y Humanidades de la misma

Unidad al Mtro. Emilio Duhflu y al Mtro. Antonio Azuela. El

Sr. Gerardo Kloss propuso al Aro. J orpe Won� de la División

de Ciencias y Artes para el Diseno de la Unidad Xochimilco.

El Dr. Osear González Cuevas recordó Que sólo podian ser

cinco asesores por lo c,ue el Mtro. Ize retiró la propuesta
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del Mtro. Sergio Tamayo para que se tomara en cuenta la can-

didat11ra del Ara. Won,, Se procedió a votar: el Ar<l, 

Iracheta y los Maestros Emilio Duhau y Antonio Azuela fueron 

designados por unanimidad; la Mtra. Judith Lucia 

Villavicencio y el Are¡. Wong obtuvieron 18 votos a favor y 

una abstención, de 19 miembros presentes, 

Desi1:o:nación del Ara. Alfonso Xavier 
Iracheta Cenecorta, Arq, Judith Lucia 
Villavicencio Blanco, Mtro. Antonio 
Azuela de la Cueva, Mtro, Emilio Duhau 
López, de la Unidad Azcapotz11lco, y 
del Arq, JorPse Won, Leal, de la Unidad 
Xochimilco, como asesores de las Comi
siones de Cienci.es Sociales y Humanid.ft 
des y de Ciencias y Artes para el 
Diseno, encarrada de anali?.ar la pro
puesta de Creación d� !a Maestría en 
Pleneación Metropnlitana de la Unidad 
Azcapotzalco. 

17. DISOLUCION DE LA COMISION ENCARGADA DE REANALlZAR LA SITUA
CION PROBLEMATICA DEL PERSONAL ACADEMICO ORDINARIO POR TIEMPO
DETERMINADO Y. DE PROPONER SOLUCIONES PERTINENTES, EN CUMPLI
MIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 23, INCISO C), DE LAS
REGLAS PARA LA INTEGRACION Y. EL FUNCIONAMIENTO DE LAS
COMISIONES DE LOS ORGANOS COLEGIADOS ACADEMICOS.-

El Dr. Osear González Cuevas explicó el contenido de la rey.la

23, inciso e) de las Re)?las para la Inter-reción y el Funcio

namilc!nto de las Comisiones de los Or)?.Anos Cole)?iados Académi-

c os. El Lic. Guaj.ardo pidió l.a palabr.a para el Dr. Hu)?o

Aboites. El Coler-io estuvo de acuerdo.
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DR. HUGO ABOITES: Aclaró cue en octubre de 1982 se protn1s0 

al Colegio Académico revisara el caso de lo� temporales, 

desde entonces ha habido acuerdos entre Rectoria General y 

Sindicato. Sei'ialó que ln Comisión referida al rubro nunca 

tuvo quórum y fue proouesta por una autoridad, misma que 

nunca se presentó. 

Al no haber más observaciones el Presidente sometió a vota

ción la disolución, obteniéndose 14 votos a favor, tres en 

contra y dos abstenciones, de 19 miembros presentes. 

Disolución de la Comisión encargada df' 
reanlllizar la situación problemática 
del personal académico ordinario por 
tiemno determinado, en cumplimiento a 
lo dispuesto en la regla 23, inciso 
e), de las Re2las para la lntepración 
y el Funcionamiento de las Comisiones 
de los Or�anos Colegiados Acad�micos. 

18. DISOLUCION DE LA COMISION ENCARGADA DE ELABORAR UN PROYECTO
DE REGLAMENTO DE REVALIDAC ION Y RE CONOC !MIENTO DE ESTUDIOS,
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 23, INCISO C), DE
LAS REGLAS PARA LA INTEGRAC ION Y EL FUNCIONAMIENTO DE LAS
COMISIONES DE LOS ORGANOS COLEGIADOS ACADEMICOS.

El Presidente sometió el punto referido al Colef!:io. El Mtro.

Ize seflal6 �ue hacia falta ese re�lamento por lo aue su�irió

volver a cre.er la Comisión siendo un punto en otra Sesión.

El Dr. González Cuevas dijo al respecto aue con ello se iris
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en contra de las Reglas. El Dr. Varela expres6 como otr,1 

alternativa Que fuese una iniciativa por oarte del Presidente 

del Colegio, presentada en su oportunidad como un documento 

oue hace falta. El Dr. González Cuevas manifestó la impor-

tancia y conveniencia del reglamento y sometió a votación la 

disolución, obteniéndose 13 votos a favor, cinco en contra y 

una abstención de 19 miembros presentes. 

Intervino el Dr. Paoli expresando que el Colegio Académico 

debía darse por enterado y no votar la disolución de alguna 

comisión •. El Presidente solicitó la palabra parR el AbogRdo 

General, a lo cual estuvo de acuerdo el Cole�io, 

LIC. AGUSTIN PEREZ CARRILLO.- Leyó la regla 23 referida al 

rubro y i:;eflaló la competencia del ejercicio obli ¡,_: ntorio del 

Or�ano Colegiado de votar sobre le disolución de la Comisi6n, 

enfatizando el carácter i�perativo de esta regla. 

El Dr. Paoli senaló aue esto afecta a todos los Organos 

Colegiados y sugirió aue se analizara cuando se pasare al 

si�uiente punto del Orden del Dla. 

El Dr. González Cuevas dijo Que se tom�rle en cuenta, al no 

haber más intervenciones se pasó al siguiente ounto. 
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Disolución de la Comisión encar�ada de 
elaborar un Provecto de Re12":lamento de 
Revalidación v Reconocimiento de Estu
dios, en cumplimiento a lo dispueeto 
en lA regla 23, inciso e), de las 
Reglas para la Integración y el Fun
cionamiento ele les Comisiones de los 
Organos Colegiados Académicos. 

19, ANALISIS, DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO, DEL DICTAMEN 
QUE PRESENTA LA COMISION ENCARGADA DE ELABORAR UN PROYECTO DE 

UNIFICACION DE LOS REGLAMENTOS INTERNOS DE LOS ORGANOS COLE
GIADOS ACADEMICOS. 

El Presidente del Colegio presentó a los miembros el docu

mento referido al rubro y pidió al Secretario del Colegio oue 

leyera el dictamen. Posteriormente el Presidente s11�irió 

hacer el debate en lo particular de cada uno de los artlculos 

e irlos aprobando y dejar al último la Exposición de Motivos. 

No habiendo objeciones se Rbrió la discusión en lo P.eneral. 

El Dr. Varela sei'laló la ventaja jurldica crue reprf:'senta el 

tener un solo re�lamento, existiendo en el proyecto al�unas 

innovaciones convenientes de revisarse y, en su caso, modifi-

carse a consideración del Colep,io. El Mtro. Lobo senaló aue 

siendo una ventaja práctica también homogeiniza de modo 

restrictivo la representación de alumnos y mae!'ltros en los 

Orianos Colep,iados. El Dr. Paoli sei'laló lo fundamental de la 

tarea legislativa del Colegio puesto au e remata en una obra 

de congruencia 

Universidad. 

legislativa pera le or�anizaci6n de la 
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El Lic. Guajardo haciendo referencia a aue muchos represen

tantes ante un Orrano Colegiado lo son de otros, no encontró 

en el proyecto de 11nificación que se discute alguna conside

ración respecto del tiempo que se invierte en las comisiones 

de los Organoa y las actividades docentes. 

El Dr. Varela explicó cue BÚn cuando ese no babia sido el 

punto concreto en la unificación si se discutió y expresó aue 

las faltas autom�ticas en las comisiones asl como sus re�las 

se mantuvieron, recordando el reconocimiento explicito de 

este asunto en las comisiones formadas para el RIPPPA, y el 

Tabulador. La Dra. Ponce de León propuso aue se hiciera una 

recomendación a efecto de oue hubiera una descarga de la ac-

tividad docente y se pueda asistir a comisiones. 

El Sr. Gersrdo Kloss pre�untó, refiriéndose al titulo del re-

glamento si este era determinante, el Dr. Gonz¡óilez CuPvas 

dijo que posteriormente, en la discusión en lo particular se 

más observaciones el Presidente veria ésto. Al no haber 

sometió a votación el dictAmen en lo general, obteniendo el 

voto unánime de los 24 miembros presentes. 

Se abrió la discusión en lo particul11.r. El Dr. González 

Cuevas retomó la pre�unta del Sr. Kloss, respondiendo el Dr. 

Varela quien seHaló oue para efectos de distinruirlos de la 
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Junta Directiva se tomó el nombre de Orj!:anos Colegiados 

Académicos y esto último en relación a las funciones de los 

Consejos y del propio Cole!!io. El Sr, Servin seneló al 

respecto el mal uso del término, puesto Que no sólo se tratan 

asuntos académicos sino también económicos, por lo flUP el 

Lic. Solis expresó lo correcto del nombre y BJ!:Te!!Ó oue l,1 

autonomia académica se manifiesta en el manejo de los recur

sos de la Universidad no siendo ésto sólo económico por lo 

que seria peli�roso enunciarlo con otro matiz. 

El Sr, Kloss propuso ciue en el titulo se enumerara A cada 

Or!!ano Colej!:iado. El Dr. González Cuevas mencionó ltis dos 

propuestas existentes, la de la Comisión conservando el titu

lo de ''Re,lamento Interno de los or,anos Cole,ziados Acad�mi

cos'' v la del Sr. Kloss 11Re,zlamento Interno del ColeJio Aca-

d�mico, Consejos Acad�micos y Consejos Divisionales''. Asi-

mismo senaló oue para efectos de no ouedar el proyecto de re

Jlamento sin titulo se votaria por 2/3 partes de los miembros 

presentes. El Mtro. Lobo pre,zuntó oue pesaria de no aprobar-

se un articulo, respondió el Mtro. Ize oue se continueria 

discutiendo hasta lle,zar a un consenso oue obten,a esas 2/3 

partes. El Lic. Solis SIIF:irió las votaciones sonda. El

Mtro. Lobo senaló que el espiritu de Cole,zio Académico es 

acordar un punto por lo que no es conveniente dejar lapunes, 
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por lo que el Dr. González Cuevas asentó oue en efecto ello 

no era conveniente v mencionb las dos propuestas rPcién 

vertidas: seguir con votaciones sonda y fldherirse a la c,ue 

tenga mayorta o seguir vntando con las 2/3 partes y de no 

obtenerse se continuaría discutiendo el articulo hasta lograr 

consenso. El Mtro. Lobo su�irió abordar cada articulo y 

votar por la reglamentación para evitar el oue no exista 

acuerdo, pnr lo que las votaciones sonda ouedarian elimina-

das, El Lic. Solis retiró su propuesta. El Dr. JorRe 

Martinez seftaló como adecuado votar por mayoría, el c,uerer la 

reglamentación y por 2/3 cada Brticulo, Intervino el Dr. 

Varela ouien sef'!aló acertada la propuesta del Mtro. Lobo 

puesto que el proceso debe ser sensato v ágil, por su parte 

el Dr. Enrico Martinez comentó oue en lo 2eneral se estuvo de 

acuerdo en aprobar un reJ?;lamento de unificación. El Dr. 

González Cuevas retomó las propuestas respecto del titulo del 

ref,!"lamento y senaló aue al lle�ar a los articulas tran-

sitorios se verie oué se deroRª• 

Hizo notar c,ue el término 110rganos Col e2iados Académicos" ha 

s ido usado en la reglamentación, LB votación de esa� pro-

puestas fue en base a las 2/3 partes de los votos de los 24 

miembros presentes, para la propuestA del Sr. Kloss se obtu

vieron ocho votos y parB la de la Comisión 16 votos y cero 
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abstenciones en ambas nor lo que la segunda se aprobó por 2/3 

partes de los presentes. 

ARTICULO 1.- El Mtro. Ize indicó aue traia una propue,sta de 

redacción del Mtro. Suérez Ferias en los siguientes términos: 

''La Integración y el Funcionamiento de los Organos Coleyiados 

Acad�micos de la Universidad Autónoma Metropolitana se suje-

tarán para su ínter.ración y su funcionamiento a lo dispuesto 

por el presente reglamento y por " 
El Dr. Paoli hizo 

suya la propuesta, El Dr. Varela senaló como m�s económica 

la forma juridic.a de la propuesta de la Comisión y el Dr. 

Jorp,e Martinez el aue no se repitiera 110rganos Coler.iados", 

El Presidente del Coler.io preguntó si alyuien se ononia para 

le�islar, al no haber observaciones se someti6 a votación el 

articulo con la propuesta del Dr. Paoli, aue obtuvo un voto y 

la de la Comisión obtuvo 19 votos y tres abstencione� de 23 

miembros presentes, por lo que esta última se aprobó sin 

modificaciones. 

ARTICULO 2.- El Sr. Servln propuso aue a las fracciones I, 11 

y 111 se les av,regara ", •• constituido a nivel Universidad"., 

" ••• constituido a nivel Unidad"., y "••• constituido a nivel 

División • 11, respectivamente. El Dr. Jorge Martinez i:enB16 

que ello podría explicarse en la Exposici6n de Motivos, El 
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Sr. Servin sostuvo su propuesta, por .!'lu parte, el Mtro. Ize 

propuso editar una publicnción especial básicamente pllrEI 

alumnos en donde se incluvan articulas de la Ley Orgánica, 

Reglamento de Alumnos, etc., oue les informara. 

El Sr, Kloss npnyó esta proouesta en virtud del desconoci

miento y confusión del nlumnado respecto de lo oue hacen los 

propios órganos colegiados, El Dr. Enrice Martinez senaló la 

pertinenci.q de un f!'losario legislativo, El Dr . González

Cuevas intervino para informar oue desde hace un ano se dá al 

alumno de primer ingreso el Ret?"lamento de Estudios a Nivel 

Licenciatura, el Ref?lamento de Alumnos y la listn de la de 

los demás oue existen y oue en las bibliotecas se tienen a la 

disposicióTI. 

Propuso el Sr. Kloss 011e al final de cada fracci6n sP ana-

diera: " de la Universidad Aut&noma Metropolitana.'', '' 

de cada una de las Unidades universitarias.'' y 11 
• • •  dP cada 

una de las Divisiones. 11
, respectiva mente. El Dr. Paoli 

seflal& oue en la fracci&n 111 seria redundante, el Sr. Kloss 

estuvo de acuerdo. 

El Dr. González Cuevas sometió a votaci6n la propuesta de la 

fracción I de la Comisión crue obtuvo 12 votos; y la del Sr. 

Servtn crue obtuvo 13, al no haber 2/3 de lo s votos de los 25 
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miembros presentes, se continuó analizando el articulo frac-

ción por fracción. 

El Mtro, Meda senaló la conveniencia de incluir la diferen

ciación propuesta en el articulo ante la inouietud de los 

estudiantes, El Dr. Varelfl consideró erróneo técnicamente 

establecer "Cole�io Académico de la Universidad AutónomA 

Metropolitana 11
, El Lic. Solf.s propuso poner en las frac

ciones II y II�: 11 a nivel de la Unidad 11
, El Presidente 

pre�untó al Lic. Solis si desp11és de votar por las propuestas 

hechas anteriormente se intentarla una nueva redacción de no 

aprobarse al�una de ellas, El Lic. Solts estuvo de acuerdo, 

Se sometieron a votación nuevamente la propuesta de la 

Comisión obteniéndose 14 votos a favor y 12 pRra 18 del Sr. 

Servln y 1 abst ención de 27 miembros presentes. 

Al presentarse la propuesta del Lic. S olis por el Presidente, 

la Dra. Ponce de Le6n hizc, la si�uiente, en la fracción II 

anadirla: ''Los Consejos Académicos de las Unidades; 11 de modo

que especificara el Bmbito <le competencia¡ y E"TI el párrafo 

primero del articulo anadirla al final: ''de la Universidad''. 

El Sr. Servin retiró su propuestR y apoyó la de la Dra. Ponce 

de León, el Lic. S olls retiró también su propuesta. Se  

someti6 a votación la de la Dra. Ponce de Le6n obteniendo 23 
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votos a f ;i vor y dos abstenciones, de 25 miembros presentes, 

por lo aue se aprobó al tener más de 2/3. El Presidente del 

Cole�io informó aue se cumpl1an tres horRs de trabajo, pro

puso trAbaj<1r una hora más, después comer v preg-untar si 

vuelven a trabajar otras tres horE1s, Hubo consenso del 

Coleg-io. 

ARTICULO 3.- El Lic. Guajardo proouso la si,uiente redacción: 

'
1 El Secretario General, los Secretarios de Unidad y loi:; 

Secretarios Académicos de División fungir�n como Secretarios 

de los Organos Colegiados resnectivos en los oue tendrán voz 

pero no voto 11
• El Dr. González Cuevas solicitó 11'1 palabra 

para el Abogado General. El ColeP.io estuvo de acuerdo, 

LIC. AGUSTIN PEREZ CARRILLO - Senal6 respecto de la pro-

puesta del Lic. Guajardo, aue ' 1 respectivos 11 no tenia ninguna 

referencia. Posteriormente el Lic. Guajardo retiró su pro-

puesta. La propuesta dP. la Comisión obtuvo 25 votos a favor 

y 1 abstención de 26 miembros prP.sentes. 

ARTICULO 4,- El Mtro. Ize !P.yó la propuesta del Mtro. Suáre?. 

Farias en el sentido de cambiar la palabra 1'ser�•• por ''es''. 

El Sr. Uriel Rojas tomó la propuesta mismR aue el Presidente 

sometió a votación, obteniendo un voto a favor, y lP pro-

puesta de la Comisión obtuvo 25 votos a favor de 26 miembros 

presentes. 
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ARTICULO 5.- El Sr. Serv1n pro'Puso se ansdiers al final de la 

fracción II 11 definidos en la Ley Or�ánica 11
• El Dr. Varela

senaló Que como lo propone la Comisión es en sentido mere

mente aclarativo y oue la Lev Or��nica no lo define. El Dr. 

Pa0li dijo en relación a los Secretarios de Or�anos Cole�ia-

dos aue no son inte�rantes hasta aue ejercen sus funciones de 

suplencia. El Sr. Servin retiró su propuesta. Se votó la de 

la Comisión y se obtuvo 20 votos a favor, uno en contra y dos 

abstenciones de 23 miembros �resentes, aprobándose por 2/3 de 

los vntos. 

Intervino la Aro. Ma. Teresa Ocejo nroponiendo cambiar el 

orden de los articules: el 3n. por 4o., Pl 4o. uor So. y el 

So. por 3o. Se sometió a votación obteniéndose 21 vntos a 

favor y dos abstenciones de 23 miembros presentes. 

CAPITULO II 

DE LAS SUPLENCIAS, REEMPLAZOS Y SUSTITUCIONES. 

ARTICULO 6.- El Sr, Sánchez Acenjo sefleló le confusión a oue 

se presta este articulo, por lo ClllE" el Dr. Verele re!lpondió 

aue el articulo 53 del propio proyPcto de re¡¡!lamento lo espe-

cifice, Pntonces el Sr. Sánchez Acenjo su¡¡!irió anadir: 11con 

la excepción mencionada en el articulo 53 de este 

re¡;?lamento". 
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El Dr. González Cuevas opinó al respecto aue la técnic;:1 

lep.islativa no lo recomienda, pues el articulo como está es 

explicito. El Mtro. Ize tomó la prot,uesta del Mtro. Suárez 

Farlas para correr la ''coma'' despu�s de ''auien,''. Con esta 

propuesta única se votó el articulo obteniendo 21 votos a 

favor, uno en contra y cero abstenciones de 22 miembros pre

sentes aprobándose por más de 2/3. 

ARTICULO 7.- El Presidente leyó el .articulo v el alumno 

Carlos Servin Guzmán hizo uso de la palabra mismo aue despu�s 

de todas sus intervenciones solicitó aue quedaran circunstan-

ciadas en la presente Acta. 

(SIC)" Aaui yo tengo una pre)i!;unta y es en relación a oue 

cuando no hay representante electo, el representante, cuandn 

se instala el nuevn consejo, cuenda un representante no tiene 

un nuevo representante se queda la representaci6n vacla ha�ta 

que se cita a nuevas elecciones. Es ,,n caso bien concreto que 

tenemo s ahorita en el Departamento de IPH en Iztapal.aoa y 

quisiera preguntar por qué no se contE'mplan estos casos de 

que el representante anterior se quede en las sesiones hasta 

oue se lle,za nuevo representante v pueda asumir el car,e:o y 

que no sea en toda la Sesi6n en que se instale el nuevo 

Consejo". 
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El Dr. Varele seflaló al respecto que teóricamente podria 

darse el caso sin embar�o acot6 oue al instalarse el órp,ano 

colep.iado existe una minoria que lleva una contint1idad. 

El Sr. Servin intervino y dijo: (SIC)''Bueno creo oue esto un 

poco la forme en que planteé el problema, el problema es asi 

un caso bien particular si ouieren pero en nnestro 

Departamento en especifico el problema está en oue el ��rp.o 

es ten honorifico oue nadie ouiere tener el honor entonces 

hemos tenido el problema de andar sondeando como decia 

Gerardo Kloss hace un rflto, este, salón nor salón v hemos 

andado busCando a la �ente casi casi intentando convencerla 

''ove pues avi�ntate t�••, entonces nosotros, yo hacia la 

sup.erencia de que pasaba en este caso porque aparte se cambio 

la adscripción de CBI-lztapalapa entonces actualmente va nada 

más hay cuatro departamentos de representados por parte de 

los alumnos básicamente aunque existe el de la Maestrla oue 

es de alumnos entre comillas y pues nosotros estamos per-

diendo participación en el Consejo Divisional. La inouietud 

es en el sentido de oue a partir de un Consejo Divisional 

Rrrancan todas las broncas de la UAM aparentemente no tienen 

mucha importancia las decisiones oue se toman pero son tan 

importantes como que aqul estamos muchas veces en sesiones 

muy lar�as de presupuesto poroue pasaron por allá. 
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Entonces la inouietud no es en el sentido de aue al�ui�n se 

perpetu� hay un periodo oue se establece como periodo extra

ordinario de elecciones y el mismo Consejo las est."tblece, 

merca las reJ?las y las modalidades.

La inouietud es en el sentido de oue una vpz oue se instale 

el nuevo Consejo no se puede ouedar hasta las elecciones 

extraordinarias el anterior con!'lejero que ya existe electo 

aunql1e termine su periodo pero que continu� sesionando hasta 

que se elija en sesión extraordinaria al nuevo renresentan-

te" • 

El Sr. Kloss set'laló la pertinencia de fijar un plazo máximn 

de un mes ó 40 ó 20 dias para elecciones extraordinarias, El 

Dr. Varela sef'laló ver el caso citado en el articulo 10. El 

Sr. Servin agregó: (SIC)''Bueno de acuerdo a como est� redac-

tado el articulo 10 y el escrito oue estamos del �rtlculo 7 

creo aue no son muy compatibles con el caso bien partict1lar 

que estoy planteando el articulo 10 empieza diciendo: "Cuando 

los representantes propietarios dejen de serlo ••• '' v no estoy 

mencionando el caso en que no hay ni representante pro

pietario ni suplente en este caso creo aue s1. serla bueno 

agre�ar por ahl al�unos de los artlcuios el que pueda ser la, 

pueda sesionar el anterior consejero aunoue se haya instalado 
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el nuevo consejo hasta oue se citen a nuevas elecciones 

extraordinarias porQue yo insisto las decisiones oue se toman 

en el Consejo Acad�mico, en el Consejo Divisional son de s11ma

importancia y el oue uno de los miembros estudiantes �ierda 

represen • • .  al�uno de los sectores de estudiantes oiercla 

representatividad dentro de este Or!,!ano Cole!,!Íado va ;:icarrear 

que en futuro haya discusiones más fuertes en un Consejo 

Acad�mico ó en un Cole�io oue al final de cuentas los proble-

mas se reflejan en el tiempo'', 

El Lic. Guajardo propuso anadir: ''Los representantes tendrlan 

apoyo suficiente para el cumplimiento de sus funciones••, cnn 

el propósito de cumplir al máximo con las otras actividades 

docentes. Intervino el Sr. Servin (SIC) 11 Bl1eno, me perdi un 

poquito del comentario del Lic. Guajardo pero la pronuesta 

concreta aue tengo para el articulo 7 es la siruiPnte, des

pu�s de punto de ór,ano colegiado iria la re<lección: ''En caso 

de no haber un miembro electo, el anterior fungiría hasta la 

elección extreordineria dentro dP los siguientes 30 dias e la 

instalación". 

El Dr. Gonz�lez CuevaA recordó lo disnuesto en el artículo 12 

de la Ley Org�nica en consideración de le propuesta anterio�, 

puesto que ello iria en contra de esta disposición. A nad ió 
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el Sr. Servln (SIC)''Bueno es que de hecho hay una, un artic11-

lo Que posteriormente nos menciona que las elecciones se lle-

varán a cabo dentro de los primeros tres meses, antes de Clue 

termine el periodo entonces vo creo que si las elec ciones se 

llevan un mes antes o clos meses antes de que se tenp,:R que 

instalar el nuevo periodo ya se sabe con anticipación es una 

cosa que ayer el Dr. Martinez nos mencionaba en el seno del 

Consejo Académico sobre la elección del Director de slJrnna 

Divisi6n, ahora se está haciendo la modalidad de que se eliP- e 

al Director con anticipación a la toma de posesión para oue 

haya una especi e de intercambio de funciones, Es en bRse a

más o menos 1.a misma idea aue los miembros nue ya vtivan a 

integrar le nueve, el nuevo consejo sean conocidos con anti

cipación y sL en caso dado de Que no hubiera un miembro 

electo se tuviera un periodo para aue se llevaran a cabo las 

elecciones no pensando en la misma persona porque si nosotros 

lo tomamos esi tal cual podria pensarse aue a los 30 dias vo 

me reelijo me lanzo como candidato pero eso ya está en 

contradicción con articulos oue aoui mismo estén conte-molados 

lo único aue ouiero con esta adición es aue no auede una 

representación vacia sea cual fuese de personal académico o 

de alumnos o de al¡;!una otra entidad y, creo aue no está en 

ningún desacuerdo con nÍni;!Ún articulo o reglamento oue ya 

est� vigente o este por aprobarse''. 
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El Dr. Varela se refirió a la distinción oue hay aue hacer 

entre procesos electorales oue es una dificultad y el caso de 

los empates. Senaló el articulo 33 del proyecto el cual con

temple el ceso de elecciones extraordinarias. 

Sr. Servin (SIC ) 11 Bueno en base a oue tenemos oue hacer asi 

er�umenteciones medio .• recurriendo a todos los reJ!"lamentos 

yo creo que la observación oue hacia era un caso particular 

creo que no es un caso J!"enerel dentro de la Universidad yo 

siento Que somos todos bien derechos y cada ou1.en sabe su 

responsabilidad, los Directores y los Rectores se ven en el 

die cue les toca, los estudiantes nos recibimos el dia oue 

terminemos y yo si quisiera retirar le propuesta pero quisie

ra fine se asentara en el acta de esta Sesión la inquietud que 

tenía en este sentido de que hubiera representaciones vacías 

y no dijéramos que fueran vacías por una negli�encia por 

parte de los alumnos al eleJ?ir a sus representantes sino de 

que cada vez es m�s costoso para un estudiante dedicar tantas 

horas de trabajo a sesiones que muchas veces es bastante 

difícil entender, entonces pues mi proposición la retiro v si 

pediría que se asiente en el acta el precedente 11
• 

El Dr. Enrico Martínez opinó en relación Et la discusión l;:i 

importancia de cumplir con lo establecido por los re�lamentos 
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y, en su caso, precisarlos. El Dr. Varela solicitó respecto 

de la propuesta hecha por el Lic. Guajardo, aue fuere expli-

cada en la Exposición dP Motivos. Se procedió e votar, la 

propuesta del Lic. Guajardo obtuvo 14 votos a favor, cinco 

abstenciones y cinco votos en contra de 24 miembros presen-

tes; y li:i de la Comisión 23 votos a favor, dos abstenciones, 

de 25 miembros presentes, aprobElndose por 2/3 de los votos 

reaueridns. 

El Presidente del Cole�io informó aue en ese momento se inte

rrumpía lB Sesión para comer, siendo lfls 15: 00 horas y aue 

posteriormente se trabajarían otras tres horas. 

continuó a las 15:49 horas. 

L.i SPsión 

ARTICULO 8.- No hubo objeciones siendo aprobado por mEls de 

2/3 de los votos con 15 a favor y dos Abstenciones, de 17 

miembros presentes. 

ARTICULO 9,- El Sr. Gerardo Kloss solicitó c¡uedf!ra cir-

cunstanciada en el acta su intPrvención. (SIC)"Yo no

encuentro la manera como ésto pudiera modificarse 'Pero si 

auiero expresar mi inconformidad aunaue sea de forma con este 

articulo porque el sistema modular nos impide ausentarnos de 

la Universidad por menos de dos trimestres cuando nos auere-

mas dar de hRja o cuando por al�una casualidad tenemos al�6n 
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problema nos tenemos oue ausentar dos trimestres. Mi caso

personal es aún más �rave, pero es por ser de la reneración 

pegada, pero en general a los alumnos de la Unidad Xochimilco 

nos cuesta mucho ••• no pegada de.,. somos la 18-19, no pode-

mes en el momento �ue se nos atraviesa por la cabeza la idea 

de dar nos de baja inmediatamente, pensamos en renunciar a la 

representación porque un trimestre lectivo no se puede dar de 

baja más ot1e ciertas carreras de ciencias biológicas que se 

dan por pares pero en general el sistema modular no permite 

seguir inscrito a una, dos, tres, cuatro asignaturas entonce!l 

realmente estamos a trabajos forzados 1
' .

El Mtro. Jarillo pre¡?untó si la disposición era de carácter 

general; asimismo, senalb la conveniencia de dejar abierta la 

posibilidnd de aue se pueda recurrir oor los prooios elPc

tores, de acuerdo a la disposición lep-islativa aplicable. El 

Presidente solicitó la palabrf! para el AboP"ado General, el 

Cole�io estuvo de acuerdo. 

LIC. AGUSTIN PEREZ CARRILLO.- Explicó nue en el caso de sus

pensión de la relación laboral del trabajador hay separación 

también del car�o, y en el caso de alumnos ciue i::e ausentan 

por un trimestre, esto es suficiente para aue lns represen-

tados elijan nt1evos representantes. 
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La Dra. Ponce de León proouso suprimir esa fracción. E 1 Dr.

Varela comentó al respecto oue la Comisión podria decidir su-

primir la fracción IV del articulo 9. El Mtro. Jarillo men-

cionó respecto de la demanda de reemplazo para la represen

tatividad la condición de ouedar reglamentada en el articulo 

9. El Dr. Vareta senaló la complicación oue podria existir

al entrar al terreno polltico y tratar de reglamentarlo. La 

Srita. del Moral propuso un nuevo articulo (9 bis), en los 

siguientes términos: 11 Los órganos personales Que integran los 

órganos colegiados académicos cuando dejen de asistir a tres 

sesiones consecutivas ó e cinco no consecutivas, en tin ano, 

serán sujetos a las disposiciones aplicables establecidas en 

el Re,::,:lamento Orj?ánicn". El Dr. González Cuevas suj?irió 

retornar la propuesta al terminar la votación del articulo 9, 

misma �ue se realizó nbteniéndose la unanimidad de votos con 

21 miembros presentes, suprimiendo la fracción IV. 

Se pasó a la proouesta de la Srita. del Moral, el Presidente 

preguntó antes al Cole,::,:io si era necesario lej?islar al res

pecto obteniéndose siete votos a favor, 15 abstenciones y dos 

en contra, de 24 miembros presentes. 

Se regresó al articulo 9 aprobado en virtud de los si,::,:uientes 

puntos, de los cuales se pidió se explicitaran en la Exposi-
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ción de Motivos. El Mtro. Ize se refirió a contabili?.ar las 

faltas del propietArio aún enviando su suplente-, el Sr. Ge

rardo Kloss en relación al principio de coordinación para la 

realización de las actividades de los Orp.:anos Cole�iaclos, a 

lo aue el Dr. GonzBlez Cuevas senaló oue siempre se busca una 

coordinación. El In�. Rosas Arcea informó oue para el caso 

de las sesiones de comisiones siempre se acuerda previamente 

con los miembros la fecha a reali:i:ar la sesión, sin nunca 

haberse impuesto una fecha. El Mtro. Jarillo su�irió aclarar 

el articulo 9, en relación Al cómputo de las faltas. 

De las mGltiples intervenciones el Dr. GonzBlez Cuevas senaló 

las interpretaciones vertidas sobre la fracción III: la ori.

mera en relación a tomar la fAlta del titular sin causa <1ne la 

justifiaue, la segunda oue si asiste el s11plente no hay falta 

y la tercera que hay causa justificada si el sunlente lleva 

una carta de excusa de común acuerdo con el titular; y pre-

p.untó si se mantenian como propuestas. Se propuso a votar la 

fracción III: la redacción de la Comisión obtuvo 14 votos a 

favor, uno en contra y cinco abstenciones de 20 miembros pre-

sentes. Se votó por la explicación en la Exposición de 

Motivos de la causa justificada llevando una carta del titu-

lar al ciue se suple, obteniéndose 10 votos a favor, ocho en 

contra y tres abstenciones, de 21 miembros presentes. 
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Se votaron dos propuestas más en relación con la sel!:unda par-

te de la fracción 111. La primera similar a la de la Comi-

sión, oue la sostuvo el Sr. Kloss y que obtuvo siete votos y 

la se�unda por el Lic. Solls efladiendo ••• ''tres sesiones con-

secutivas convocadas ••• 11, aue obtuvo 13 votos a favor, dos en 

contra y siete abstenciones de 22 miembros presentes, no que

dando ninj!:uns. 

El Biol. Guevera consideró como conveniente modificar el modo 

de discusión dejando los articules problemáticos y luel!:o 

discutirlos para avan�ar. El Lic. Solls apoyó la propuesta v 

h11bo consenso del Colegio. 

El Presidente informó que se cumplian tres horas de trabajo 

siendo las 18: 50 horas oroponiendo continuar hasta las 20: 00 

horas. El Dr. Paoli se manifestó por suspende!' la Sesión. 

El Dt', González Cuevas retiró su propuesta. La Sesión se 

suspendió y se votó por la propuesta de continuar el dia 27 

de mayo a las 10: 00 horas obteniendo 14 votos favorables de 

los 14 miembros presentes. La Sesión se suspendió siendo las 

18: 57 horas. 

Se inició la Sesión el dia 27 de mavo siendo les 10:25 horas 

con 13 miembros presentes. El In�. Rosas Arcea pasó lista de 

asistencia y el Dt". Osear GonzálE",: Cuevas recordó c,ue se 
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habla dejado pendiente el articulo 9 fracción III. 

al si�uiente articulo, 

Se pasó 

ARTICULO 10.- Al no haber objeciones, se aprobb el articulo 

por unanimidad de 13 miembros presentes. 

ARTICULO 11.- El Mtro. Lobo propuso anadir: 11 Los suplentes 

�ue asistan a más del 50% de las sesiones y los representan

tes propietarios, no podrán ser electos ni reelectos para el 

periodo inmediato, ni como propietarios ni como suplentes 

ante el mismo órgano", Se votó la propuesta obteniendo la 

unanimidad de votos. 

ARTICULO 12.- El Lic. Guajardo mencionó la conveniencia de 

hacer una corrección gramatical donde dice: 11 , ,,por su Secre-

tario respectivo'', debe decir: '',,,por el Secretario.,,''; se 

hizo la corrección, 

El Mtro. Jarillo propuso sustituir o bien suprimir la nalabra 

'
1 temporales'' para dejar abierta la idea de las a11sencias de 

los órganos personales. El Dr. Varela pidió la palabra para 

el Abop.ado General, el Colegio estuvo de acuerdo. 

LIC; AGUSTIN PEREZ CARRILLO.- Sef'l.nló ciue la au!>encia temporal 

es cuando no se encuentran f1sicamente en la posibilidad de 

asistir y la ausenciA definitiva no da la po!'libilidad pAra 
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que el Secretario correspondiente nueda ocupar el lu�ar, en 

el caso del Rector General al tener una ausencia definitiva 

no pt1ede ser sustituido, 

El Mtro. Jarillo retir6 su propuesta. El artículo fue soro-

hado por votación unánime, 

ARTICULO 13,- No hubo observaciones, y se aprobó por unanimi

dad de votos, 

ARTICULO 14.- El Mtro, Lobo propuso oue se unieran el artícu-

lo 14 y 15. El Dr. Varela respondió que por comodidad se re-

<lactaron separadamente, Se retir6 la propuesta. El artículo 

fue aprobado por unanimidad de votos, 

ARTICULO 15.- No hubo observaciones v se aprobó por unanimi-

dad. 

CAPITULO 111. 

DE LAS ELECCIONES 

ARTICULO 16.- El Mtro. Lobo pre�untó el si�nificado de ''elec-

ción directa o por electores", el Dr. V.Arela respondió ciue 

existen múltiples maneras para llevar a cabo una elección y 

senaló a manera de respuesta el ejemplo de la elección por 
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electores del representante del personal académico ante 

ColeJ!'ÍO Académico. El Lic. Guajardo pro'!)uso eliminar: " ••• y 

podrian ser directos o por electores, v "; ouedando la 

redacción de la sÍ J!'UÍente manera: "Las elecciones de los 

representantes se realizarán cada dos ¿:¡flos en los ConRejos 

Académicos y cada ano en los Consejos Divisionales. Las 

elecciones se llevarán a cabo por voto univPrsal, secreto, 

personal y directo en cada uno de los sectores correspondien

tes, de acuerdo con las demás modalidades oue determinen los 

mismos órJ!'anos coleJ!'iados académicos''. 

Se procedió a votar obteniendo 14 votos a favor y una absten

ción de 15 miembros presentes. 

ARTICULO 17.- No hubn objeciones, se :iprobó oor 17 votos a 

favor y una abstención de 18 miembros presentes. 

ARTICULO 18,- El Dr. Varela senaló que el articulo se refiere 

a la elección de representantes de lo� or�anos cole�iados sin 

pretender otra cosa y anadió que el término de ''car,as irre-

nunciables 11 ye se ha usado en el articulo 12 y posteriormen-

te en el 19, Se Bprobó por unanimidsd de 16 miembros 

presentes. 

ARTICULO 19.- El Dr. Jor�e Martinez Contreras propuso cambiar 

de lu�ar ls frase "oue determine" después de " ••• número de 
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representantes ••• ''; la Comisión estuvo de acuerdo. Se vntó 

aprobBndose por unanimidad. 

ARTICULO 20.- A petición del Act. Sergio de la Ve�a la discu

sión de este articulo aueda asentada en la presente acta en 

forma circunstanciada. 

El Presidente leyó el articulo. 

ACT. SERGIO DE LA VEGA.- "(SIC) Yo s i  tendrla una duda en 

términos de la Bplicación de e.ste articulo, bueno el 

correspondiente el 18 perdón el 13 dentro del Consejo 

Académico en donde al hacer uso de esta parte de h,11cer la 

declaración de los candidatos electos fue calificar la elec

ción realizada y declarar o no 11n nroceso vBlido respecto de 

la elección de estos representantes, Entonces si hemos lle-

Rada a un nivel de claridad de al�unos artlculos serla pru

dente ahora que estamos unificando aclarar que significa esta 

parte de "hacer la declaración, de los csndiclatos electos"

porque acá en Consejo Académico de Xochimilco hicimos la 

calificación del proceso electoral v se calificó a los elec-

tos por menos ó más votos y entonces sería en mi entender 

otra cualiclad cliferente a las enunciadas acá''. 

DR. USCAR GONZALEZ CUEVAS.- "Yo tenP.o la mism11 observación a 

la del Mtro. ele la Vega, poroue en Azcspotzalco también una 
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vez se presentó un problema muv similar: ;,C!UP significaba 

hacer la declaración? si eso podría implicar cambiar el 

resultado aue comunicaba el Comité Electoral 1
' .  DE LA VEGA. ''o 

rechazarlo". 

DR. FRANCISCO PAOLI.- "Nosotros ante una duda de este tipo 

acabamos de hacer formalmente 111 Abogado General la consulta. 

El caso fue muy dificil poroue se prPsentaba en uno de los 

casos por lo menos en donde solo se presentó a votar una per

sona y al�uién además informó, poroue fue p{1blico, que el 

candidato re�istrado fue a votar por si mismo. Es obvio oue 

fue así poroue pues estaba el Comité Electoral cuidando las 

casillas se prpsentó el, cuando se abrieron las c<1sillas 

salió un voto y era é 1 , no es nin�una brujerin.

Entonces ahi entraron dudas de que se declAraba electo pnr 

un principio también importante de representatividad, cómo un 

candidato nue representa a un conjunto P.rande de orofesores, 

con un voto de él mismo, pl'l.ra ser representante ante el 

Or�ano Cole�iado. Entonces lo Que resolvió el Consejo 

Acad�mico de Xochimilco fue no declarar electo es decir, no 

pasó a declarar, no pasó a ser una calificación distinta, de 

estA se dijo si tenemos la facultad de declarar electo

simplemente en este caso no declaramos electo. La duda se

hizo mucho mayor pero como es un caso extremo se la� cuento, 
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porque además acabamos de consultarle formalmente Bl Abo�ado, 

poroue si hubo una postración en la votación como parece aue 

está habiendo en los diversos medios, en este tiempo dificil 

de crisis, que la participación se hace muy reducida, y 

entonces hubo un caso en este mismo Consejo en el cual uno 

fue declarado electo con siete votos, si la memoria me falla 

aqui esta el maestro De la Ve�a y otros miembros del Consejo 

y otro con seis tuvo la misma hipótesis aue el de un voto, o 

sea no fue declarado electo y ahi sur�ió la duda de cómo con 

la diferencia de un voto pues se estaba operando cuali tativa

mente en forma distinta no a uno se le declaraba electo al de 

los siete votos v al de los seis votos se le declaraba no 

electo presentó ahi, como son vot11ciones ooe cacla C1t1ien 

sostiene, V se mantuvo un principio de duda ante la

escasisima representación oue también seis 

votos del no declarAdo electo; sin embargo, surgió la duda y 

se ha hecho le consulta el AboP.ado General, la cual se dará a 

conocer en la sesión en asuntos P.enereles, Si el Abogsdo 

General nos la envia el próximo die 29, yo no se si valclria 

la pena oue el AboP.aclo General nos aclelaPtara un poco, si él 

ya lo tiene pensado cual podria ser la interpretación más 

adecuada a fin de oue el Colegio lo tuviera en cuenta''. 

El Presidente pidió la palabra nara el Abogado General. El 

Colegio estuvo de acuerdo. 
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LIC. AGUSTIN PEREZ CARRILLO,- "Efectivamente, el problPma nue 

se planteó en la consulta es en relación con la fracción 

correspondiente donde es hacer la declarAción de los can

didatos electos como competencia del Consejo Académico en 

este caso. Consideramos nosotros oue el Consejo Académico no 

tiene competencia para declarar nula, por decirlo asf. una 

elección, porque el mismo Consejo Académico di�a oue fue poca 

la emisión de votos o escasa la emisión de votos en relación 

con los candidatos proouestos, Un ries,20 de le democracia 

-C1ue nosotros as1 lo estimamos- es éste, oue vaya un solo

votante, pero el Consejo Académico carece de competencia 

expresa para determinar oue esta votación debe ser anulada 

porque hay un solo votante v el voto coincida con el votado, 

no hay una competencia expresa y Pn tal virtud consideramo s 

ci ue no tiene el Consejo Académico una competencia pera 

declarar nula esta votación. 

En relación con la pérdida de la representeci&n tendriamos 

oue ver otras funciones en relación con Comité Electoral. 

El Comité Electoral tiPne la competencia de computar los 

vo tos, de comunicar al Organo Colegiado correspondientes los 

resultados de la elección, el Comité Electoral es un cuerpo 

electoral pero no es un órgano de la Universidad entonces 

rara que ven)?a la ratificación expres,1 de un órgano de la 
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Universidad tiene que ser el Consejo Académico en tal virtud 

no es oue pueda excluirse a hacer la declaración sino que 

tiene oue ser hecha esa declaración aunque SE"B una simple 

homolor,ación por parte de un ór�ano con facultades decisorias 

es el visto bueno formal podr{amos decir de que la elección 

fue bien hecha", 

DR. FRANCISCO PAOLI,- Antes de oue se vaya el Abof!1'1Clo 

General, el caso no es de declaración de nulidad sino es una 

abstención, es decir, no se dice ''esta elección fue nula por 

tales o cuales circunstancias 11 sino ante eouis tipo de con-

sideraciones te declaro electo••, que podria ser un jue�o de 

palabras pero es distinto la nulidad tiene una causa que está 

prevista normalmente, las nulidades se previenen con causales 

específicas, si pasa tal cosa, tal Plección o tal acta es 

nulificable en su efectos, aouí lo que ocurre es oue también 

está en jue�o un principio de representatividad es importante 

no solo es un riez�o de la democracia es oue esto es la inva-

lidación total de la democracia en. el caso extremo oue plan-

teo cuando hay un candidato que va v vote por sí mismo y es 

el único voto oue tenemos ahí no hay elección pués, para 

empezar por ln más semántico, lCuál elección?, icu�l declara-

ción de electo? en ese caso extremo en el otro yo creo aue si 

le duda es muy pertinente pero ahí por lo menos tendría 
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todavla duda, Yo entiendo y oedirla al Abogado General nt1e 

se extendiera más porque en plática informal conmigo me con-

venció para que el Colegio lo tenga oresente de aue aaui 

estamos frente a un tipo de obligación de Organos Colegiados, 

y no ante una opción, vo le pedirla al Abogado General oue si 

esto nos los expresara completarla más la información poraue 

no es el caso de una declaración de nulid8d digo no tiene 

competencia oara declarar nula, esta fue la última expresión 

nue dijo, v ahl me surge como duda es aue efectivamente no 

estamos frente a un caso de nulidad sino estamos ante un caso 

distinto en donde se tiene una obligación en cuanto al órgano 

persone! esta cumplido en los términos en aue informalmentP 

me dabs el Abog-ado General a realizar ese hecho no es una 

cuestión opcional declarar o no electo, no sé para C1ue 

fuera opcional lo debería decir así la norma, debería decir: 

11 decler;:ir en su caso o declarar no electo", comC' nada mÍl.s 

dice "declarar", solo que !'le comprobara una irreJ?ularid:id 

�rave entonces tendría t1lg-una facultad aunC1ue tampoco estÍI. 

prevista tal como está el artículo si se tuviera alguna irre

g-ularidad p.rave yo no se de oué pueda ag-arrarae el Consejo o 

el Coleg-io en su caso para no hacer la declaración de electo, 

en este caso estamos en presencia de un principio fundemental 

de la vida democrÍltice oue es la representantividad. 
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LIC. AGUSTIN PEREZ CARRILLO.- Platicabamos en relacibn con 

el tipo de competencia de los Or)?anos Cole)?iadns o de los 

6r)?anos nersonales aue era una norma diferente a la norma de 

conducta que normalmente establece obli1.aciones de 11 hacer. 

Respecto de las competencias decf.amos que la competencifl 

puede estar calificada como obli)?atoria su ejercicio o la 

competencia puede estar calificada como potestativa, para 

poner un ejemplo muy sencillo: el Presidente de la República 

tiene competencia para hacer expulsar del territorio mexicano 

a los extranjeros cine juz)?ue inconvenientes pero es una 

facultad discrecional es una competencia calificada potesta

tivamente, si expulsa al extranjpro cumple la norma, si no lo 

expulsa tambi�n cumple ls normA es una facultad discrecional, 

en cambio otras competencias contemplan su ejercicio obli�a

torio poraue devendrán ciertos tipos de consecuencias en 

relación con esto comentaba con el Dr. Paoli nue el tema de 

esta norma era de ejercicio obli�atorio, el Consejo Académico 

si no tenía un elemento para no ejercerla tenía oue ejercerla 

no es potestativa podría ser aue el caso de la Unidad cayera 

en uno de los artícnlos aue ustedes ya aprobaron por ejemplo 

cuando no se hizo durante el periodo de clases, no se hizo en 

el horario de labores de las instalaciones de la Unidad 

correspondiente, ahí ya habria elementos claves pare declarar 
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la nulidad por parte del 6r�ano correspondiente¡ en este caso 

de hacer la declaración de los candidatof; electos no hay 

nin�una caracterlstica, nin�una cau�a, nin��n vicio, podemos 

decir en virtud del cual se nief!'.ue el Consejo Académico a 

hacer esa declaratoria, esta competencia en estricto sentido 

es de competencia obli�atoria sino lo hace al�una competen

c ia, se habrá de producir, obviamente no habrá candidatos 

electos, en este ejercicio pués, yo comPnt;:iba aue las com-

petencias o son potestativas o son de ejercicio obli�atorio y 

en este sentido es una competencia de ejercicio obli�atorio, 

hay varias competencias de los Consejos Divisionales y 

Académico aue se estima que tiene esta caracteristica de 

deber-poder; es obli�atorio ejercer la competencin no es

potestativo no es: "si auieres ejercerla, ti€'nes C1Ue ejer

c erla sino incluso puedes lle�.11:r a incurrir como en en 

une respon�abilidad especifica. Este caso es une norma cuvo 

ejercicio es obli r- atorio y no potestativo nere el Orj!.ano 

Cole�iado, independientemente de les otras arpumentacione� va 

un poco de teoria politice en el sentido de C1Ue en muchas 

ocasiones en virtt1d de la mayorla simple un voto de 25, de 26 

puede ser oue triunfe en una votación en virtud de las 

abstenciones de los demás votantes pero yo insistiría QUP 

aqul si 11: ue el riesS?o de la democracia la abstención es una 
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m11nifestación del no interés en decidir v si uno tiene 

interés en decidir, ese decicle, puede coincidir el votante 

con el votado, pero él se animó a ir R deoositar su voto en 

su favor y el Consejo Académico tiene la obli�ación de hacer 

la declaración del candidato electo 1
'. 

ACT. SERGIO DE LA VEGA.- ' 1 Perdón por el chascarrillo pero en 

cristiano ¡hicimos bien o hicimos mal?'' 

DR. FRANCISCO PAOLI,- "Mal • •• 

ACT. SERGIO DE LA VEGA,- 11Entonces esto llevaria no Ré, de 

repente, �i se hiciera factible una redacción donde ouedaran 

también aclarado esto de la posibilidad o no de actuar en ese 

ren�lón eh no se me ocurre una redacción pero espero oue lo 

lo�re en un minuto para explicar ésto, donde 6nica y exclusi

vamente es hacer la declaración, ;,no? o si con ésto auedara 

explicito estariamos sntisfechos oero, bueno finalment·e como 

justo se dio a la interpretación en la aue nuedar1a explícito 

que es, el visto bueno, no me acuerdo como se decia, protoco

lario o un sentido asi ino?''. 

LIC. PEDRO S011S.- "Si, yo creo oue con la explicación del 

Abogado está claro, eso es en todo caso no lo agre�aria anui, 

sino en la Exposición de Motivos pero no aau1''. 
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MTRO. LUIS GERARDO IZE. - ''A mi también me oueda claro oue es 

un ejercicio obligatorio pero si no es únicamente por razone� 

de sufra�io aún con un solo voto debe de declararse electo 

creo oue ésto está haciendo claramente referencia a la frac

ción VII del articulo 21 a los recursos o conflictos o a 

cualquier otro, crue también ahi se nresentar{a recursos n 

conflictos, pero oue pueden ser la situación de lf11; direc

ciones en tiempo no de clase, horarios no dP labores, etc. 

cualQuÍer miembro de un ÜrJ?'AllO ColeJ!:Íedo podria hacer 

referencia a cualquiera del 20 ouizá en la Pxposición de 

Motivos vinculada con la fracción VII del articulo 21 o 

al�una otra, otro aspecto oue hubiese fallado durante Pl pro-

ceso de "

DR. FRANCISCO PAOLI.- ''Si, yo ou1s1era hacer dos aclaraciones 

porque parece que está habiendo una interpretación en rela-

ción con el asunto de Xochimilco. La primera es oue el 

acuerdo del Consejo es firme, la opinión del Abo�ado General 

es una opinión ilustrada y puede ser certera pero no invali-

da automáticamente una ooinión, el acuerdo tomado. Lo oue 

si llevaremos el asunto como está planteado ahi en el Consejo 

Académico para aue si ouedara así la norma tuviera la

interpretación del Abo�sdo General, vo sin embar�o y este eR 

el se�undo punto, mantenp.-o dudas porC1ue aoui no se puede 
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poner al servicio de lo secundario o de lo instrumental lo 

fundamental, lo fundamentl'll, es decir lo fundamental es el 

principio democr�tico no la interpretación, la hermP.n�utica, 

no la interpretación de la norma, lo fundamental aou1 es oue 

el Consejo que es el oue juz,a la operación democr�tica, en 

caso de que no hubo siouiera el supuesto del cRso elemental 

de una elección que es oue se elija a alP-uien, esto se 

declarase como electo aún cuando ten,-,:a evidencias como las 

que he mencionado de oue no hubo elección, pues la elección 

el al J!: o que se opta entre una �ente u otrA o por lo meno!'l 

otro distinto del votado, votante v votado oue los sujetos 

sean diferentes, es decir lo oue vo su,-,:erir1a con esta arP-u-

mentación que se pusiera: "declaración en su caso de los can

didatos electos 11
, de tal manera que se pudiera ejercer ese 

juicio que los Consejos han ejercido, por lo menos en 

Xochimilco lo han ejercido varias ocasiones, e.!'lte fue de mi 

mernoría la se1unda y creo que tiene lógica que pueda juzgarse 

si hay representatividad o no hay representantividad, si 

cuando se ve a elegir a un representante que tiene un uni-

verso de dos o trPscientos profesores, vota uno y ese lo 

eli�e el Consejo ouede propiciar que se haga una nueva elec-

ción por lo menos para que participe un número rnayor eh, eren 

que este es un derecho oue debiera rnantenerse e los Orr.anos 
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Cole)'.!.iados sin embarJ!'O si el Cole�io piensa aue debe auedar 

tal como viene de antes y con 111 interpretación oue da el 

Abo�ado General oue a mi me convence juridícamente pf'ro nn 

estamos haciendo una mero reflexión juriclica, he, la, la, yo 

no pongo en duda la interpretación del AboJ!'ado General oero 

pon�o en duda que el Orpano Cole)'.!.iado no debiera tener 

facultades, no tuviera nunca potestad, asi como el PresidPnte 

la tiene para sacar a los extranjeros para oue cuando hav un 

elemento de falta de representantividad tan amulia 9e pudiera 

ser objeto de juicio de un colegiado v no hacer la declara-

ción de electos, por eso yo pedirla Que se pusier.a "en s11 

caso" . 

ACT. SERGIO DE LA VEGA.- "Bueno son como tres partes del 

comentario, sl, poroue aoul y en este misma Sesión en alJuna 

de las reuniones donde se discute lo ciue es le interpretación 

y al¡?uno de ustedes contestaba de que no era interpretación, 

era ciue asl era, ciue no est�bamos interpretando de alRuna 11 

otra forma y sobre todo muchas intervenciones amparadas en el 

testimoni� o llámesele interpretación del Abo�ado General y 

ciue las hemos tomado tal cual, m1. sorpresa es oue hov se 

asuma como eso como una interpretación del Abo¡?ado General, me 

¡?Ustaria aclararlo poraue finalmente ese es el asunto oue 

muchas veces nos ha llevado a entender mal vari�s cosas, pri-
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mero lo oue yo recuerdo de la elección de una sola persona 

que es un atenuante a�ravante informal finalmente, es oue era 

un desempate y como tal es muy nosible Que se hayan puesto de 

acuerdo las personas involucradas en el asunto, votantes o 

votados y entonces decidieron su estilo, su e�tilo fue prese] 

tate tú v votas por ti v se desempata, Lo sorprendente es 

C1ue hay juicioFl sobre la elección poraue son de a muy pocos 

los que va e votar pero ntras son enjuiciadas porc111e son 

muchos y son acarreados y finalmente a como esté la covuntura 

o la metida de pata es la interpretación oue se hace factible

por eso mismo ¿no? eh es explicita, hacer la declarAción la 

bronca fue aue hubo otra interpretación, entonces si podemos 

hacer explicito lo oue está dicho y es conforme la interven-

ción yo no diria la interpretación, la intervención del 

Abo¡:.,:ado General, tomémosl.R como lo hemos hecho, porque si no 

les pediria como favor académico de aue no nos contesten de 

que no hay interpretaciones, vamos a tratar de hacer un.R 

discusión académica y reconociendo errores de uno v otro lado 

y otros lados porque no son dos nada más se matiza de repente 

y eso es lo que me preocupe por eso yo pensaba en una redac

ción diferente, me parece oue es suficiente la que esth pero 

justamente por intervenciones dos, tres oue hemos hecho estos 

últimos minutos es lo que quisiéramos ahorrar y sobre todo 
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entonces que auede asentado supon�o que en acta re�necto de 

la discusihn de este articulo a lo aue nos estamos refiriendo 

por hacer la declaración de los candidato!'l electos y no 

requerimos de m§s redacción''. 

LIC. PEDRO SOLIS.-''Si, yo pienso que en este caso vo opinarla 

que está claro, en todo caso en la parte III es clara, hacer 

la declaración de los candidatos electos a mi me parecerla 

muy riesgoso que los Organos Colegiados, empezarán "

establecer juicios sobre la representatividad de la votación. 

Yo pienso que en esl" caso el Consejo Divisional, el Consejo 

AcadPmico, hará los esfuerzos necesarios pRra publicidad, 

ánimo ,v todo para acudir a las urnas, pero nrecisamente un.q_ 

de las ventajas de la transparencia de las urnas es aue se 

llega frente a hechos, estos fueron los: votos v ante eso 

pues es un proceso legal oue en todo caso estarla amnarado el 

derecho del oue est� siendo excluido, tendria derecho a mani

festar y me parecerla muy complicado oue los Consejos estt1-

vieran hablando acerca de este votación fue representativa o 

no poroue si hay departamentos como es el caso de Econornia 

con 130, 140 profesores pues c11ando es representativo cuando 

es uno, cruince por ciento, 20 por ciento de los votantes vo 

pienso que, oue, nos meteriamos en cuestiones muv, muy deli

cadas, entonces en esa medida, yo pienso oue AgreF':ar más en 
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esta parte estarla más confusa la redacción, en todo caso vo 

pienso que si sería conveniente establecer Pse criterio en la 

parte de Exposición de Motivos y dejar tal y como dice: hacer 

la declaración de los candidatos electos, creo oue ampliar 

mis todavia haría más confusa la redacción.'' 

MTRO. EDGAR JARILLO.- ''Sí, yo creo aue están oresentes varios 

elementos en la fracción tres. El primero puede ser derivado 

o inferido n partir de este enunciado en el criterio de re-

presentantivided aue a mi me parece q11e en el texto completo 

del re�lamento no aparece de una manera tan fehaciente y mu-

cho menos me parece q11e res11lta un poco he extremo derivar de 

aauí un criterio de representatividad. Ahora en el supuesto 

caso de que asi fuera yo creo aue seria entrar en un terrernn 

muy pantanoso en cuanto a establecer cuiles son criterios de 

representatividad, en primera instancia habrta aue hablar de 

la representantividad de un sentido �eneral para la vida de 

la universidad no sólo para los representantes y particulari-

zarlo y matizarlo, eh un se�undo elemento aue me parece nue 

también es parte por lo menos de este capitulado en cuanto a 

elecciones y competencias electorales de los Orp,anos Cole�ia

dos y de los comités electorales se refiere al procedimiento 

establecido en si mismo para el desarrollo de la elección 

dentro de las propias competencias senaladas estatutariamente 
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para el desarrollo de las elPcciones hasta donde �o recuerdo 

el nnico criterio de validaci6n es 11na diferencia de votos, 

más votos es propietario, menos votos es suplente y ese es 

el único criterio de representatividad, no hay nin�uno otro 

referido fl la m.!'lgnitud proporcion11:l de votos de los elec-

tares, entonces el ejercicio democrlltico en ese sentido yci 

creo que se expresa de facto con uno, con diez o con todos, 

con el 100%, con el 5% ó con el 1% ó con la fracción del oue 

sea correspondiente, no creo oue tenJ!_a necesidad de limi-

tarse. El tercer elemento me parece el juicio oue un OrJ!:ano 

Cole¡!'iado intej!:rado como sabemos oue ln esta c:ualouiera oue 

estos sean los Or�anos Colegiados está pasando o está tomando 

en sus manos una calificación sobre un cuerpo electoral un 

cuerpo de electores ouP no es el conjunto de los represen-

tadoi:; en un Or11:ano Colep.:iado es decir yo entiendo, hasta donde 

mis principios de teoría política me orientan, aue quien le 

corresponde hacer un juicio sobre una válida ••• (CAMBIO DE 

CINTA) un or,ano Cole�iado califica o descalifica a le 

elec ción de representantes de alumnos o de profesores está 

pasando por la autonomía o indepPndencia de ese cuerpo elec

t oral que seria el sector correspondiente yo creo aue �sto no 

es muy correcto. En tercer lup:ar, perdón, cuarto lu,ar efec-

tivamente me parece oue de aqul se pueden inferir interpreta-
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ciones le�ales como tales eh? muchas de las decisiones no muy 

p ersuadidas ni convencidos se han tomado por la opinión oue 

emite ouien suponemos qt1e tiene la capacidad para hacer una 

internretación m9s ajustada al cuerpo normativo en este caso 

el Abogado General, yo creo oue siendo más o menos coherentes 

más o meno!': con estos cuatro principios eh?, estos cuatro 

elementos presentes en el juicio la interpretación crue se 

derivaría de la fracción III no es un procedimiento sino 

mecánica en el sentido porque eso no es eh efectivamente de 

lo oue se trata, es un procedimiento formal, dentro del pro-

ceso de validación 011e se realice para los representantes yo 

creo que no habría oue hacer de cloché alro oue no lo da o 

que por lo menos oue en otras ocasiones no lo ha dado, me 

parece por lo tanto entonces para concluir oue el enunciado 

de la fracción III es correcto tal cual habria oue dejar sen

tado (asentado) oue la interpretación de tal fracción no 

deriva un sentido de juicio calificatorio sobre un proceso 

electoral cualouiera aue este pudiera ser poro11e apareceria 

una pre�unta ¿cuando hay un empate en un departamento?, como 

es e-1 caso del mio Quimica su personal como representRnte, 

donde el desempate se realiza por un voto v donde la votación 

inicial es de las más altas,hasta donde tenp-o entendido, de 

la Unidad, por lo menos un 70% de los miembros adscritos al 
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departamento, en ese caso el desempate es prácticamente nulo 

poroue cuarenta votos, ante 39 votos, anularia 39 Positivos y 

negativos y uno es definitorio, entonces en ese criterio, no 

se puede derivar estrictamente de aaui una ratificación de 

elección". 

DR. FRANCISCO PAOLI.- 11 Yo creo oue el asunto es bastante sen-

cillo, ouiero nada m�s aclarar aue yo no estov en desacuerdo 

con la opinión que el AboJ?:ado General ha hecho, ha expre-

sado, el contrario veo oue le opinión es clara y oue tal co�o 

está la redacción se deriva una obli�ación total, no una 

cuestión potestativa. Ese es un punto, si asi nueda no hnv 

duda de la interpretación y asi debiera ponerse en la Exposi-

ción de Motivos yo no veo poroue se esté discutiendo ésto, 

parece que sobre Jsto hay consenso; mi duda est� en otro pun-

to, en que sea correcta esa expresión porque en le práctica 

de los Orp.anos Colegiados aue a mi me ha tocado experimentar 

si. hay un juicio v yo considero aue ese juicio puede ser oer-

tinente. Todo lo oue estov proponiendo es oue en lugar de 

hacerse oblip.atoria como está en la redacción se convierta en 

potestativa y se pon¡!"a: "h,¡:¡ce, en su caso, ••• " o en ,¡:¡l�una 

otra forma, la declaración de candidatos electos, ésto varia

rla el texto oue se está presentando v por supuesto variarla 

la interpretación pero yo creo que es importante oue un Or¡!"a-
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no Colegiado oue SP. intep.ra, tenpa el proceso de inte_gración 

como tal y lo califiaue como tal, lo ev,;,lúe y sancinne esfl 

integración de alj!'una manera; v creo que aciui, Mtro. Jari-

llo, está usted invoc,;mdo una ar¡1:umentación de un f)rincipio 

oue es exactamente contrario al que se pone prácticamente en 

operación en todos los siste�as democráticos, le calificación 

de las elecciones Mtro. Jarillo es al_go nue tenemos que 

entender de una manera distinta e l a  011e usted expresó y asi 

como se entiende en todos los sistemas la calificación en 

caso de haberla la tiene un órgano distinto de los electores 

de los que se están suscribiendo, o es un tribun;:il est11:ble

cido, tribunal electoral que no está inte_grado por los electo

res sino por miembros Que se legislan oueden ser o diputados 

de la legislación anterior o oue aceoten o la autocalifica-

ción que se hace de al:e-una manera en la Cámara ahora con 

miembros pero no con los electores, miembros-candidato o bien 

con la Suprema Corte en otros paises como una fórmula de tal 

implicación en este caso vendriamos a un orocedimiento seme-

jante al que se usa en la Cámara de Diputados, semejante no 

igu,<11
7 

en donde el ór:e-ano oue se va a integ-rar calificA el 

proceso, en última instancia no lle�a ésto nunca a la Corte, 

en (1ltima instancia es la prooia, un subconjunto de la CámAra 

d e  Diputados en potencia, 100 diputados los nue califican el 
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proceso electoral, lo juzpan en sus oartPs y si consideran 

que hubo ahl al��n problema, al��n defecto, al�una traba oue 

se fundamente, entonces dicen esa declaración no se hace o 

esa eleccióTI TIO fue corree.ta. Ese es al principio oue yo 

estov aludiendo a oue al Conf'ejo oue se inte,:?ra si ve una 

situación notoriamente pues antidemocr�tica e mi juicio, sino 

quieren usar ese término, pero por lo menos irre�ular en los 

t�rminos de la b�soueda del principio de representación pues 

entonces declaran electo v claro �ue hay 011e hacer el juicio 

pero no es el juicio de una �ente, pero no es el juicio de 

una corriente? es el juicio de un Consejo que puede evaluar v 

a�n equivocarse pero mejor oue se eou1vooue el Consejo y no 

que haya una interpretación automiitica, entonces lo CIUP yn 

estoy sosteniendo aquí es la capacidad de juicio del Consejo 

Académico ya integrado para ver si lEI elección se dio en 

términos aceptables para el propio Consejo o no, por eso 

sugeriría que se pusiera: "hacer en su caso, la declaración 

de candidatos electos'1 y ya no volvería a ar�umentar 1
' .

LIC. HORACIO GUAJARDO.- ''Yo creo aue en la discusión de este 

artículo nos ayuda lo aue propone el artículo si�uiente, el 

articulo 21 en sus fr;icciones VI, VII v VIII; el artículo 

si�uiente hab l.a de lo oue corresponde a los Comités 

E lectora les y en la fracción VI dice: 11 computar los votos 11
, 
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en la VII oue ct"eo yo es el Dunto más interesRnte en este 

caso dice: "resolver Pn primerR v linica instancia acerc;:i dP. 

los recursos o conflictos que se planteen a menos oue un ter-

cio dP los intep.rantes del Comité Electoral no estuviese de 

11cuerdo en cuyo caso pa!'laria al órp.ano colef"iado académico 

correspondiente para oue resuelve en definitiva'' y el VIII: 

''comunicar al Orp.ano Cole�iado Académico correspondiente los 

resultados de elección
11

• Creo oue si el contenido de este 

articulo, califica, analiza y resuelve sobre un conflicto en 

una elección alli mismo se resuelve en el comité electoral 

excepto esa posibilidad en oue un tercio de los miembros del 

comité electoral oue no estén de acuerdo en cuyo caso pasa ya 

al Organo Colegiado correspondiente, es decir, Consejo Divi-

sional o Consejo AcadPmico en cuyo caso ya, en el caso de 

este tipo de dificultad seria este órgano coleJ!'iado ouien 

calificara el conflicto o recurso oue se presentara. 

Habr1a otro ingrediente más, el articulo 17 011e hBbl11 va de 

nulidBd o de posibilidad de nulidBd en el caso de al�unas 

infracciones y esto también seria decll1rado por el Or�ano 

Colegiado correspondiente, en consecuencia yo creo que en los 

términos del articulo 20 es factible la asimilación de estos 

puntos pero sobre unB variante respecto a lo oue propone el 

Dr. Paoli, el Dr. Panli propone como potestativa la fracción 
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III 9orque esta tiene carácter bueno, he más definido en 

cuanto a hacer la declaración¡ yo oiensn que el Organo Cole

giado que recibe un caso de conflicto sea por lo oue dice �l 

articulo 17, sea oor lo oue dice el .!lrticulo 21, está en le 

opción de no hacer esa declaración consecuentemente rechaza 

una elección si lle�a a esa instancie en la etapa anterior el 

comitf' electoral está en esa fac11ltE1d, de tal i:;uerte en lo s 

términos en one esté tiene también un carácter potestativo de 

aplicarse o no aplicarse''. 

MTRO. LUIS GERARDO IZE.- ''Si, vo iba tambi�n en el sentido de 

reiterar mi intervención oue ahora coincide totalmente con la 

del Mtro, Guajardo creo oue está muy en función de la frac

ción VII del 21 y del 17 oue habla de tiemno de clRse s, 

horarios de labores, etc. Pntonces si yo crPo 011e sí es un 

ejercicio no obligatorio la declaración pero como órpnno de 

calificnción como mencionaba el Dr. Paoli, ahora bien el 

juicio calificatorio, yo descartaría a la parte de represen

tatividad que en el fondo me parece un terreno mucho muy 

dificil de poder definir y valorar para el cnnjunto de lf1s 

instancias que entran en el proceso electoral, dejar el ''en 

su caso'' quedarla vinculado auiz� en la Exonsición de Motivos 

a la fracción VII del 21 v al 17, el "en su caso" auedarí.a 

claramente el juicio calificativo en función de al�ún 
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problema oue se hubiera podido presentar en la eleccibn �nica 

y exclusivamente y no en función de una interpretación sobre 

la represententividad 1
'. 

MTRO. EDGAR JARILLO.- ''Si, yo creo que la discusión se centra 

en este punto, en la declaración en su caso, ha subyacido le 

internretación de representatividad no de alteración de al�u

nos de los elementos oue se senalan en el articulo 17 en el 

cual es me parece totalmente taxativa en el se�undo pirrafo y 

en la fracción VII del 21 oue escaria por aprobarse y <1ue 

está contenida por ahi en otros reillimentos también oueda 

establecido. De hecho yo creo oue (ISO ya ouPda como tal 

aplicable o sea no es necesario modificarlo para introducirlo 

en la fracción III del articulo 20, eh poraue va es explicito 

y taxativo hasta dondP yo entiendo para la alteraci6n q11P se 

presentA. Y en la fraccibn III el introducir el ''en su caso'' 

daria me parece la variacibn de nulidad o ahora si aue nueva

mente siendo redundante, en todo caso si oueda explicito nue 

la condicionante de 11 en su caso11 no se refiere al criterio de 

reoresentatividad no hay inconveniente, si se refiere o si en 

algún momento de ahi se puede desprender del criterio de 

representantividad yo no tengo inconveniente en lo personal y 

por mis representados en consulta en que eso nuede explicito 

siempre y cuando se precisen los alcances de esa represen-
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tatividad e insisto a mi me parece aue en términos legislati-

vos eso es un terreno harto pantanoso y la expPriencia nos 

demostrh aue la diferencia de declarar a un candidato electo 

fue de un voto, a uno con siete se le declar6 electo y a uno 

con seis no se le declaró electo, entonces si se estaba emi-

tiendo un juicio de representetividad no nin,zuno de los 

juicios de procedimiento y de convocatoria aue auedan con-

tenidos en los artículos 17 y 20''. 

DR, ROBERTO VARELA,- ''Si, difiriendo del Mtro, Ize de nin�una 

manera el ''en su caso'' puede referirse, dado oue esto tendría 

el matiz de potestativo al Íf?ual Que como indicaba el Mtro, 

Jarillo no puede referirse al artículo 17 y 111 articulo 21, 

eso no es a ver si ouiero o no auiero, yo consejo divisional 

si me presentan una inconformidad, si ya me la pasan es obli�j 

torio resolvPrla, lo mismo si hubo los plazos y no se 

cumplieron, las fechas y fue en tiempo de aue no eran clases, 

no es facultativo del Or�ano Cole�iado es obli�atorio, por eso 

el "en su caso" aue era la expresión oue había utilizado el 

Dr. Paoli para hacerlo de carácter potestativo, bueno tendría 

un si�ni ficado catastrófico en la discusión que estamos 

teniendo ¿o no?, "en su caso" sL se está refiriendo a una 

cuestión potestativa yo estaría en desacuerdo absoluto Dara 

poder li�arlo al 17 ó al 21 poraue sería contradictorio 
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simplementP contradictorio poroue ahí no es potestativo es 

oblif'!;atorio. Ahor.!I bien yo me uno a la idea de- oue deberÍA 

quedar como está el artículo, el problema de la renrel'len-

tatividad, representación tiene muchos matices es muv comDlejo 

y someterlo aouí en una, como un cliché ouedaría con muy buena 

expresión al�uno de ustedes nos llevaría a un desastre, yo man

tendría esta posici6n y que en la Exposición de Motivos se 

di�a claramente oue el Or�ano Cole�iado no está juz�ando sobre 

la representatividad 11
• 

MTRO. GERARDO IZE. - "Yo no ouiaiera insistir en el "en su 

caso" con la fracción VII y el 17 pern se presenta una, un 

recurso un poco (cumplicado) con b11se en la discusión onP 

lleva el Or�ano Cole�iado de oue tiPne oue renetir esa elec-

ción cuestión que ha sucedido en varias ocasiones en los 

Or�anos Colegiados por lo menos en el que yo presido en este 

momento, el Or�eno Cole�iado oue est� calificando aué sucedió 

durante la elección no declara electos esos representantes, 

puede decll'lrar a los otros cuatro del personal académico, 

cinco de los alumnos, pero hay uno oue tiene problemas en el 

proceso electoral, entonces no hace la declaración, decide 

repetir o decide �eneralmente se decide repetir o una cuestión 

por el estilo entonces si está ejerciendo la su facultad 

de declarar o no un candidato electo en función de lo 011e se 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  70



118 

presentó entonces es simplemente parte del proceso lleJ?a hasta 

el órgano calificador, analiza el problema y se decide reP-re-

sarlo a votaciones para resolverlo en definitiva en ese 

momento no declara electo el candidato pero no existiría ••• '' 

DR. OSCAR GONZALEZ CUEVAS.- "A ver, yo creo aue hnbrá oue pla..!l 

tear las cosas para tratar de unificar. Una propuestB es 

dejarlo como está y que en la Exposición de Motivos se plantee 

Pl siS?nificado de hacer la declaración oue dio el AboJ?ado 

General, oue en forma muy res11mida es que pueden no declarar 

desde luego si no se cumplen disposiciones reJ?lamentarias de 

este mismo documento, entre ellos los nue mencionaba el Mtrn. 

Ize, entonces alli se explicarla oue si me lle�ó un cnnflictn 

pues fue el nn declarar ¡_verdad?, sin tener CJue poner aqui esns 

pasos. Entiendo aue poner la propuesta ''en su caso'' es para 

dar el Colegio Académico al)';!unas facultades adicionales 

potestativas ¿verd��?, aue podrian no hacer la declaración de 

nulidad no sólo si no se cumplen las disposiciones reglamen-

Carias sino tambi&n otros factores u otros elementos se puedPn 

considerar, vo creo aue esas son las dos posiciones. Una, 

repito, es dejarlo como estfl y en la Exposición de Motivos 

aclarar que puede no declarar los candidatos electos si hav 

conflictos o si hay violaciones a los reglamentos esa es una 

posición; creo que en el fondo es lo mismo, la otra es si 
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poner ''en su caso'' pero con un sipnificado de facultades adi-

cionales, es lo c¡ue propone el Dr. Paoli; entonces están las 

dos proouestas creo que están claras ino?, si se pone ''en su 

caso" también se aclararte en la Exposición de Motivos lo 

correspondiente. Creo oue las podemos votar si ustedes lo 

creen conveniente, ino hav mis intervenciones?'', 

DR. FRANCISCO PAOLI.- "Nada más un,¡:¡ brevisima, lo potestativo 

está en función del 17 y 21, pero en el 20 fracción III está 

como obligatorio v mi propuesta es oue tambil:!n en Pl 20 se 

haga potestativo como estl en el 17 y 20, y uno de los arpu

mentos fundamentales es si en el 21 perdón, es decir si en el 

21 se deja a una comisión del Consejo escuchar y resolver en 

definitiva cuando est�n de acuerdo los miembros de ese comi-

sión un conflicto poraue al pleno del Consejo, es decir, s1. 

la parte lo puede hacer poraue no lo puede hacer el todo, esa 

seria la pRrte". 

DR. ROBERTO VARELA.- Solicitó la palabra pRra el Abogado 

General, El Cole�io estuvo de acuerdo. 

LIC. AGUSTIN PEREZ.- 11Es aue se advierten tres hipótesis 

realmente: el "en su caso'' de la se�unda opción sale 

sobrando poraue son tres hipótesis, La primera es el tema de 

la nulidad en el articulo 17 v está perfectamente determinado: 
' 
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procede la nulidad en Pste supuesto y no puede proc:Pder la 

nulid,1d en otros más aue en los E'xpres11mente determin11dos y 

entonces el caso lle�a como un problema de nulidad o que 

sur�e en el Consejo Académico como un problemfl de nulidad, 

entonces obviamente no estR Pn el ejercicio de la competencia 

de hacer la declaración de candidatos electos esa es la pri-

mera hipótesis. Otra hipótesis es la de la fracción VI dPl 

21, nue es resolver en conflictos c,ue h11ce el comité electoral 

en cuy0 caso el comité e lectoral obvi.amente no ha hecho 

publicación de los resultados ni le ha comunicado al órPsano 

mejor dicho eh los rest1ltados de la elección no hay resulta

dos de la elección por eso le pasa el conflicto 111 Consejo 

Académico, es otra hipótesis, e� otro procedimieTito oue tiene 

oue resolver el Consejo DivisioTIRl v el tercero es cuando no 

hay nin�ún problema ni de nulidad ni tampoco hav problema de 

conflicto en la fracción VII del 21, esto es lo aue tiene a11e 

hacer el Consejo Académico, formalmente, validar la acción 

del comité electoral donde determinó los resultados de la 

elección. Son tres actividades oue puede desarrollar e l  

Organo Colep-iedo, en el sis tema de la Constituciéin Federal es 

difereTite porque es la Cflmara de Diputados e través del 

Cole�io Electoral el aue va a determinar, el que va e califi

car la elección, ahi se va a calificar pero la calificación 
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de elección es sobre violaciones al procedimiento marcado en 

la Ley Federal Electoral, el sistema de nosotros no es idénti 
-

co nl de lR Constitución poroue incluso en la Constitución 

puede lle¡?ar hasta la Suprf'ma Corte de Justicia por viola

ciones .sustanciales en el desarrollo del proceso electoral n 

en la calificación misma de la elección v lle)!a hasta 111 

Suprema Corte de Justicia. Acii se dividió en tres nd1cti-

camente nulidad por una parte lle)!a como un problema dP 

nulidad o surge, el otro es fllguna irref!'ularidad oue el 

Comité electoral no pudo resolver via incidente, lleJ?a al Con-

sejo Académico en este cE1s0 y el tercero cuando no hay 

problema, entonces es lisa y llanamente hacer la declaración 

de los candidatos electos v �sto subsiste corno una competen

cia de ejercicio obli�atorio; si se le oone ''en su caso'', es 

potestativo; v si se dice es ''en su caso 11 oero en f11nci6n de 

las otras dos, vo creo oue carece d€' sentido poner 11 Pn s11 

caso11 en funci6n de 

MTRO. RICARDO LOBO.- 11 Si no entendí mal la expresión del Abo

¡;¡:ado General dice oue la� únicas causes de nulid11d ::ion las 

aue estfln en el artículo 17¡ o sea, c6mo, entonces vo ciu1F'rO 

saber a ciué se refieren los recursos oue los oue senalen los 

artículos más adelante, ali;;: ún candidato oue se cnnsidf"re 

afectado en su derecho plantea un recurso de oueji, de nuli-
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dad en la eleccibn o de; yo ahl no le veria cu�les serian los 

recursos, o sea vo entiendo oue éstos como establecidos en el 

17 son eh, condiciones suficientes de nulidPd, entonces, si 

ocurre ésto autom�ticamente hay nulidad, casi es automñtico 

lo que quiere decir, si, o sea aue cualouier ccinflicto se 

resuelve nor esa via, puede haber otras causas de nulidnd vo 

entenderla, entonces yo no sé si interpretar el 17 como la 

única, si alguien se roba la urna al�o hay que hacer, anular 

las elecciones. Por eso yo digo no ei:;taria de acuerdo con 

que el las, el incumplimiento de ciertos req11isitos sean las 

únicas causas, si deben ser cnusas de nulidad, pero no las 

únicas causas otra puede ser, insisto, el robo de las urnas, 

lo de la representantividad aue vo no me mPterla pnraue en 

todo caso habrla que re�lamentarla antes v sacarla e� la con-

vocatoria de elecciones que no serfln vfllidas bajo estas cir-

cuntancias, en fin11
• 

MTRO. EDGAR JARILLO.- 11 st, yo un comentBrio en relacibn a 

incluir en la fracción III el 11 en su caso 11 porC1ue si en la 

fracción III el ''en su caso'' se va a referir al articulo 17 y 

al 21 en su fracción VII, da la posibilidad de aue sea en sen 
-

tido contrario, es decir Que si se da el supuesto del sep.undo 

pflrrafo de la fracción 17 pueda declararlo electo si es, si 

no es, si es potestativo también tiene esa opción y entonces 
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me na 1 (parece) C1ue es un contrasentido total respecto d1;>l 

establecido de la fracción 17, Y lo mismo sucederia en el 

caso de la fracción VII del 21 crne ya queda los ti!_,rminoi:; 

definidos en aue esto sucederia, Yo insisto cn1e el "en su 

caso'' se refiere a otros elementos no a lo de la 17 ó de la 

21 y si es asi, habria oue precisar cuáles so11 los términos 

eh, o nor lo menos las hipótesis más �enerales que se podrian 

plantear para el ''en su caso''; de no ser asl, de no seflalarse 

explicitamente esas limitantes debPrÍa ClU€'dar como estfl, 

porque no puede ser una facultad ahora !'lÍ ciue obli�atoria, 

después condicionada potestativamente en un contrasentido 

bastante �rande que a 
.

" mi. me parece •

ACT, SERGIO DE LA VEGA,- 11 El comel'ltario es breve, porouP es 

cierto, esta duda re�pecto de si un.'! parte puede decidir 

acerca de unas votaciones poroue el todo no, a mi me parece 

muy cierta esa parte, lo oue pas.'I es oue hav una diferencia y 

aue finalmente unes de las discusiones en al,�n momento de la 

comisión de este documento, una de 111s discusiones eran 

respecto de si los 6r�anos unipersonales pudieran o debieran 

estar en los comités elector11les v en .alguna instancia, yo 

escuché oue bueno tienen cosas más importantes oue hacer, asi 

fue el testimonio no es oue yo lo avale pero finalmPnte yo 

creo que justo es dificil ésto de oue por oue si una parte no 
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el todo, bueno es que no el todo estuvo presente es una elec-

ción y meramente son comentarios alrededor de oue si fue 

bueno o no fue bueno el proceso y oue por eso seriA impor

tante, tal vez entonces si podemos lle�ar a establecer ''en su 

caso 11 revisar aQuel articulo en donde queclan excluidos eh 

como miembros del comité electoral ór�anos unipersonales 

poroue serla muy conveniente entonces oue los ór�anos uniper-

sonales estuvieran ahi donde está el proceso de elecciñn y 

llevRn a cabo entonces si donde la parte, el todo oue serla 

el Consejo, el Colesdo no el Consejo nada más pudieran opinar 

yo no veo esa diferencia 1
'. 

DR. JORGE MARTINEZ. - "Bueno, me aueria referir a este 

ejemplo oue daba el profesor Lobo de robo de urnas o

cualouiera de ese tipo, quién declara primero nulo es el 

comité electoral. Evidentemente tendria <1ue 1.r al órgeno 

pero habria oue ver si el comité electoral es decir, el, 

eventualmente el ór�ano colegiado puede disolver al comité 

electoral de ese tipo, A mi parece oue en el 20 fracción III 

se está oblip,ando al cumplimiento de todo lo que está en el 

re�lamento. 

DR. FRANCISCO PAOLI.- ''Yo no ten�o duda de oue en el 17 y en 

el 21 son potestativos, va no los combinemos poroue eso está 
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claro; lo 011e yo ten1?0 duda es aue si es m�s conveniente que 

sea compulsivo obliJ?storio oue compele al 20 o ouP no, En 

sintesis, la arJ?umentación es aue ante el juicio de un OrJ?ano 

ColeJ?iedo oue tiene un conjunto de elementos y pruebas de q11e 

hubo alJ? ún tipo de irreJ?ularidad, el Mtro, Lobo senalaba uno 

pero los expertos en irreJ?ularidades electorales nos podrian 

mencionar muchisimos, un profesor, para decir uno ranidisimo, 

le dice e su J?rupo: si no votan por fulano les repruebo; hay 

el testimonio el consejo lo tiE•nP y hBhia 20 alumnos oue 

votaron por éi:;to, y esos 20 son los oue lo llev11ron a la 

elección. Creo oue debieran declararlo nulo, asi habria 

muchas irreJ?ularidades posibles oue se verifican en el Con

sejo, yo nunca hi;- dicho c,ue el sistf'ma de la Cámera de 

DiputAdos es idéntico, es similar, hay un Colerio Electoral 

que integran 100 Diputados esto era lo nue yo decla. Lo que 

yo estov diciendo es oue aaul hay alJ?una calificación del 

Or�ano Colegiado ante la presencia de pvidenciae aue sean aue 

convenzan al ColeP-io. Si yo estuviera aleiando lo potesta-

tivo para un 6rrano personal, se p11diera interprPtar que una 

corri P nte va a ser la destinataria de este privile,:!'io y 

habria duda, pero lo potestativo es para auien se inteP-ra 

como 0r!2'ano ColeP-iado; o sea aue ante una duda suficien-

temente amplia por parte del OrP-ano ColeP-iadn de aue va hubo 
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aht un tipo de irreJ?ularidad sea de (cambio de cinta) 

porque hubo un fraude ahi o al,20 como 11n voto del mismo no 

puede decirse oue se repita ésto v se hap,a en términos mfls 

representativos para todos. Esta es la 11.r,2:umentación fun-

damental por la oue yo pienso debemos optar por un sistema 

potestativo intep.ral y no sólo en unos articulas como el 17 y 

el 21. 

PRESIDENTE.- ''Yo insisto entonces en oue son dos posibili-

dades: una es dejar de hacer la declaraci�n de los candidatos 

electos, ;,queda claro? parece oue todos estamos de Acuerdo 

en que si se viola el 17 ó se viola el 21, nues no se declara 

electos a los candidatos, es11 es una posibilidad oue sólo 

cuando hay ese tipo de violaciones no se declara electos a 

los candidatos; y, la otra es abrir la posibilidad al cuerpo 

colegiado de no declarar electos por otros factores, ya el 

Mtro. Paoli mencionaba algunos; esa segunda posibilidad 

existe también, pues tenemos experiencias al respecto; unll 

vez, en Consejo Académico de Azcapotzalco se presentaron en 

ese momento a protestar poraue alg&n candidato habla p11esto 

una propaganda que juzpaban agresi.va por el otro grupo, lo 

<1ue se pretendta allá aue fue la posición oue recuerdo aue 

g¡:¡nó, es que esas auejE!l'i las debieron plantear al Comité 

Electoral oportunamente, que inclusive habla fijado un plazo 
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para recibir las protestas de este tipo. Entonces, sep.:ún la 

primera alternativa o posición, todas esas quejas deben plan

tearse al Comité Electoral oportunamente; si no se plantean 

ya el cuerpo cole�iado tendr& oue hacer la declaración de los 

candidatos electos, P.xcepto si hay violaciones. Son las 

posicionPs y creo oue las podriamos votar. La votacihn es 

dejarlo como est�, en el entendido oue no se declaran electos 

si hay violaciones al articulo 17 ó al 21 Pxclusiva-ente; v, 

en segundo término, pondré a votación aprei;!"ar "en su caso", 

lo cual significa aue se aclararia en la Exposición de 

Motivos, aue el cuerpo cole�iado puede considerar otros ele

mentos de j,1icio que sean dignos de declarar no electos a los 

candidatns". 

MTRO. IZE.- "En la primera ¡,viene en la Exposici6n de Motivos 

la referencia ••• ?" 

PRESIDENTE.- 11Asi es. Entoncei:; los oue est�n por la primera 

favor de levantar lll mano." 

SECRETARIO.- ''Dieciseis'' 

PRESIDENTE.- "En contra" 

SECRETAR 10. - "Uno" 
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PRESIDENTE.- ''Abstenciones'' 

SECRETARIO.- ''Dos abstenciones'' 

PRESIDENTE.- ''Entonces aueda la primera. Por el resto del 

articulo 20, los oue estén de acuerdo, favor de levantar la 

mano" . 

MTRO. LOBO.- "Una observeci6n, en el 20 habrla cue anedir 

une fracción, desde mi punto de vista, oue fuera semejente al 

articulo 3 del ReP-lamento Interno de los Consejos, la frac

ción III del articulo 3; sin embarP-n, habrla un peotieno cam-

bio aue ''al conocer v resolver acerca de los conflictos aue 

no haya resuelto el Comité Electoral", poraue simplemente 

creo oue es de wayor importancia aue esté esta facultad en el 

20 r¡ue la remisión a la fr11cción VII en el articulo 21 <1t1e 

marca el Consejo, debe ser muv explicita la facultad oue 

til;'ne el Consejo Académicn en resolver cuando el Comité 

Electoral no haya resuelto, me oarece ouP está clara la pro-

puesta". 

PRESIDENTE.- ''Si, no hav diferencia con lo oue acabamos de 

discutir excepto, se��n entil;'ndo lo oue usted dice oue en vPz 

de oue ouede esta transferencia del problema al Coleg-io 

Académico en el 21 fracci&n VII, ouede en el 20 en una n11eva 

fracci&n, lBSl es?''. 
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MTRO. LOBO.- ''Si. Se c:omplementar1an b�sicamente; o sea en Pl 

21 se remite al Consejo Académico el conflicto, bueno pues 

veamos Consejo Académico que se vea crue tiene la fAcultad de 

resolver los conflictos oue le mande el Comité Electoral''. 

PRESIDENTE.- ''Pero cruedamos aue en la Exposición de Motivos 

se dir1a �sto, aue en esa declaración de los candidatos elec-

tos pues no se declararian electos si les lleR"a., ," 

MTRO, LOBO.- "No, no, no me estoy refiriendo a este oroblema, 

puede haber algunos otros oroblemes, no estov refiriéndome a 

este de la declaratoria de elección. Porcrue dice, en l;:1 

fracción séptim,q del 2 1: 11 resolver en primera v únicti 

instancia acerca de los recursos o conflictos oue se plantPen 

a menos oue un tercio de los integrantes del Comité Electoral 

no estuviese de a�uerdo, en caso del cual se manda al 

Consejo''. Ahora lo Gnico que digo yo es oue apare�ca en el 20 

la competencia del Consejo para conocer estos conflictos qt1e 

le mande el Comité Electoral". 

PRESIDENTE.-
11 ¡La C6misi6n c6mo ve agregar une frac cihn? 1

' .

DR. VARELA.- ''No anade nada pero se oodria apregar en e�os 

términos:''••• resolver en 6ltima instancia ••• '' poroue en pri-

mera instancia ya resuelve siempre el Comité Electoral; v 
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solamente cu.ando no puede resolver en primera instancia 

pasaria allá. Es redundante creo, es redundante. No es 

nocivo, pero es redundante. No se la conveniencia''. 

PRESIDENTE.- ''No se ve problema''. 

DR. VARELA.- 1'No hay problema, simplemente es redundante''. 

MTRO. LOBO. - "si no hay problema lo retiro pues • • •  " 

(inaudible) 

SR. GUERRERO.- "Me J?ustaria aue el Mtro. Lobo exnusierl'I más 

ampliamente en dónde hay bastante problema, Está hablando 

acerca de los conjuntos aue contienden del Comité Electoral 

en donde hay otros problemas como es en lo que se menciona en 

el articulo 17, en el articulo 21, p11es es al�o diferente''. 

PRESIDENTE.- z 11Cómo seria Mtro, Lobo?" 

MT RO • LOBO • - "E l 

articulo número 21 

.asunto es 

está en l.a 

este . En 

facultad 

la fracción VII del 

del Comité Electoral 

en a,,e deberá resolver todos los conflictos que se oresenten 

con motivo del proceso electoral, �hora puede existir una 

salvedad aue es oue 1/3 de los miembros del Comité Electoral 

no esté de acuerdo, eso puede terminariA de resolver dos 

casos y es en donde �e remite al Consejo corresoondiPnte, a 
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lo único aue senelabe yo es aue ésto debería de estar como 

también ha.y una facultad del Consejo respectivo, es todo lo 

aue es mi propuesta, es mi mayor alcance11
• 

DR. VARELA,- ''Sí, la Comisión no tendría incoveniente, m�s 

bien es si cree aue es necesario aue se incluye anuí expresa

mente o porque ya es una comoetencil! que le da el mifimO 

artículo 21-7, si i,:ustan una redacción o dejarlo, no hay 

ninp.ún problema de fondo es simplemente si se hace o se anPade 

ahí o,.,'' 

PRESIDENTE.- ''Si, los aue estén de acuerdo con el resto del 

articulo 20; o sea, el proemio v las fracciones I, II y IV

favor de levantar la mano''. 

SECRETARIO.- 11 18 votos a favor y una ;ibstención, de 19 

miembros presentes''. 

PRESIDENTE.- ''Pasamos al articulo n6mero 21 ••• '' 

ARTICULO 21,- Al no haber objeciones, se aprobaron las frac-

ciones I y II por unanimidad, En la fracción 111, el Mtro, 

Jarillo propuso ;:inadir 11 en su cnso 11
, después de "Re�is-

trar,,,.''; aprob�ndose por unanimidad, Las fracciones IV, V 

v VI no tuvieron objeciones y se aprobaron por unanimidad. 

En la fracción VII, el Mtro. Lobo SuJ!'irió especificar a Qué 
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11 recursos 11 se referia el citado articulo, el Mtro. lzP dijo 

en ese sentido Que eran actos u omisiones desde la publica

ción de la convocatoria hasta el cierre de las vntaciones, 

El Dr. Varela apre�ó que no se puede hacer una tipificación 

exhaustiv6 v exclusiva. Al no haber nin�una modificación se 

aprobó por unanimid,11cl. LA fracción VIII se aprobó por 18 

votos a favor y una abstención, de 19 miembros presentes, La 

fracción IX por 17 votos a favor y una abstención de 18 

miembros presentes; y la fracción X, oor unanimidad. 

ARTICULO 22.- Al no haber objeciones se aprobó oor unanirni-

dad. 

ARTICULO 23.- El Mtro. Lobo v el Mtro. Meda coincidieron en 

excluir de la fracción I la expresión 11 por tiempo indetermin! 

do'', aprobándose con esta modificación por unanimidad. En la 

fracción II, el Mtro. Jarillo proouso af'ladir al final del 

último párrafo de la fracción III, cambi�ndo la redacción de 

la primera linea en los sip.:uientes términos: "Los Consejos 

Divisionales determinRrán la adscripción de los alumnos a 

" . 
' se aprobó por unanimidad. En la fracción III, el Mtro. 

Lobo propuso cambiar la expresión: "tener nombramiento" por 

''estar c:ontrntado''. Se aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 24.- Se aprobó por unanimidad. 
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ARTICULO 25.- No hubo observaciones. En la fracción I se

eliminó: ' 1 del perlmetro'' y se anrobó por 14 votos a favor v 

una abstención de 15 miembros nresentes. La fracción II por 

15 votos a favor v una abstención de 16 miembros presentes. 

Las fracciones III, IV, V, VI v VII se aprobaron �or unanimi-

d II d. El Lic. Guajardo en la fracción VIII propu�o eliminar 

la expresión ''y las formalidades 11 aprob;Jndose por unanimidad. 

ARTICULO 26.- No hubo observaciones, aprob�ndose por unanimi-

dad. 

ARTICULO 27. - No hubo observaciones en el proPmio, aprob;Jn-

dose por 11nanimidad. Las fracciones I, 11 v III se aprobaron 

por unanimidad al i�ual aue la fracción IV aue en su inciso 

e) se anadió la expresión ''dla v hora de presentación 1 1
• Las 

fracciones V v VI se aprobaron por unanimided; a la VII, Pl 

Lic. Guajardo propuso anadir: ' 1 cualauier irre�ularidad u otro 

dato de interés ••• 11 lo cual fue aceptado por la Comisión 

aprobándose por unanimidad, En el último oárrafo del

articulo se propuso especificar con le exoresi6n: 1'al momento 

de levantarla 11 lo cual fue aprobado por unanimidad. 

ARTICULO 28,- En la discusión el Presidente pidió la palabra 

parA el AhoP-ado General, estando dP acuerdo el ColeP-io. 
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LIC. AGUSTIN PEREZ CARRILLO.- Sugirió elnborar un nuevo ar-

ticulo oue distin,uiera los aspectos oue ventilaba el propio 

articulo 28. El Presidente proDuso verlo despu�s v pasar al 

si1uiente articulo. 

Antes de pasar a la aprobación del artículo 29, el Mtro. Ize 

senaló que en la fracción VII del aprobado articulo 21 la ex

presión ''conflictos'' era imprecisa. El Lic. Guajardo su�irió 

cambiarla por ''irre,ularidad''. La Co�isión estuvo de acuerdo 

se votó obtenitndose 17 votos a favor v una abstención de 18 

miembros presentes. 

ARTICULO 29.- El Lic. Guajardo propuso ouitar el último pR

rrafo del articulo 28 y el penúltimo del articulo 29 oue di-

cen lo mismo v hacer con ellos un nuevo articulo, al que se 

denominarla 29 bis, para efectos de trabajo. J.¿:¡ Comisión 

estuvo de acuerdo y quedó redactado en los si�uientes 

términos: "Los actos u omisiones efectuados en las etapa:,; 

senaladas en los artículos 28 y 29 oue no sean recurridos en 

los plazos fijados se entienden con:o;entidos pc'lra todos los 

efectos le�ales''. Se aprobó por una nimidad de votos. 

El Abo�ado General presentó el nuevo artículo propuesto cuya 

redacción fue la siRuiente: "El escrito en el c,ue se presente 

el recurso deber� estar firmado por el recurrente''. Se apro-

bó por unanimidad de votos. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  70



135 

ARTICULO 30.- No hubo observaciones, se aprobó por 17 votos a 

favor y una abstención de 18 miembros presentes. 

ARTICULO 31.- No hubo observaciones, aprobándose por unanimi

dad de votos. 

ARTICULO 32.- No hubo observaciones, aprobándose por unanimi-

dad de votos. 

ARTICULO 33.- No hubo observaciones, aprobándose por unanimi

dad de votos. 

ARTICULO 34.- Se solicitó se aclarase en la Exposición de 

Motivos, Se aprobó por unanimidad de votos, 

ARTICULO 35.- No hubo observaciones, aprobándose por 18 votos 

a favor y dos abstenciones, de 20 miembros presentes. 

ARTICULO 36.- No hubo observaciones, aprobándose por unanimi

dad de votos, 

ARTICULO 37.- El Mtro. Lobo su�irió que se especificara clA

ramente en la Exposición de Motivos lo oue significa causa de 

fuerza mayor. Se aprobó por 19 votos a favor y una absten-

ción, de 20 miembros presentes. 

ARTICULO 38.- El Act. De la Ve�a propuso conservar una cuarta 

parte de los miembros para convocar a sesiones y la Comisión 
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no tuvo inconveniente, aproblndose ese orimer plrrafo con la 

modificación, por 16 votos a favor y tres abstenciones. En 

el segundo párrafo, el Mtro. Jarillo propuso oue el pl11zo

fuera de cinco días v no de siete; la Comisión al senalar oue 

ello no obstaba p11ra lo disp11esto en el articulo 40 no tuvo 

inconveniente en aceptarlo. Se aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 39.- El Dr. Varela pidió la palabr1t para el Abof.'.ado 

General. El Cole�io estuvo de acuerdo. 

LIC. AGUSTIN PEREZ CARRILLO.- Senaló al respecto oue la dis-

posición prevee el caso en oue se encuentre el Rector de Uni-

dad en elección a este car�o. 

El Act. De la Ve�a proouso cambiar la exoresi6n ''vacante'' por 

''ausente definitivamente'1
• El Lic. González Liquidano pre-

�untó au� sucederia en el caso de ausencia del Presidente del 

Or�ano Cole�iado cuando Pxistiera 11na convocatoria a Sesión 

con carácter ur�ente. 

LIC. AGUSTIN PEREZ CARRILLO.- Senaló aue nada hay especifi-

cado en la lep.islación para ausencia definitiva. 

El Dr. Vorela comentó respecto de la redacción ori�inal que 

tal vez no era adecuada y explicita. El Dr. González Cuevas 

propuso una nueva redacción al articulo en los sip,: uientes 
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términos: "Cuando se encuentre vacante la Presidencia dp un 

Consejo Académico, el Secretario correspondiente convocaria a 

una sesión exclusivamente para iniciar el proceso de desi�na

ción de un nuevo Rector de Unidad''. 

El Presidente sometió a consideración del Colegio la propues

ta de redacción la aue, al no haber objeciones, se aprobó por

unanimidad de votos. 

El Lic. González Liauiclano propuso lEI redacción de un nuevn 

articulo en los siguientes términos: ''Los Secretarios de los 

Organos Colegiados Académicos convocarán v presidirán sesin-

nes ur�entes de los Orpanos Coleriados solamente cuando hava 

una ausencia temporal del Presidente de los Organos Colegia-

dos
11

, El Dr, Gonzále:i: Cnevas SuJ!irió aue en vez de ser un 

nuevo articulo, se remitiera a la Exposición de Motivos, v a

su vez al Re�lamento OrP-Rnico en virtud de ser una competen-

cia de ese ordenamiento. El Lic. Gonzllez Liouidano e�tuvo 

de acuerdo. 

ARTICULO 40.- El Lic. Guajardo propuso Que en lugar de decir: 

11 • • • e irán acompanados de la documentación correspondiente'',

diga: 1
' • • •  e irán acompanadas, en su caso, de la documentación

correspondiente''. La Comisión estuvo de acuerdo, aprobándose 

por 14 votos a f;:rvor, uno en contra y una abstención de 16 

miembros presentes. 
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ARTICULO 41.- El Dr. Jorge Martinez propuso variar la redac-

ción a fin de hflcerla más clsra, excluyendo la expresión 

" .del Presidente del Organo Colegiado Académico respec tivo 

y ••• 11 y anadir: " .y la presencia del Presidente del Orpano

ColeJ?iado Académico respectivo", después del punto y parte 

del primer párrafo del l'lrticulo. La Comisión estuvo de 

acuerdo aprobándose por unanimidad de votos. 

ARTICULO 42.- No hubo observaciones, aprobándose por unanimi

dad de votos. 

ARTICULO 43.- Se aprobó por unanimida d de votos el proemio y 

las fracciones I, 11 y III. La fracción IV por 17 votos a 

favor y una abstención de 18 miembros presentes. 

ARTICULO 44,- No hubo observaciones, aprobándose por unanimi

dad de votos. 

ARTICULO 45.- El Mtro. Lobo opinó, en relación al orimPr oá

rrafo, aue parecia más restrictivo en tanto determina el tipo 

de calificación aue se dará. El Mtro . J,qrillo senaló como 

sa no para la vida universitAria el buscar sobr e la bi:1se del 

consenso de la comunidad, El Dr. Enrico Martinez mi:1nifestó 

que el problema de las ausencias es determinante para estos 

efectos. El Mtro . Jarillo propuso cambiar 111 expresión: 

''mayoria simple'' por ' 1 mavoria 11 a fin de dejar abierta la mo-
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dalidad de votación. El Mtro. Lobo propuso que en caso de no 

haber acuerdo, se hicieran dos rondas de discusión. El Mtro. 

Carlos Vázquez apoyó la propuesta de la Comisión. El Presi-

dente pre�untó al Cole�io si el punto estaba suficientemPnte 

discutido para pasar a proouestas concretas, existiendc, 13 

votos a favor, 2 en contra de 15 miembros presentes. Se p;isó 

a propuestas concretas: la de la Comisión obtuvo 9 votos a 

favor; la del Mtro, Lobo siete votos, nin�ul"a tuvo las 2/3 

partes para aprobarse. 

El Mtro. Carlos Vázquez oropuso deja r pendiente el articulo y 

continuar con el articulo 46. El Mtro, Lobo propuso suspen-

der la SesiC'ln en ese momento y continuar en la sir,uiente 

reunión con el artículo 46. Se aprobaron las pro�uestas nor 

unanimidad de votos. 

La reunión de suspendió siendo las 18:30 horas, fijándose el 

próximo 11 de junio a las 10:00 horas, como fecha para conti-

nuar. 

La reunión comenzó a las 10: 27 hor.es del 11 de junio. El 

PresidentP recordó al Cole�io oue el articulo 45 ouedaba DPn

diente y se continuarla con el articulo 46. 

ARTICULO 46.- El Mtro, Lobo opinó oue para s11lvag-uard11r el 

derecho de voto secreto, cualouiera de los miembros lo podria 
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solicitRr
1 

de este modo propuso cambiar la expresión: 11 al 

menos 11na cuarta parte de los miembros ••. '' por 11cualesouiera

de los miembros''. El Presidente sometió a votación el articu 

lo con el cambio del Mtro. Lobo, aprobándose l)Or unanimidad 

el e votos. 

ARTICULO 47.- El Mtro. Lobo manifestó aue el voto de cRlidRd 

deberia 

por ocho 

eliminarse. Se 

votos .i favor 

presentes. 

aprobó la propuesta 

y una abstención, de 

de la Comisión 

nueve miembros 

ARTICULO 48.- El Lic. Guajerdo senaló respecto de las sesio

nes prolongadas que pueden resultar contraproducentes. La 

Dra. Ponce de León insistió en pnner un limite de tiempo 

razonable para trabajar en sesión. El Mtro. Lobo senaló �11e 

la nueva propuesta podrifl ir al final del articulo, después 

de punto y .se�uido pudiendo decir: ''Que la duración no exceda 

de nueve horas 11
• E 1 Dr. González Cuevas propuso la si�uiente 

redacción: ''Se procurRrá que la duraci6n total de una sesión 

no exceda de nueve horas efectivRs de trabajo''. Se aprobó el 

articulo con el afladido por unanimidRd de votos. 

ARTICULO 49.- No hubo observaciones, Bprobándose por nueve 

votos a favor y dos abstenciones, de once miembros presentes. 
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ARTICULO SO.- Se aprobaron por una nimidad de votos las frac-

ciones I y II. La fracción III se eliminó con acuerd0 de la 

Comisión. 

de votos. 

Las fra cciones IV y V se aprobaron por unanimidad 

La fracción VI por 11 votos a favor y una absten-

ción de 12 miembros presentes. 

aproba ron por unanimidad de votos. 

La fracción VII y VIII se 

En la redacción final del 

articulo se recorreria la numeración con la eliminación de la 

fracción III. 

El Mtro, Lobo propuso insertar una nueva fracción oue conten

dria el o torgamiento de apoyo administrativo a los miembros 

del Colegio en las diferentes funciones oue por tal cargo se 

llevan a cabo. El Sr. Ju�rez apovó la propuesta, 

El Ing. Rosas Arcea manifestó que es un hecho aue se brinda 

el apoyo que se solicita a través de las oficinas técnicas de 

los Organos Cole�iados por lo oue no creyó necesario se ana

diera esa fracció n. El Lic. Guaj¿:¡rdo propuso la siguiente 

redacción: "Apoyar, en su caso, las solicitudes de los inte-

gr antes de los Orranos Colegi ados para el cumplimiento de sus 

funciones". El Dr. Jor�e Mertinez hizo la si�uiente propues-

ta: "Corresponde el Secretario viidlar el buen funcionamiento 

de las oficinas técnicas de los Or�anos Colegiados". El 

Mtro. Lobo se adhirió a la propuesta del Lic. Guajardo. 
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El Dr. González Cuevas extern6 la preocupaci6n de Que lo pro-

puesto se tomara en sentido acusativo v exipible aún cuando 

por cuestión presupuestaria o bien económica no se pudiera 

cumplir. El Mtro. Lobo dijo oue bien fundamentado no cabria 

posibilidad de conflictos e insistió en Que no se sn-

licitarian casos exa�erados, propuso: ''procurar proporcionar 

los recursos que requieran los miembros para la ejecución de 

sus funciones'', Hubo 11n receso de diez minutos para elaborar 

una redacci&n adecuada; transcurrido el lapso el Presidente 

pre¡?untó si babia una propuesta cnnciliatoria, y el Mtro, 

Lobo contestó c¡ue se trabajaba en ello, El Dr. Varela, a 

nombre de la Comisión, dijo oue no serla conveniente incluir 

esa fracción pues podriB perderse indefJendencia. El

Presidente preguntó al Lic. GuBjardo y al Mtro. Lobo si su 

propuesta se mlH1tenS.a, el Lic. Guaj8rdo retiró la ornnuesta 

para proponer un nuevo articulo. 

El Mtro. Jarillo propuso la si�uiente redacción: 1'La oficina 

técnica del Organo Colegiado Académico correspondiente brin

dará el apoyo técnico y administrativo a los miembros de los 

Organos Colegiados para el desernpeno de sus funciones''. 

El Mtro. Lobo insistió en Que ouedara le�islado y el Dr. Gon

zález Cuevas se manifestó a favor de lo dicho por el Dr. Va-
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rela. El Presidente propuso dejar pendiente este nuevo ar-

ticulo propuesto, habiendo consenso del Colegio. 

ARTICULO 51.- No hubo observaciones, aprobándose por unanimi

dad de votos. 

CAPITULO V. 

DE LAS COMISIONES 

Los articulas 52, 53, 54 v 55 se aprobaron por unanimidad en 

virtud de QUP. no se presentó nin�una objeción. 

ARTICULO 56,- El Mtro. Lobo propuso incrementar a ct1atro el 

número de asesores para las Comisiones de Consejos Divisiona-

1 es, La Comisión estuvo de acuerdo, Se aprob� por unanimi-

dad de votos. 

ARTICULO 57.- El Mtro. Lobo propuso anadir al artículo la 

petición de nuevos asesores, El Dr . Gonzfllf'z Cuevas elaboró

la si g- uiente redacción: "Las Comisiones podrán solicitar a 

los Organos Colegiados la incorooración de nuevos asesores'1
, 

ésto sin exceder del máximo es tablecido. 

anadido por unanimidad de votos. 

Se aprobó con el 

ARTICULO 58.- El Dr. González Cuevas sen.11.ló aue en la Exposi-

ción de Motivos pod ria aclararse la naturaleza de las 
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sesiones pí1blicas o priv1tdas de la.!'- comisiones. El Mtro. 

Lobo dijo oue deberia ouedar dentro del cuerpo normativo, y 

proouso anadir la si�uíente redacción: "Que las comisiones 

podrán solici�ar a cualouier miembro de la comunid1td univer-

sitaria 1 informes escritos u orales para el an�lisis del temA 

de su competencia 11
• 

Se procedió B votar el ;:irticulo propueFto de 111 Com·isión 

obteniendo nueve votos a favor y cuatro Etbstenciones, de 13 

miembros presentes. La pro pues ta del Mtro. Lobo obtuvo 6 

votos a favor y seis abstenciones, de 12 miembros presentes 

no teniendo 2/3 de los votos reoueridos para la Etorobación, 

ARTICULO 59. - El Dr. Osear González propuso modificar la 

expresión: "de su constitución." 'Por: 1
1 determinación de la 

Sesión del Organo Cole�iado 11
, Se aprnbó por diez votns a 

favor, uno en contra

presentes, 

y una abstención de 12 miembros

ARTICULO 60,- No hubo objeciones, aprobándose por unanimidad, 

ARTICULO 61.- No hubo objeciones, aprobándose por 12 votos a 

favor y una abstención, de 13 miembros presentes. 

ARTICULO 62.- No hubo objeciones, ;inrobándose por nueve 

votos a favor y cuatro abstenciones, de 13 miembros nresentes. 
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ARTICULO 63.- El Lic. Solis �ropuso anadir al fin,11 del 

articulo la siguiente redacción: ''Quienes voten en disidencia 

podrán expresar sus votos particulares en el propio dicta.-

men" . Se aprobó el articulo con la propuesta de adición, por 

10 votos a favor y una abstención, de 11 miembros presentes. 

ARTICULO 64.- No hubo objeciones, se aprobó por 10 votos a 

favor y una abstención de 11 miembros presentes. 

Se hizo un receso pBra comer siendo las 13: 55 horas, Se 

regresó a la mesa de trabajo a las 14:47 horas. 

ARTICULO 65.- No hubo objeciones, se aprobó por ocho votos a 

favor y dos abstenciones, de 10 miembros presentes. 

ARTICULO 66,- El Lic. Guajardo pr��untó la razón de no con-

siderar la ausencia justificada, el Dr. Varela respondió nue 

los miembros de las comisiones no pierden la oportunidad de 

ser representados y aftadió al respecto oue es el carllcter 

práctico de la vida universitaria. Se aprobó el articulo por 

10 votos a favor y uno en contra, de 11 miembros oresentes. 

ARTICULO 67.- El Mtro. Jarillo se refirió a los plazos v 

prórro�as de las comisiones de olanes v programas de estudio, 

El Dr. Osear González seflaió que posteriormente se pre sen-

taria una propuesta de capitulo especial para estas comi-

siones. Se aprobó por unanimidad de votos. 
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ARTICULO 68.- El Lic. Guajardo propuso cnmbiar la expresión: 

" en los caso!: �n que asi lo decidan 11 por 11 en todos los 

casos en aue as1 lo decidan". E 1 Aro. Duarte pror>uso una 

n11eva redacción pare el articulo en los si�uientes tirminos: 

11 Los dict�menes presentados por las comisiones se expondr�n 

ampliamente a la comunidad universitaria en los casos en que 

el Or¡;1:ano Cole�iado asi lo disponp,a 11
, El Lic. Guajardn 

retiró su propuesta, Se sometieron a votación, primero la 

propuesta del Arq. Duarte aue obtuvo un voto de los miembros 

presentes; la de la Comisión obtuvo la unanimidad, 

ARTICULO 69.- El proemio del artículo se aorobó por unanimi-

dad. Las fracciones I, II y III fueron aprobadas oor unani

La fracción IV fue aprobada por unanimidad anadi�ndo-

le la expresión •• ••• o por no existir materia'', propuesta por 

el Mtro. Jarillo. La fracción V fue aprobado por t1nanimidad. 

El Presidente presentó 

un capitulo VI. De 

al Cole�io la 

las ComiE:iones 

propue!l-ta 

de Planes 

de 

de 

adicionar 

Estndio, 

Leyó el articulo 70 y explicó aue el objetivo es no esperar a 

aue se presente la modificación de un Plan, sino inte�rar la 

Comisión desde la in stalación del Or�ano Cole�iado Aciidémico. 

El Mtro. Jarillo opinó aue es dificil tener un capitulo espe

cial de comisiones de planes y nro�ramas de estudio p1tra 
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Orp.anos Colep.iados, en tanto cada instancia tiene una función 

específica. Senaló como mis conveniente Qt1e nara el caso del 

Consejo Divisional la comisión se interre cuando se recruiera. 

El Dr. Jorp.e Martínez mencionó crue en el caso del Consejo 

Académico de Iztapalapa se formó una Comisión intep.rada por 

profesores de las tres divisiones de modo tal crue al llegar 

una propuesta se enviara exoficio a la Comisión para no 

perder tiempo e11 convocBr Bl Consejo, retras<1ndo los planes 

propuestos. El Dr. Varela senaló crne al trate:rae de comi

siones de Colep.io debían ubicarse en el documento lep.islativo 

a fin de hacerlo conp.ruente. El Mtro. MedB comentó nue SP

analizara el documento con l:i. dinámica anterior. E 1 Dr.

Jorge Martinez y el In�. Rosas coincidieron en manifestar la 

necesidi:1.d de legislar sobre este asunto. 18 Dra. Pon el" de 

León propuso crear una comisión oue analizara el problema de 

fondo y despu�s reglamentar, el Dr. Osear Gonz�lez senaló aue 

actualmente se funciona tal y como lo establece el propuesto 

articulo 71 evitando muchos problemas. El Dr. Varela mani-

festó lo dificil nue seria cumplir con la Lev OrF.ánica si no 

se aprobaban los articulas 70, 71 v 72. El Presidente pre-

guntó si el punto estaba suficientemente discutido, obte

niendo 10 votos a favor, uno en contra y dos abstenciones de 

13 miembros presentes. Se pasó a propuestas concretas, el 
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Dr. Oscl'lr González propuso nue se aprobsran articulo por 

articulo y el Mtro. Lobo oue se votara por si era necesario 

tener un capitulo especial o no. El Mtro. Jarillo intervino

y senaló la importancia de no excluir la propuest8 de esos 

articulas, el Mtro. Lobo dijo que en la Exposición de Motivos 

podria aclararse el asunto. El Lic. SoU.s manifest6 su 

preocupación de excluir la propuesta de los articulas oue son 

ventajosos y sugirió verlos posteriormente, el Mtro. Jarillo 

coincidió con esta intervención v la apovó, Hubn consPnso 

del Cole�io, se procedió ;:i retomar los articulas pendientes 

para luefo concluir con los que en ese momento ouedaban suje-

tos a discusión, 

ARTICULO 9, Fracción 111.- El Dr. V.arela SPtialó como con-

pruente la existencia de la falta de un miembro ausente a una 

Sesión Que no haya tenido quórum. El Mtro. Lobo manifestó la 

conveniencia de establecer sancionPs a la inasistencia de los 

ór,2:anos personales p;:ira buscar la enuidad. El Lic. Solis 

opinó que la fracción deberia dejarse tal como está redac-

t ad a. El Lic. Guajardo comentó la necesidad de saber ou� se 

entiende por "causa justificada 11
, el Dr. Gonzále2! Cuevas 

dijo t1ue en la Exposición de Motivos se hablaba al respecto. 

Se procedió a la votación aprobándose la fracción 111 dPl 

articulo 9 por unanimidad. 
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ARTICULO 20, Fracción II.- El Dr. González Cuevas senaló aue 

para tener completo el rep.lamento se anadiria a la fracci0n : 

''incluso en la hipótesis del 6ltimo párrafo del artículo 10''. 

Se aprobó por unanimidad de votos. 

ARTICULO 45.- El Dr. Vareta creyó conveniente rep.resar a la 

actual lep.islación especificando para cada órp.ano la forma de 

adoptar las resoluciones, El Dr. Gonzíilez Cuevas propuso una 

nueva redacción para el articulo en los sip.uientes t�rminos: 

"En los Consejos Académicos y en los Consejos Divisionales 

las resoluciones se adoptarán válidamente por el voto de la 

mayoría simple de los mÍpmbros presentes a menos oue una 

disposición lep.al o reglamentaria establezca una mayoría 

calificada. 

En el Colegio Académico las resoluciones se adoptarán v�lida

mente �or el voto de la mayoria de los miembros presentes. 

Al ejercer las atribuciones senaladas en las fracciones 1, 11 

y III del articulo 13 de la Ley Or�ánica y en lo� casos en 

�ue el Cole�io Acad�mico asi lo determine, se requerirán do� 

tercios de los votos de los miembros presentes. 

En nin�ún caso se tomarán en cuenta los votos de los miembros 

ausentes". 
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Se aprobó por unanimidad de votos. 

ARTICULO 50 bis.- El Lic. Guajardo propuso la si,2uiente 

redacción: 11 Los SecretArios de los Or,2anos Cole,2iados pro-

curarán atender, en su caso, las solicitudes de apoyn ciue 

presenten los inte�rantes de los Organos Colegiados para el 

cumplimiento de sus funciones dentro de las posibilidades de 

Se aprobó por unanimidad de votos. 

Se retomó el Capítulo VI propuesto. El Lic. Salís nropuso 

incluir los artículos 71, 72 y 74 en el capítulo de 

Comisiones. Hubo consenso del Colegio, al no hAber problema 

de técnica jurídica, los miembros del Colegio se 11bocaron :i 

la tarea de redactar adecuadamente los artículos propuestos. 

El artículo 71 se aprobó por unnnimidBd con la siguiente 

redacción: "El Cole,io Académico intep.:rará comisiones de pla

nes y prorramas de estudio constituidas por los órpanos per-

sonales, por los representantes propietarios del personal 

académico y por los representantes propietarios de los alum-

nos de las Unidades de la Universidad oue pertenezcan a la 

División vinculada al plan o prop.:rama de estudio. 

En el caso de oue sean dos o más Divisiones no homólop.:as las 

vinculadas al plan o prop.rama de estudio, el Cnle�io 

Académico decidirá. el número v los intef!rantes de dichl'I 

comisión." 
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El articulo 72 se aprobó por unanimid.Rd con la sir;uientf' 

redacci6n: ''Los Consejos Acad�micos inte�rar�n comisiones de 

planes y propramas de estudio constit11idas por los Directores 

de Di vi ,d ón, un representante propietRrio del personal 

acad�mico y otro de los alumnos de ceda División'' 

El Mtro. Jarillo habla propuesto adicionar el último párrafo 

del articulo 70 al 71, pero se consideró adecuado redactarlo 

en 11n articulo independiente en los si�uientes tirminos: ''Las 

comisiones de planes y pro�ramas aludidas en los articulas 71 

y 72, se intei;i:rarán en la primera sesión pClsterior a la 

instalación del Or�ano Cole�iado AcBd�mico respectivo'' 

El articulo 74 se aprobó por unanimidad en los sip.:uientes 

t�rminos: '1 Se aplicar�n a las comisiones de planes y urorra-

mas de estudio las disposiciones de este capitulo, con excep

ción de lns articulos relativos al reemplazo de los inteP.ran

tes, a la disolución de las comisiones y al nbmero de inte-

�rantes de las mismas''. 

En tal virtud el articulo 73 ouedaba inte�rado en la redac

ción de los articulos aprobados. 

El Presidente seflal6 que con los nuevos articulos la numera

ción del re�lamento se .-idecuaria y estos (1ltimos aprobados 
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pasarían a la pRrte final del Canitulo V. Pre)?untó si 

quedaba al)?�n artículo pendiente. Intervino el Mtro. Jarillo 

para plantear una propuesta de reconsideración por parte del 

Departamento de Atención a la Salud de la Divisón de Ciencias 

Bioló )?i cas y de la Salud de la Unidad lztapalapa, en relación 

con el artículo 23, fracción I aprobado por el Cole)?in 

Académico. Senaló que la mayor parte del personal académico 

por obra determinada en �reas clinic;is que labora en ese 

departamento es contratado por tiempo determinado en virt11d 

de otras ocupaciones profesionales, siendo la dedicación 

mínima para con la Universidad puPsto que su trabajo se 

desempena más para las institu ciones de salu d v por lo tanto 

el contacto con la Institución es nulo. Dijo sdemRs oue �sto 

se presta para ''acarrear gente'' en los procesos electorales, 

enfatizó lo lesivo que podria resultar para el personal nue 

dedica más tiempo laboral a la Universidad, nuesto oue ::ion 

113 �rofesores y cada uno puede ejercer su voto. 

El Dr. González Cuevas dijo aue el articulo habla sido va 

aorobado, el Mtro. Carlos V'ázouez ooinó, en relación a la 

arPsumentación del Mtro. Jarillo, oue podria reconsiderarse, 

El Presidente preguntó al Colegio si se reconsideraba el 

articulo 23, fracción I aprobado: seis vntos a favor, cinco 

en contra y dos abstencinnes, de 13 miembros presentes, no 

procediendo la reconsirleración. 

-
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Los artlct1los transitorios primPro, se�undo y tercero fueron 

aprobados por unanimidad. 

El Presidente leyó los puntos oue se inteJ!rarian a la Exposi-

ción de Motivos. El Cole�io vQtó por unanimidad la eoroba-

ción del re�lamento y su Exposición de Motivos. 

20 ASUNTOS GENERALES. 

Aprobación del Reg-lamento Interno de 
los Orr,anos ColeJ!Íados Académicos. 

El Presidente solicitó al Secretario del Cole�io diera lec

tura a los documentos nue se desahor,ar�an en este punto. 

I. El Secretario levó el documento con fecha 27 de mayo de 

1986 dirigido al Dr. Osear González CuevRs, Rector General de 

la U.A.M., y firmado oor la Comisión Mixta de Vip,ilancia de 

los Procedimientos de lnJ?:reso y Promoción del Personal 

Académico. En dicho documento se impuj,1:na e>l procedimiento 

llevado a cabo por la Comisión Dictamit1adora del Personal 

Académico en el Area de Humanidades de la Unidad Xochimilco 

en la plaz.a de concurso de oposición C0.X.CSH.a03/84 aue 

sustentara la Profesora Elsie Mc,Phail. Solicitan los auejo-

sos pronta intervención p:ira la solución del caso, tachando 
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ln relación laboral de la Profesora Poloniato (concursante) 

dictaminada en ese. concurso como improcPdente debido a C1Ue 

dicho proceso de impu�nación aún no concluye. 

No hubo observaciones por parte de los miembros del Colepio 

presentes. 

II. El Secretario leyó el documento con fecha 13 de mayo de

1986, X.CBS.RH.90,86, diri�ido al Dr. Osear González Cuevas, 

Presidente del Cole�io Académico y firmado por 105 profesores 

de la Unidad Xochimilco, El documento denuncia el robo del 

automóvil de la Dra. Susana Teresa Loera Cervantes, asi corno 

múltiples robos y asaltos dentro de la Unidad v a  las puertas 

ele ésta. Solicitan se instrumenten los medios necesarios 

para el control de esa situación, as{ como solución al caso 

de la Dra. Loera. 

No hubo observaciones por parte de lo� miembros del Colep,in 

presentes. 

III. El Secretario leyó el documento dirigido al Rector

General, Dr. Osear González Cuevas con fecha mayo 6 de 1986 y 

firmado por 

Departamento 

Xochimilco, y 

el Prof. Juan Fernando Reyes Peláez de 1 

ele Educación y Comunicación d e  

la 

la Unidad 

en donde denuncia el oue Comisión 
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Dictaminadora de Recursos acepta la procedencia de la 

impugnación hecha por el suscrito por ne�irsele la reclasifi

cación a la cate�orta de t�cnico académico y posteriormente, 

verbalmente, la Comisión se declara incompetente para 

resolver el caso, El solicitante pide hacer caso de sus 

derechos en esta bltima instancia. No hubo observaciones oor 

parte de los miembros del Colegio presentes. 

IV. Intervino el Sr, Kloss para protestar oor su baja en la

Comisión Que analiza la historia de los presupuestos de 

ingresos y e�resos de la Universidad diciendo aue s11 tercera 

inasistencia se debió a <1ue ese diEI hubo Consejo Académico 

donde se presentaron a los candidatos para Rf'ctor de la 

Unidad Xochimilco. 

El Secretario del Colegio informó Que las fechas de reunión 

de comisiones se acuerdan previamente los propios 

intep,rantes. 

v. El Sr. José Dominp,o Guerrero Cervantes prep.untó cuál era

el avance de las negociecion,es con el Sindicato en el empla-

zamiento a huelga. El Dr. González Cuevas informó oue el 

emplazamiento habia siclo pospuPsto para el 2 de julio, sin 

haber acuerdo pera entablar plátices con el SITUAM, pero nue 

se sep,uia trabajando. 
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VI. El Lic. Hu,o González comentó que tuvo una inasistencia

a reunión de comisión por lle�ar tarde a causa de la lluvia, 

considerándolo injusto. El Inr. Rosas sei'laló aue hubo un 

tiempo de espera de 45 minutos, 15 más de lo establecido por 

lo aue se computa la falta. 

VII. El Dr. Osear González despidió a nombre del Cole,zio al

Ntro. Luis Ger.ardo Ize Malaise y al Dr. Francisco J. Paoli 

Belio como miembros clel Cole,zio Académico por terminar su 

cArgo como ór_ganos personales. El Lic. González Liouidano 

sugirió obseouiarles una serie de publicaciones de la UAM. 

Sin haber más intervenciones de los miembros presentes, ni 

más asuntos _generales aue tratar, siendo las 19:45 horas del 

11 de junio, el Presidente dio por concluida la Sesión Número 

69 del Colegio Académico, extendiéndose la presente Acta oue 

para constancia firman 

DR. OSCAR GONZALEZ CUEVAS 

p r e s i d P n t e 

ING, ALFREDO ROSAS ARCEO 

S e e r e t a r 1 o 
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